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PRESENTACIÓN

La educación superior dominicana se ha venido consolidando y 
a través de experimentar dicha consolidación ha desarrollado 
un proceso sostenido en el que se han institucionalizado 
normativas, reglamentos, instrumentos  y guías de apoyo 
para las distintas acciones que se realizan, a través del 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(MESCYT), permitiendo a las IES públicas y privadas del país 
un marco de referencias para cumplir con sus funciones como 
instituciones educativas de calidad.

El MESCYT, en cumplimiento fiel de su función de garantizar 
la calidad de la educación superior dominicana, como 
ente regulador de este sistema, ha diseñado una serie 
de documentos que van encaminados al logro de dicho 
propósito. En esta compilación se proveen esas normas, 
manuales y guías que están utilizando las IES para facilitar y 
optimizar su operatividad.

El primero es una Guía General para la Presentación de 
Propuestas Formativas de Grado. Esta Guía tiene como 
objetivo la homogeneidad en la presentación de los planes 
de estudio, creada bajo los estándares internacionales, 
dando cumplimiento a la Normativa e impactando en la 
mejora estructural de los mismos; así como facilitar a las 
IES las tareas de diseño, al asistirles en el cumplimiento de 
la información necesaria para insertarse en la plataforma 
virtual. Su estructura está dividida en 4 partes importantes: (a) 
Elementos constitutivos del Plan con todos sus componentes; 
(b) Guía para la evaluación de los planes, la misma contenie 
los criterios generales y específicos utilizados para ello; 
(c) documentos consultados para su elaboración; y (d) los 
anexos que contemplan las dimensiones de alcance y las 
competencias genéricas que todos los planes deben contener.
El segundo documento es la Guía para el Diseño y 
Actualización de Planes de Estudio a Distancia.  El tercer 
documento contentivo de este tomo es el Protocolo para el 
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Diseño, Actualización y Evaluación de Planes de Estudio a 
Distancia. Este tiene como finalidad ofrecer las informaciones 
que se requieren sobre las diferentes acciones y procedimientos 
para la presentación de los planes de estudio a nivel de 
grado. Consta de nueve (9) acciones que contienen los 
procedimientos para la presentación y evaluación de los 
planes de estudio. Contempla, además, los señalamientos de 
compromisos y responsabilidades que conllevan la aplicación 
de las normativas y de la ética de la evaluación que han 
de cumplir los involucrados en el proceso de evaluación. 
También se definen normas que deben seguir las IES para 
obtener la No Objeción de los planes presentados, por lo 
que el cumplimiento de tales procedimientos es de carácter 
obligatorio.

El cuarto documento es la Guía para el Diseño, Actualización 
y Evaluación de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior. 
Esta guía presenta una estructura de tres (3) partes importantes, 
la primera es la parte introductoria que hace un esbozo de 
lo que implica el Nivel Técnico Superior, la segunda trata la 
estructura del plan de estudio con todos los componentes que 
contempla igual que el de grado.

Por último se presenta el Reglamento de Instituciones y Planes 
de Estudio del Nivel Técnico Superior con adaptaciones para 
la aplicación del Marco Nacional de Cualificaciones de la 
República Dominicana en la Educación Técnica Superior. Este 
tiene como objetivo normatizar este nivel de estudio que por 
la naturaleza de nuestro país, se hace una necesidad sentida 
por la sociedad.

Dra. Alejandrina Germán Mejía
Ministra de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
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I.  INTRODUCCIÓN 
La educación superior constituye una función pública que res-
ponde a los intereses generales de la comunidad nacional 
y su regulación corresponde al Estado Dominicano, el cual, 
en cumplimiento de ese deber está en la obligación de velar 
por su normal y correcto funcionamiento, con un alto interés 
nacional de organizar, modernizar y reformar el sistema de 
educación superior para impulsar el desarrollo de la cien-
cia y la tecnología, en razón de que constituyen elementos 
esenciales para el desarrollo del país y, en especial, de las 
actividades productivas y de servicio social. 

Con la finalidad de articular el Sistema Nacional de Edu-
cación Superior Ciencia y Tecnología como un instrumento 
básico para desarrollar la capacidad de innovar e impulsar 
mejoras en la calidad de la educación superior, el Estado 
Dominicano ha puesto en funcionamiento un conjunto de 
políticas educativas  dirigidas a impulsar y contribuir en la 
optimización de esfuerzos para la formación de técnicos y 
profesionales competentes, con los conocimientos científicos 
y tecnológicos acorde a las exigencias de la sociedad y de-
manda del país. 

En el marco de este proceso de mejora, se aporta la presente 
Guía, a los fines de ayudar en la elaboración de los referi-
dos planes de estudio. En este sentido, a partir del uso de 
esta Guía general para la presentación de Planes de estudio 
(GUIA-GPPE), la cual tiene un carácter orientativo y no nor-
mativo, se pretende: 

• Ofrecer las orientaciones metodológicas necesarias 
para la elaboración y presentación de los planes de 
estudio para la formación profesional y sus respectivos 
programas de asignaturas, ajustados y centrados 
en el enfoque basado en competencias, de manera 
que se cumplan los requisitos necesarios para su 
aprobación por el MESCyT y posterior acreditación 
a partir de su desarrollo e implementación.

• Orientar la organización y contenido de cada uno de 
los elementos que conforman la estructura del Plan de 
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estudio para la formación profesional, considerando 
los programas de asignaturas como parte esencial 
del proceso de ajuste y adecuación al enfoque 
basado en competencias.

• Facilitar a las Instituciones de Educación Superior 
las tareas de diseño de los planes de estudio y 
asistirles en la interpretación y cumplimentación 
de la información que se solicita en la plataforma 
informática en la que se presentará la propuesta de 
formación que elabora cada IES.

II.  ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO
El diseño, elaboración y presentación de propuestas de pla-
nes de estudio para la formación profesional de la República 
Dominicana se realizará tomando en cuenta los elementos y 
subelementos fundamentales que se especifican en esta Guía. 
Además, cada uno de estos elementos y subelementos que lo 
conforman, se utilizarán como criterios para la evaluación de 
las propuestas de planes de estudio. 

Para cada elemento se ofrece una descripción general, que 
deberá consensuarse con la normativa de referencia de cada 
carrera para su cabal aplicación, y las orientaciones puntua-
les para su elaboración. Estos elementos son:

 

Figura 1.  Elementos de la estructura del Plan de Estudio
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1.  Introducción

Marco legal:

	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carre-
ras a Nivel de Grado (Consultar el artículo 12, literal 
“a”).

En la introducción se presenta la finalidad general que 
persigue el plan de estudio.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	En qué consiste el plan de estudios y cuáles propósitos 

persigue.

2.  Descripción del Plan de estudio

Marco legal:

	Normativa de carrera.

	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carre-
ras a Nivel de Grado (Artículo 12).

En este elemento se presentan los datos formales que carac-
terizan el plan de estudio. Por su carácter, debe responder 
de manera descriptiva y sintética a los requerimientos de tipo 
legal-administrativo y protocolos que identifican la denomina-
ción del título a otorgar, la modalidad, naturaleza y conteni-
do curricular del mismo. La propuesta debe estar en coheren-
cia con las denominaciones de planes de estudio que existen 
en la IES. Este elemento incluye la enunciación y descripción 
de los siguientes sub-elementos:
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Figura 2: Sub-elementos de la descripción del plan de estudios

2.1 Recinto, centro u extensión
La plataforma ya tiene preasignado el nombre de la Universi-
dad y las carreras que puede solicitar. En caso de que aplique, 
indicar el (los) recinto(s) y la ubicación dónde se desarrollará 
el plan de estudio. 

2.2 Nivel educativo, ciclo y área disciplinar 
La propuesta debe indicar para qué Nivel y Ciclo del Sistema 
Educativo Preuniversitario se formará el estudiante que curse el 
plan de estudio. 

2.3 Diseño
Indicar si se está presentando un plan de estudio nuevo o 
rediseñado.

2.4 Base legal 
• La resolución de aprobación del Consejo Académico 

de la IES. 
• Se debe presentar la numeración y un documento 

adjunto que demuestre la evidencia del mismo.

2.5 Periodos de Docencia, Duración de la Carrera y Com-
ponentes de Formación  
La propuesta debe indicar de forma enumerada y concisa: el 
tipo de periodo académico en el que se desarrollará este pro-
grama (semestre, cuatrimestre, trimestre), duración de la ca-
rrera en cantidad de periodos académicos, duración de estos 
periodos en semanas de docencia y semanas de evaluación 
general, cantidad total de créditos, proporción porcentual de 
créditos de la componente de formación general, de la com-
ponente de formación psicopedagógica y de la componente 
de formación disciplinar. 
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2.6 Modalidad Educativa 
Modalidad de enseñanza en la cual se estará desarrollando 
el plan de estudio:

• Presencial
• Semipresencial
• A distancia

2.7 Número de Plazas Ofertadas
La propuesta debe indicar el número máximo de plazas dis-
ponibles para estudiantes de nuevo ingreso en los primeros 
tres años de implementación del plan de estudio. Se espe-
cificarán las plazas disponibles para estudiantes de nuevo 
ingreso en función del lugar o lugares donde se desarrollará 
el plan de estudio (Sede central, centro regional, recinto o 
extensión). El número de estudiantes admitidos debe estar en 
correspondencia con el presupuesto, cantidad de docentes y 
recursos disponibles (elementos 3.3, 7 y 8). 

3.  Justificación

Marco legal:

	Normativa correspondiente.

	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carre-
ras a Nivel de Grado (Artículo 47, literal l).

La justificación presenta los aspectos que sustentan la pro-
puesta, tales como: las necesidades sociales que la originan, 
la demanda laboral actual y potencial a la que responde, así 
como los referentes investigativos en el ámbito local e inter-
nacional. Debe presentar argumentos sólidos que validen la 
relevancia, oportunidad y adecuación del título propuesto en 
términos académicos, científicos y profesionales. Los argu-
mentos que avalan la propuesta involucran a la universidad 
que realiza la propuesta, a las administraciones públicas res-
ponsables de su autorización y a la sociedad en general. 
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3.1  Referentes
Se deben presentar referentes (incluye aspectos destacados, 
fuentes de información) de esta u otra IES que aborden críti-
camente aspectos de buenas prácticas de educación bajo el 
enfoque por competencias a nivel nacional e internacional, 
que aporten a la justificación del plan de estudio.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Consultas a académicos y organismos nacionales e 

internacionales sobre los planes de estudio orientados 
en el enfoque por competencias.

	 Revisión de investigaciones referentes a los resultados 
evaluativos de programas de formación docente bajo 
el enfoque por competencias.

	 Experiencia previa de la IES en el desarrollo de planes 
de estudio de esa naturaleza o con características 
similares.

	 Experiencia y buenas prácticas sobre la función docente.

	 Informes nacionales e internacionales relativos al 
docente profesional y su formación.

	 La relación con otros planes de estudio de formación 
docente desarrollado por la IES.

3.2  Análisis contextual
La propuesta debe hacer referencia a las características so-
ciales, económicas y culturales del entorno en el que se va 
a implementar la carrera. Así también se debe indicar la im-
portancia y pertinencia que tendrá el desarrollo del plan de 
estudio en el ejercicio profesional.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Articulación del plan de estudios con la filosofía y 

objetivos institucionales.
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	Coherencia con las aspiraciones del estado dominicano 
en materia de políticas educativas.

	 Importancia y pertinencia del desarrollo del plan 
de estudios para dar respuestas a las demandas del 
contexto.

	 En caso de haber participado en la Evaluación 
Quinquenal, se incluirá la información derivada de 
este proceso que justifique la adecuación de la carrera 
propuesta, la pertinencia del plan de estudios, y las 
repercusiones en otros planes que actualmente están en 
funcionamiento.

3.3  Sostenibilidad
Se tienen que presentar las condiciones institucionales que 
garantizan la sostenibilidad de la oferta académica del plan 
de estudio desde el punto de vista financiero, la IES tiene que 
resultar solvente y confiable para responder a las exigencias 
de gestión académica, administrativa y económica que re-
quiere la implementación adecuada de la oferta formativa 
que se somete a evaluación.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	 La descripción de la disponibilidad de los recursos ad-

ministrativos y financieros.
	 Presupuesto general detallando:

o Costo por estudiante
o Personal académico y administrativo.
o Recursos didácticos y materiales.
o Especificar monto total y montos por renglones.
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4.  Gestión y Bienestar Estudiantil

Marco legal

	Ley 139-01 (Artículo 59).

	correspondiente a la carrera.

	Reglamento de las Instituciones de Educación Superior. 
(Artículo 10, literal “j”, Artículo 12, 14 y 15).

	Reglamento de Evaluación y Aprobación de Carreras a 
Nivel de Grado (Artículo 18, 19, 20 21, 22 y 23). 

	Guía Específica para la aplicación de los Estándares Pro-
fesionales y Desempeño, de Formación Inicial, 

	Perfiles descritos en el Diseño Curricular de los Niveles 
Inicial, Primario y Secundario de los perfiles del MINERD. 

	Reglamento de Admisión.

	Reglamento de Funciones del Departamento de Registro 
Académico.

	Estándares Profesionales y del Desempeño para la Certi-
ficación.

La IES debe describir los mecanismos, procedimientos y pro-
cesos que utilizará en la gestión y el bienestar de los es-
tudiantes desde su ingreso a la universidad hasta la culmi-
nación del programa formativo. La información sobre este 
elemento debe ser precisa, transparente y accesible al estu-
diante durante todo el proceso. Se pide información sobre las 
vías de acceso y las exigencias de admisión, la orientación 
y acompañamiento que se ofrece al estudiante al inicio de la 
carrera y durante todo el tiempo del proceso formativo, y el 
sistema de convalidación de créditos.

A continuación, se describen los sub-elementos que deberán 
tomarse en cuenta: 
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Figura 3: Sub-elementos de la gestión y bienestar estudiantil

4.1  Acceso y admisión de estudiantes
La IES debe precisar, de forma transparente, los criterios y 
procedimientos adecuados que regulan y ordenan las dife-
rentes vías para el acceso de los estudiantes; establecer las 
características que definen el perfil de los estudiantes que in-
gresarán al programa de formación; describir las disposicio-
nes actitudinales, conocimientos mínimos y destrezas básicas 
requeridas a los estudiantes que van a iniciar la carrera; e 
indicar la instancia responsable de dirigir este proceso.

Los estudiantes de nuevo ingreso tienen que disponer de in-
formación sobre la carrera antes de matricularse y saber si 
serán sometidos a pruebas específicas para el ingreso en una 
determinada institución. Se explicarán los criterios específi-
cos que se contemplen para la admisión, y deben ser claros 
y estar en coherencia con la naturaleza del plan de estudio. 
Se han de contemplar las adaptaciones necesarias para los 
estudiantes con necesidades educativas especiales.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir: 
	Los criterios de admisión establecidos para acceder al 

plan, especificando las pruebas de admisión y los pun-
tajes requeridos.

	El perfil de ingreso del estudiante: breve descripción de 
las capacidades y conocimientos previos.

	Para planes semipresenciales y a distancia debe indi-
carse a qué recursos el estudiante necesita tener acceso 
para llevar a cabo exitosamente el programa (por ejem-
plo, tener acceso a internet, laptop, entre otros).
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	La denominación de la instancia responsable del servicio 
de admisión.

	La política, mecanismos y medios que garantizan la equi-
dad del acceso y admisión.

	El formato y el lugar (web, espacio físico, entre otros) 
en el que se muestra de forma transparente y objetiva la 
información relativa al acceso y admisión de estudiantes.

4.2  Sistema de convalidación de asignaturas
Es necesario informar con claridad y precisión a los estudian-
tes de los criterios establecidos por la IES para realizar las 
convalidaciones de las materias. El proceso de convalidación 
presentado deberá sustentarse en el marco legal correspon-
diente a esta dinámica.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Una descripción precisa del procedimiento de convali-

dación de las asignaturas, que incluya las responsabili-
dades de las instancias institucionales vinculadas a este 
proceso.

	El formato y el lugar (web, espacio físico) en el que se 
muestra de forma transparente y objetiva la información 
relativa al sistema de convalidación de asignaturas.

4.3  Permanencia
Explicar en detalle los criterios que determinan la permanen-
cia de los estudiantes en el programa formativo, establecien-
do los procedimientos para gestionarla.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Las condiciones de la IES que determinan la permanen-

cia del estudiante en el programa.
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	El formato y el lugar (web, espacio físico, entre otros) 
en el que se muestra de forma transparente y objetiva la 
información relativa a la permanencia.

4.4  Programas de apoyo y orientación estudiantil
La IES debe indicar la forma en que se dará seguimiento y 
apoyo al desarrollo académico y al bienestar estudiantil en 
el programa de formación. Es necesario detallar la pertinen-
cia y la adecuación de las acciones propuestas, tomando en 
cuenta los criterios, requisitos, vías de acceso y el perfil de 
ingreso de manera que los estudiantes completen el progra-
ma en el tiempo y en las formas previstas, posibilitando su 
progreso personal, social y cultural.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Los procedimientos de acogida y orientación, explicitan-

do los lineamientos de planificación y calendarización.

	El Programa de Acción Tutorial que describa las activida-
des, mecanismos y recursos que se ofrecen al estudiante 
para facilitar su desarrollo integral, indicando la instan-
cia y los agentes responsables de la ejecución.

	El Programa de Nivelación que se aplicará en cada 
caso, de ser necesario.

	El formato y el lugar (web, espacio físico, actividades 
deportivas y culturales, entre otros) en el que se muestre 
de forma transparente y objetiva la información relativa a 
los programas de apoyo y orientación estudiantil.

4.5 Perfil de egreso 
En este apartado se presenta la descripción del modelo de 
docente que se espera formar.
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Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Las características que tendrá el estudiante una vez fina-

lice el plan de estudios, concretando los aprendizajes 
cognoscitivos, procedimentales y actitudinales adquiri-
dos a partir de la propuesta formativa. Dichas carac-
terísticas deben ser elaboradas tomando en cuenta las 
competencias que se establecen en el elemento 5.

5.  Competencias

Marco legal

	Ley 139-01.

	Normativa correspondiente a la carrera.

	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carre-
ras a Nivel de Grado (Artículo 12 literal d”, “f”, “g”, “h” 
y “j”, artículo 27- 30, 36-39, 43-47 y 49). 

	Reglamento de las Instituciones de Educación Superior 
(Artículos 49, 51 y 54).

Este concepto tiene distintas acepciones (Tobón, 2013; Coll, 
2007; Gimeno Sacristán 2008; Perrenoud, 2008;), por lo 
que para fines de esta guía se ha asumido que “competen-
cia” es la combinación e integración dinámica y compleja en 
cuanto a aptitudes, conocimientos, habilidades, destrezas y 
disposiciones actitudinales, que acreditan a un titulado uni-
versitario para demostrar en el contexto laboral y/o en si-
tuaciones concretas su saber teórico (conocimientos), saber 
práctico (habilidades y destrezas), saber ser y estar (actitu-
des, valores, normas) en el desempeño de sus funciones y 
tareas, de conformidad a la naturaleza de su cargo (Guía 
para la presentación y evaluación de planes de estudio de 
las carreras de ciencias de la educación, MESCyT, 2020). 
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Esa combinación e integración se ve reflejada en la siguiente 
figura:

Figura 4: Concepto de Competencia

El plan de estudio debe ajustarse a la definición que la pre-
sente Guía ofrece sobre esta clasificación. Las competencias 
presentadas deben ser formuladas de manera clara en forma 
y contenido, y tienen que ser evaluables. Se recomienda que 
el número de competencias sea razonable, ya que un nú-
mero excesivo puede dificultar el desarrollo de las mismas. 
Deben ser congruentes con los demás elementos del plan de 
estudio y, en particular, con la totalidad de las asignaturas 
que componen el pensum. Para ayudar a la redacción de las 
competencias se sugiere: 

a. Redactar cada competencia siguiendo el formato: 
Verbo de desempeño (¿qué?) + objeto (¿con qué? 
situación concreta sobre la cual recae la acción) + 
finalidad (destreza, habilidad, ¿para qué?)

¿Qué?                ¿Con qué?        ¿Para qué?  ¿Con qué condición de 
calidad o criterios de desem-
peño, valores o actitudes?
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Ejemplo 1: ¿Qué?: Aplica
Ejemplo 2: ¿Con qué?: las normas éticas y morales
Ejemplo 3: ¿Para qué?: para difundir los ideales de la cultura 

de paz, progreso, justicia social, equidad de gé-
nero y respeto a los derechos humanos

Ejemplo 4: ¿Con qué condición de calidad o criterios de 
desempeño, valores o actitudes? contribuyendo 
a una conciencia colectiva basada en valores de 
manera efectiva.

Competencia: Aplica las normas éticas y morales para difun-
dir los ideales de la cultura de paz, progreso, justicia social, 
equidad de género y respeto a los derechos humanos, con-
tribuyendo a una conciencia colectiva basada en valores de 
manera efectiva.

En esta guía se definen los siguientes tipos de competencias: 

Figura 5: Tipos de Competencias

5.1  Competencias Fundamentales
Para fines de esta Guía, se denominarán Competencias Fun-
damentales a todas aquellas que debe poseer todo egresado 
universitario, en respuesta a las intencionalidades de su IES. 
Las Competencias Fundamentales evidencian el desarrollo in-
tegral de los futuros profesionales como ciudadanos dominica-
nos, comprometidos con los derechos humanos y los valores 
universales. Estas expresan las características particulares de 
la IES a partir de su filosofía, misión, visión y valores insti-
tucionales. En este sentido, aportan un sello de identidad a 
los egresados. Deben ser desarrolladas durante su formación 
profesional universitaria para garantizar su autorrealización, 
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aportes y participación en los procesos cívicos y democráticos 
del país.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Redacción acorde al formato planteado.

	Una relación de Competencias Fundamentales que serán 
definidas por cada IES teniendo en cuenta:

o Los requerimientos de la sociedad, avances científicos 
y tecnológicos.

o Los fundamentos del Sistema Nacional de Educación 
Superior.

o La filosofía (misión, visión, valores, principios, objetivos) 
de la propia institución.

	Una cantidad equilibrada de Competencias Fundamentales 
redactadas de manera clara para garantizar que las mismas 
puedan ser desarrolladas y evaluadas.

Competencias Genéricas
A los fines de esta Guía, las Competencias Genéricas son 
aquellas que todo futuro profesional debe desarrollar al em-
prender un programa de formación en una facultad determi-
nada. Son imprescindibles para que los futuros egresados 
sean capaces de demostrar en situaciones concretas de su 
desempeño profesional aquellos conocimientos, destrezas, 
habilidades y actitudes pertinentes y acordes a las funciones 
y responsabilidades propias de las generalidades de su pro-
fesión agrupadas en una facultad determinada.

5.2 Competencias Específicas
Expresan el desempeño especializado del ejercicio desea-
do para un egresado de un programa específico en el que 
desempeñará. Las asignaturas del componente disciplinar im-
pactan significativamente al desarrollo de las Competencias 
Específicas.
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Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Redacción acorde al formato planteado.
	Deben guardar coherencia con el perfil de egreso esta-

blecido.

	Deben ser evaluables.

	Una cantidad equilibrada de Competencias Específicas 
redactadas de manera clara para garantizar que las mis-
mas puedan ser desarrolladas y evaluadas

6.  Planificación Curricular

Marco legal

	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carre-
ras a Nivel de Grado (Artículo 12, literales d, f, g y h). 

	Reglamento de Instituciones y Programas de Educación 
Superior a Distancia (En los casos de las IES con una 
modalidad educativa semipresencial y/o a distancia.

Figura 6: Sub-elementos de la Planificación Curricular

La Planificación Curricular consiste en el diseño y elaboración 
secuencial de las asignaturas del plan de estudio. Debe pre-
sentar coherencia con los demás elementos de la propuesta 
y, en particular, definir cómo desde las asignaturas se contri-
buye al desarrollo de las competencias. Dicha planificación, 
se concretará en los siguientes sub-elementos: 

6.1
Pénsum y

Malla Curricular

6.3
Sistemas de
evaluación

6.2
Estrategias

metodológicas

6.4
Programas de
asignaturas



35Guía General para la Presentación de Propuesta Formativas de Grado

6.1  Pénsum y Malla Curricular
El Pénsum es una matriz que contiene la relación de asigna-
turas conforme a los períodos académicos y los componentes 
de formación donde se especifican las claves, los créditos y 
la distribución en horas de estas. La malla curricular muestra 
el desarrollo secuencial de las asignaturas, a lo largo de la 
trayectoria académica.

Se deben explicitar los créditos de cada asignatura y la to-
talidad de créditos por cada período y componente de for-
mación. La información debe estar organizada en una tabla.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	El pénsum organizado con los siguientes elementos:

o Nombre del plan de estudios.

o Distribución de las asignaturas por período académico.

o Las asignaturas deben estar identificadas de la siguiente 
manera: 

- Clave.

- Nombre.

- Horas teóricas, prácticas y de investigación (por 
semana y por periodo académico).

- Equivalencia en créditos.

- Prerrequisitos y Correquisitos de las asignaturas (en 
caso de corresponder).

- Componente y subcomponente de formación.

	La malla curricular debe representarse gráficamente y 
debe contener como mínimo los siguientes elementos:

o Nombre del plan de estudios.

o Secuencia de las asignaturas según los prerrequisitos.
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o Distribución de las asignaturas por componente y 
subcomponente de formación. Se pueden utilizar 
colores para identificar estos componentes.

o Indicar la distribución porcentual por componentes y 
sub-componentes de formación.

	El logo y nombre de la IES como encabezado o pie de 
página.

6.2  Estrategias Metodológicas
Para fines de esta guía, las estrategias metodológicas se re-
fieren a la selección y organización de los métodos, técnicas 
y estrategias de enseñanza y de aprendizaje a utilizar en el 
proceso de formación. Las estrategias metodológicas deben 
guardar coherencia con los demás elementos de la propuesta 
formativa y, concretamente, tendrán que garantizar el desa-
rrollo de las competencias, a partir de los contenidos de las 
asignaturas, y con el apoyo de los recursos pertinentes. Las 
estrategias de enseñanza orientan el accionar de los docen-
tes; por su parte las estrategias de aprendizaje son aquellas 
que direccionan el aprendizaje de los estudiantes.

En esta subelemento debe cuidarse la relación al enfoque por 
Competencias, por lo que las estrategias a agregar y a ser 
implementadas en el mismo para el desarrollo de los planes 
de estudio deben propiciar el aprendizaje significativo. Exis-
te una relación directa entre el Sistema de Evaluación, los 
Resultados de Aprendizaje Esperados y la Naturaleza de la 
Asignatura.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Enumerar las estrategias metodológicas, antecedido por 

las iniciales EM, por ejemplo, EM1, EM2, etc.

	Descripción de las Estrategias Metodológicas a ser em-
pleadas en el desarrollo de las asignaturas del plan de 
estudios.
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	Las estrategias metodológicas presentadas deben reflejar 
la modalidad del plan de estudios (presencial, semipre-
sencial, a distancia).

6.3  Subsistema de Evaluación
En el subsistema de evaluación se establecen los criterios y 
procedimientos que se utilizarán para valorar el progreso 
académico de los estudiantes, así como las técnicas, estrate-
gias e instrumentos que permitirán identificar el logro de los 
aprendizajes y el nivel de desarrollo de las competencias que 
se esperan alcanzar en cada asignatura.

Orientaciones generales para la elaboración del subsistema 
de evaluación
La propuesta debe incluir:
	Descripción detallada del sistema de evaluación

o Enfoque.

o Tipos de evaluación.

o Criterios generales que sustentan el proceso de 
evaluación de los resultados de aprendizaje de 
los estudiantes y el desarrollo de las competencias, 
estos deben estar articulados con el perfil de egreso.

o Relación de técnicas y tipos de instrumentos.

	Las que se inscriban aquí, deben usarse en las 
asignaturas.

	El subsistema debe estar adecuado a la modalidad del 
programa (presencial, semipresencial, a distancia). Esta-
blece la valoración del logro de las competencias.

6.4  Programas de Asignaturas
Un programa de asignatura es una herramienta curricular 
orientada a facilitar los procesos académicos para el desa-
rrollo del plan de estudio. Su diseño, elaboración e imple-
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mentación son factores relevantes para garantizar que los 
futuros profesores reciban una formación integral, equitativa 
y de calidad. Cada programa debe estar articulado y en 
total coherencia con el modelo pedagógico institucional y 
las competencias definidas en el plan de estudio. A su vez, 
los programas de asignaturas deben presentar una cohesión 
interna que garantice la correspondencia entre los Resultados 
de Aprendizaje Esperados (RAE), Contenidos, Estrategias 
Metodológicas, Actividades, Recursos Didácticos, así como, 
el Sistema de Evaluación establecido y las herramientas que 
le dan soporte. Cada programa de asignatura debe contri-
buir al logro del Perfil de Egreso.

El conjunto de programas de las asignaturas que componen 
el Plan de estudio debe incluir los siguientes elementos: 

Figura 7: Sub-elementos de cada programa de asignatura

6.4.1 Datos Generales del Programa de Asignatura
En cada programa de asignatura se debe proporcionar de 
forma precisa las informaciones que permitan identificar la 
asignatura como parte del Plan de estudio. 

En el caso de que la asignatura sea semipresencial o a dis-
tancia, se deben colocar por separado las horas y los crédi-
tos presenciales frente al profesor y las horas y créditos de 
los estudiantes en la plataforma de educación a distancia, ya 
que las horas que el estudiante utiliza para hacer las tareas 
están contabilizadas en el esquema de créditos académicos 
presencial (párrafo II del artículo 7 del Reglamento para Eva-
luación y Aprobación de Carreras a Nivel de Grado).
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6.4.2  Descripción de la Asignatura
Se presentan brevemente las características distintivas de 
la asignatura haciendo referencia a su importancia y a su 
contribución al desarrollo de las competencias definidas en 
atención al perfil de egreso del profesional de acuerdo al 
plan de estudio.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
Una redacción clara y concisa de las características más 
relevantes de la asignatura, en atención al componente de 
formación al que corresponde, a las bases del conocimiento 
que integra para el desarrollo de las competencias y en 
atención al perfil de egreso.
Los aspectos particulares y distintivos de la asignatura que se 
describa, considerando: 

o Importancia de la asignatura en atención a los 
aprendizajes implicados y al perfil de egreso.

o Enfoque de la asignatura en función del perfil del 
egresado

o Tipo de abordaje: 

	Una secuencia ordenada y coherente en la redacción 
de la caracterización, focalizando de forma general los 
aspectos particulares y distintivos de la asignatura que 
se describe considerando características que se trabaja-
ron del perfil del egresado.

	Los datos generales de la asignatura en una secuencia 
estandarizada de información que incluya: 

o Nombre de la asignatura.

o Clave de la asignatura.

o Cantidad de créditos.

o Carácter (obligatoria, optativa o electiva).

o Modalidad educativa (presencial, semipresencial, 
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a distancia). Los laboratorios, prácticas docentes y 
pasantías deben ser presenciales.

o Carga horaria según composición de los créditos: 
horas teóricas, prácticas, horas de investigación y 
horas de trabajo individual del estudiante. 

o Pre-requisitos y co-requisitos.

o Componente de formación.

o Periodo académico.

o Perfil del o los docente(s) que la impartirá:

	Perfil académico: educación formal.

	Características del docente: habilidades, actitudes y co-
nocimientos.

6.4. 3 Competencias en el programa de asignaturas
Presentar la relación de competencias que se pretenden de-
sarrollar en los estudiantes con la implementación del progra-
ma de asignaturas en cuestión. Dicha relación, se debe rea-
lizar a partir de las competencias fundamentales, genéricas 
y específicas definidas en el punto 5 de esta guía. En este 
caso, la IES asigna dos o tres tipos de competencias que se 
pretenden fortalecer con la implementación del programa de 
asignaturas, considerando la coherencia interna.

Cada asignatura debe estar asociada a por lo menos una 
competencia, de modo tal que al finalizar el plan de estudio 
cada competencia haya sido desarrollada en más de una 
asignatura. La asignación de las competencias se realiza a 
partir de las definidas en el Elemento 5, con la finalidad de 
desarrollar el perfil de egreso del plan de estudio.

Las Competencias Fundamentales (CF), deben asignarse en 
cada asignatura, y esta relación puede ser uno a uno, es de-
cir cada asignatura tendrá por lo menos una (CF) ya que con 
estas se caracteriza a los egresados de las IES dominicanas 
y a las mismas como instituciones con unos valores, misión y 
visión particulares.
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Las Competencias Genéricas (CG) tienen una mayor cohe-
rencia con las asignaturas que de manera disciplinar son co-
munes a todos los egresados de una facultad. 

En lo referente a las Competencias Específicas (CE), tienen 
una mayor coherencia con el componente especializado, no 
obstante, al igual que las competencias genéricas, podrían 
ser desarrolladas con asignaturas del componente general y 
disciplinar.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Relación de competencias a partir de criterios de foca-

lización.

	La cantidad de competencias debe ser apropiada con la 
cantidad de contenidos y créditos de las asignaturas. En 
general, se recomienda un máximo de cinco (5) compe-
tencias o aproximado.

6.4.4 Resultados de Aprendizajes Esperados
Para fines de esta guía los Resultados de Aprendizajes Es-
perados (RAE) están referidos a lo que se espera que los 
estudiantes conozcan, comprendan, sean capaces de reali-
zar y aplicar en un contexto determinado al concluir cada 
asignatura. Estos deben expresar un determinado nivel de 
avance en el desarrollo de competencias, y ser observables y 
medibles. A partir de ellos, se debe garantizar la coherencia 
interna del Programa de Asignaturas.

El diseño y aplicación de estrategias metodológicas (activi-
dades de aprendizaje, métodos y técnicas de enseñanza), 
criterios e instrumentos de evaluación, deben estar orientados 
al logro de los RAE previstos de manera general y específica 
de cada asignatura.
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La estructura de redacción de los RAE, debe ser coherente 
a lo que se espera que cada estudiante logre como resulta-
do de su proceso formativo. Esta redacción debe ser clara 
y facilitar la comprensión de la intencionalidad formativa 
del programa de la asignatura en cuestión. Dicha estruc-
tura debe incluir: Verbo en infinitivo + Objeto + Contexto.
Su elaboración debe contemplar los aspectos cognitivos (el 
proceso de pensamiento analítico, crítico y sistémico), subjeti-
vos (componente emocional del aprendizaje) y psicomotores 
(engloba las destrezas físicas y las relacionadas con la coor-
dinación) en las disciplinas que lo requieran.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
La redacción del verbo, objetivo y contexto de los RAE
	Debe ser observable y evaluable.

	Tener una estructura acorde con lo indicado.

	Todos los RAE deben estar acordes con las competencias 
asignadas y los contenidos de cada asignatura.

6.4.5 Contenidos
En el marco de la formación orientada al desarrollo de com-
petencias, los contenidos son el conjunto de temáticas o tó-
picos utilizados como mediadores para el desarrollo de las 
competencias que los estudiantes universitarios deben desa-
rrollar para lograr un desempeño óptimo en el ejercicio res-
ponsable de su ciudadanía. Los contenidos deben caracteri-
zarse por su actualidad y pertinencia en atención a los RAE.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Una redacción clara y concreta de los tópicos seleccio-

nados que mediarán las dinámicas de aprendizaje para 
la consecución de los resultados formativos previamente 
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definidos. Para dicha selección se deben considerar:

o La pertinencia en atención a las bases de 
conocimientos necesarias para el logro de los 
resultados de aprendizajes esperados en el 
programa de asignatura. 

o La relevancia de las teorías, conceptualizaciones y 
procesos centrales. 

	Un orden de desarrollo, a partir de una secuencia co-
herente de bloques de contenidos en atención al logro 
de aprendizajes cada vez más complejos; equilibrando 
teoría y práctica.

6.4.6 Estrategias y Actividades Formativas
Las estrategias y actividades formativas están referidas al 
conjunto organizado de acciones (métodos, técnicas, proce-
dimientos y actividades) utilizadas por el docente y los estu-
diantes en el desarrollo de la asignatura. 

La efectividad de las estrategias de enseñanza y de aprendi-
zaje, parte de su pertinencia, en virtud del logro de los RAE 
y competencias a cuyo desarrollo tributan. Este sub-elemento 
guarda estrecha relación con el 6.2. (Estrategias Metodoló-
gicas) por lo que en este deben incluirse aquellas estrategias 
que sean propias a la naturaleza de la asignatura y que 
evidencien la modalidad (presencial, semipresencial, a dis-
tancia) de la misma.

6.4.7 Recursos
La selección de recursos en apoyo al desarrollo curricular, se 
debe caracterizar por su diversidad, especialización, orien-
tación y medios de acceso.

6.4.7.1  Recursos Didácticos 
Un recurso es todo material didáctico que facilita la enseñan-
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za y posibilita la obtención de las competencias que se pre-
tenden lograr en un plan de estudio. Los recursos didácticos 
deben ser adecuados y pertinentes para asegurar que en el 
proceso formativo se logren los resultados previstos. 

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	La selección y descripción de recursos didácticos, susten-

tados mediante argumentos referidos a: 
o Pertinencia en atención a su funcionalidad. 

o Facilidad de uso.

o Adecuación para la(s) asignatura(s).

o Actualización.

Integración de las herramientas tecnológicas.

6.4.7.2 Recursos Informacionales
Están conformados por la selección cuidadosa de la biblio-
grafía (básica y complementaria), y los soportes informáticos 
en apoyo a la identificación, acceso, selección, uso y siste-
matización de informaciones. 

En la bibliografía básica de cada asignatura deben ser enun-
ciadas las fuentes o textos disponibles en la biblioteca de la 
IES. Los recursos informacionales pueden ser publicaciones 
electrónicas, videografía (películas, documentales, vídeos, 
simulaciones u otros) o sitios de interés que el estudiante de-
bería consultar durante el proceso formativo. En la bibliogra-
fía complementaria pueden incluirse textos para consultar, 
profundizar, realizar lectura o ampliar el tema, pero que no 
necesariamente están disponibles en la biblioteca de la IES. 
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Todas las bibliografías deben ser presentadas en orden alfa-
bético y con los datos de referencia completos según las Nor-
mas APA recientes o ser consistente con el sistema elegido.

6.4.8  Evaluación de las competencias y de los Aprendi-
zajes
Los criterios, técnicas, actividades e instrumentos de evalua-
ción a ser utilizados en los procesos de enseñanza aprendi-
zaje deben tener un carácter formativo, a los fines de retroa-
limentar de manera sistemática su efectividad. Estos deben 
ser coherentes con el sub-elemento 6.3. (Subsistema de Eva-
luación) y a la vez con los RAE, establecidos en el programa 
de la asignatura.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	El establecimiento de criterios de evaluación, debida-

mente articulados con los resultados de aprendizajes. 

	La relación de técnicas e instrumentos de evaluación que 
serán empleadas para determinar el logro de los apren-
dizajes de los estudiantes.

	Las actividades de evaluación a realizar (clases teóricas, 
exposiciones, ejercicios, prácticas externas, prácticas de 
laboratorio, exámenes, proyectos de investigación, por-
tafolios, entre otros).

	La valoración adjudicada al logro de la competencia.

	Este sub-elemento guarda una relación directa con el 
6.3. (Subsistema de Evaluación), los aspectos desglosa-
dos en dicho sub-elemento deben verse reflejados en los 
programas de las asignaturas.
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7.  Personal Académico y Administrativo
La implementación del plan de estudio requiere de una previ-
sión del personal académico y administrativo necesario para 
el óptimo desarrollo del proceso formativo. Por tal razón, es 
necesario que la propuesta sea avalada con la relación de 
docentes y vinculada con el número de plazas de estudiantes 
que se ofertan en cada curso.

En relación al personal académico debe preverse un plan 
de contingencia para los años posteriores a la puesta en fun-
cionamiento del plan de estudio. Se debe prever la cantidad 
de créditos asignados a cada docente, guardando la cohe-
rencia con lo que indica la Normativa correspondiente. Se 
debe justificar la pertinencia, suficiencia y adecuación del 
personal docente que impartirá las asignaturas, así como la 
disponibilidad del personal administrativo necesario para el 
óptimo funcionamiento del plan de estudio. 

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir: 
	Una relación del personal académico comprometido 

con el desarrollo del plan de estudios (coordinadores 
docentes, profesores, tutores para el acompañamiento, 
prácticas y pasantías, responsables del plan de estu-
dios). Presentado en formato de tabla con la siguiente 
información:

o Documento de identificación (cédula o pasaporte).

o Nombre completo.

o Nivel de formación (grado, especialidad, maestría, 
doctorado).

o Experiencia docente (en años).

o Asignatura(s) a impartir.

o Categoría académica.
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o Tipo de contratación.

	Resumen de hoja de vida con información precisa sobre 
su cualificación, experiencia docente y profesional en 
reciprocidad al plan de estudios.

	Una relación del personal de apoyo y administrativo im-
plicado en el desarrollo del plan de estudios (encargado 
del programa, técnicos-administrativos, personal de ser-
vicios, técnicos de laboratorio, soportes técnicos, entre 
otros):

o Categoría dentro de la IES.

o Experiencia profesional.

8.  Recursos Generales para la Implementación del Plan de Estudio

Marco legal:

	Normativa correspondiente a la carrera.

	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carre-
ras a Nivel de Grado (Artículos 40, 41, 42).

	Reglamentos de las Instituciones de Educación Superior 
(Artículos 55, 56 y 77).

Los recursos disponibles para desarrollar la propuesta 
deben ser acordes con las competencias a alcanzar, las 
estrategias metodológicas de enseñanza aprendizaje y 
los resultados previstos. La IES debe informar que cuenta 
con los recursos suficientes, en cantidad y calidad, para 
el funcionamiento del plan de estudio; indicando la 
disponibilidad, adecuación, pertinencia y actualización 
de los mismos.
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Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir: 
	Información precisa sobre los recursos, atendiendo a los 

siguientes aspectos:
o Calidad y pertinencia de la infraestructura física: 

	— Aulas equipadas de manera adecuada acorde 
a la cantidad de estudiantes.
	— Salas para trabajo en grupo.
	— Salas de estudio.
	— Laboratorios de ciencias básicas y especializadas.
	— Instalaciones deportivas.
	— Biblioteca.
	— Espacios de trabajo para los docentes.
	— Otros.

o Una plataforma tecnológica que pueda garantizar 
la gestión eficiente del plan de estudios:
	— Accesibilidad en cantidad y calidad a las TIC 

(centro de computadoras para estudiantes y do-
centes, conexión a internet por WiFi, velocidad 
de la conexión, lugares donde están disponibles 
las conexiones, plataforma docente, entre otros).

	— Red de comunicación.
	Material bibliográfico, disponible en cantidad, calidad y 

actualidad, y relacionados con el plan de estudios.
o Servicios bibliotecarios y centros de documentación.

	— Acceso a redes y bancos de datos.
	— Revistas especializadas propia del plan.

o Servicios de orientación y autoaprendizaje para la 
enseñanza y la investigación.

o Recursos audiovisuales y de multimedia para el 
desarrollo del plan de estudios.

	Evidencias de los acuerdos con escenarios educativos y 
sociales para el desarrollo de prácticas y pasantías.

	Mecanismos, procesos y procedimientos que garanticen 
las prácticas de formación y programas de pasantía de 
los estudiantes.
Los recursos deben reflejar la modalidad del plan de 
estudios (presencial, semipresencial, a distancia).
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9.  Resultados del Desarrollo del Plan de Estudio
La IES debe proporcionar informaciones precisas sobre los 
indicadores cuantitativos que permitan valorar la eficiencia y 
eficacia del programa de estudio. Explicitar los mecanismos 
y las fórmulas de cálculo de las tasas, y justificar los resulta-
dos que se prevé alcanzar, teniendo en cuenta: el perfil de 
ingreso, el contexto de implementación, la permanencia u 
otros elementos a considerar.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Una previsión con indicadores precisos sobre la tasa de:

o Ingreso: Relación porcentual entre los estudiantes 
matriculados anualmente y las plazas ofertadas en 
dicho año.

o Deserción: Relación porcentual entre el número de 
estudiantes no matriculados por hasta tres periodos 
consecutivos entre el total de estudiantes matriculados 
en una cohorte. 

o Egreso: Relación porcentual de estudiantes que se 
gradúan en el tiempo previsto en su programa de 
estudios, o dentro de un año posterior a lo establecido, 
entre la cantidad de estudiantes que ingresaron a la 
carrera. 

o Eficiencia interna: Relación porcentual entre la 
cantidad de créditos establecidos en el pensum por 
períodos y la cantidad de créditos aprobados en el 
mismo. 

	Indicar para cada una de estas tasas, las fórmulas de 
cálculo y los mecanismos de medición.
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10.  Subsistema de Garantía de Calidad

Marco legal:
	Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Carreras 

a Nivel de Grado (Artículos 43, 44, 45, 46, 47).

La IES debe presentar la disponibilidad y consistencia interna 
del subsistema de garantía de calidad que asegure el segui-
miento, monitoreo, control, revisión y mejoramiento continuo 
del plan de estudio. Es preciso describir de forma clara los 
mecanismos, medios y sistemas de información disponibles 
para la comunidad académica y la sociedad en general, así 
como también los procesos y procedimientos para asegurar 
la calidad de la propuesta y los resultados del plan de estu-
dio.

Orientaciones generales para su elaboración
La propuesta debe incluir:
	Una descripción de los mecanismos y procesos del siste-

ma de garantía de calidad que aseguren la transparen-
cia y la rendición de cuentas de la IES. 

	El subsistema debe proveer información relativa a:
o Instancia, persona o equipo que coordinará el sis-

tema.
o Mecanismos de acceso a la información académi-

ca y administrativa por los diferentes actores aca-
démicos: (Estudiantes, gestores académicos y ad-
ministrativos). 

o Procedimientos adecuados y pertinentes para la 
evaluación, aseguramiento y mejora de la calidad 
del desempeño del personal académico y su impac-
to en los resultados de aprendizaje. 

o Mecanismos para el análisis y difusión de la satis-
facción de los egresados.
	— Estrategias de análisis y difusión de la inserción 

laboral con consistencia interna y que permite 
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obtener información sobre los resultados de des-
empeño del egresado.

	— Procesos para el análisis y difusión de la sa-
tisfacción de los egresados con la formación 
recibida.

	— Mecanismos de difusión a los grupos de interés
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I.  RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES.

Responsabilidades de las Instituciones de Educación Superior, IES.
Las IES deberán cumplir con las siguientes responsabilidades 
durante el diseño, aprobación y aplicación del plan de es-
tudio:

a. Presentar la base legal en la propuesta curricular que 
autoriza la integración al modelo institucional, de las 
modalidades a distancia: virtual, semipresencial y 
abierta.

b. Someter la propuesta curricular al consejo académico 
de la institución u otro organismo correspondiente, y 
la resolución de aprobación generada del proceso, 
debe formar parte del expediente sometido al Minis-
terio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(MESCYT). Esta propuesta no podrá ser iniciada an-
tes de ser evaluada y aprobada por los organismos 
de este Ministerio.

c. Asumir diversas formas de enseñanza y de aprendi-
zaje a distancia, conforme a su naturaleza, siempre 
que aseguren la calidad del proceso educativo y la 
formación de profesionales que respondan a los obje-
tivos del sistema de educación superior, a las deman-
das de la sociedad y a los requerimientos del área 
científica y tecnológica.

d. Desarrollar y presentar un modelo educativo que es-
tablezca claramente la misión, los fines, los valores, 
los objetivos, la articulación de la ciencia, la tecnolo-
gía, la cultura y el conocimiento, en el contexto de la 
realidad social actual con proyección hacia el futuro. 

e. Cumplir los requerimientos de planificación, organi-
zación, gestión, desarrollo y evaluación que exige 
esta modalidad educativa, a fin de constituir un siste-
ma pedagógico con sus componentes integrados en 
relación con sus objetivos.
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a. La IES autorizada para ofrecer servicios educativos 
a Distancia, debe estar registrada en la plataforma 
tecnológica del MESCYT, con el propósito de recono-
cerlos y administrarlos. 

b. Realizar el pago correspondiente a este Ministerio y 
presentar el recibo en la solicitud de remisión de la 
propuesta.

c. Designar un representante que fungirá como enlace 
técnico entre la IES y el Departamento de Educación 
a Distancia y Virtual del MESCYT. 

d. Contar con una estructura orgánica reflejada en una 
unidad, departamento o dirección, acondicionado 
para el desarrollo y mantenimiento de las funciones 
académicas, tecnológicas y administrativas requeri-
das para impartir carreras o asignaturas bajo las mo-
dalidades a distancia.

e. Disponer de un reglamento interno que contemple las 
normativas y procedimientos que regulen todos los 
componentes del modelo educativo a distancia, tales 
como: el proceso de enseñanza y aprendizaje, el di-
seño instruccional, plataforma educativa, estudiantes, 
docentes, sistema de evaluación y sistema de asegu-
ramiento de la calidad del proceso, entre otros. 

f. Suministrar una cuenta de acceso de observador al 
técnico del Departamento de Educación a Distancia y 
Virtual responsable de evaluar la propuesta del Plan 
de Estudio, con el propósito de analizar las interfa-
ces de la plataforma educativa virtual, la estructura 
de los cursos virtuales, el sistema de seguridad de la 
información, sistema de seguimiento y evaluación de 
los aprendizajes, entre otros componentes. La cuenta 
debe estar vigente, durante el proceso de evaluación.

g. La IES debe contar con las documentaciones nece-
sarias que establezcan las medidas preventivas y re-
activas para proteger la información y mantener su 
confidencialidad. Estas medidas de seguridad son: 
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políticas de respaldo total o parcial “backup”, de 
usuarios operativos y finales de la plataforma, cifrado 
y acceso a la información. Asimismo, se debe eviden-
ciar la integración de los softwares y herramientas 
para estos fines y el tipo de licencia adoptada.

h. Estar abiertas al acompañamiento total o parcial por 
los técnicos del MESCYT con la finalidad de supervi-
sar y acompañar el desarrollo del plan de estudio.

i. Poner a disposición de los docentes y estudiantes, el 
manual de uso y manejo de la plataforma educativa 
virtual en función, que provea las informaciones ne-
cesarias para administrar y manipular el aula virtual 
en los roles que se desempeñen. 

j. Notificar a la entidad correspondiente de este Minis-
terio, los cambios relevantes aplicados al modelo a 
distancia. En caso de que estos cambios afecten el 
desarrollo del plan de estudio, se deberá esperar la 
conclusión del mismo. 

k. La IES, debe garantizar que los docentes y estudian-
tes sean capacitados en el manejo básico del compu-
tador y navegadores, con la finalidad de que puedan 
trabajar de forma efectiva en las modalidades a dis-
tancias.

l. Contar con la existencia de un manual físico o virtual 
de derecho y deberes del estudiante en el aula virtual 
o incluir un capítulo en el reglamento referente a la 
modalidad a distancia.

m. Incluir en el reglamento académico y estudiantil los 
procedimientos de transferencia que debe realizar un 
estudiante para cambiar de modalidad o institución 
superior.

n. Disponer de procesos automatizados vía web, espe-
cíficamente admisión, registro y pago, en el caso de 
ofertar la modalidad virtual.
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Responsabilidades del MESCYT.
El Ministerio de Educación, Superior, Ciencia y Tecnología 
deberá cumplir con las siguientes responsabilidades: 

a. La Dirección de Curriculum del Viceministerio de Edu-
cación Superior, será la encargada de la aplicación 
de la Guía para el diseño y actualización de planes 
de estudios a Distancia a través del Departamento de 
Educación a Distancia y Virtual.

b. El Departamento de Educación a Distancia y Virtual 
del MESCYT, tendrá la responsabilidad de supervi-
sar, regular y acompañar a las IES que oferten moda-
lidades Semipresencial y Virtual en el país.

c. El Departamento de Educación a Distancia y Virtual, 
realizará las evaluaciones y seguimiento a los planes 
de estudio sometidos por las IES. Estos serán evalua-
dos en diferentes momentos:

• En la introducción o rediseño. 

• A los dos años de la puesta en ejecución del plan 
de estudio, en caso de grado.

• Al año de la puesta en ejecución del plan de estu-
dio, si es de postgrado y de técnico superior.

d. El Departamento de Educación a Distancia y Virtual, 
realizará visitas a las instalaciones de la IES, para 
aplicar los instrumentos de evaluación de espacios 
físicos y recursos tecnológicos de apoyo al plan de 
estudio. Estos instrumentos son:

Código Nombre del Instrumento

DEADV-FORM 
01

Evaluación de la Infraestructura Tecnológica de la 
IES. Espacio Físico.

DEADV-FORM 
01-1

Evaluación de la Infraestructura Tecnológica de la 
IES. Medios Audiovisuales.

DEADV-FORM 
02

Evaluación Modelo Educativo a Distancia.
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DEADV-FORM 
02-1

Evaluación General de la Plataforma Educativa de 
la IES.

DEADV-FORM 
02-2

Estructura de los cursos virtuales

DEADV-FORM 
02-3

Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje 

e.   La evaluación del plan de estudio, introducido o redi-
señado, estará a cargo del equipo compuesto por:

• Encargado del Departamento de Educación a 
Distancia y Virtual

• Gestor de Contenidos para Entornos Virtuales de 
Aprendizaje

• Técnicos de los niveles o áreas profesionales a la 
que corresponde la propuesta.  

f.  Si la modalidad es semipresencial, se deben aplicar 
los instrumentos para evaluar el modelo virtual y los 
formularios de valoración y levantamiento utilizados 
por los niveles y áreas para la modalidad presencial. 
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II.  REQUERIMIENTOS PARA EL DISEÑO DE UN PLAN DE ESTUDIO A DISTANCIA.

Los componentes que se deben desarrollar al momento del 
diseño y actualización de un plan de estudio a distancia son 
los siguientes:

1.  Introducción.  
En este elemento se debe contextualizar de forma breve la 
finalidad que persigue el plan de estudios propuesto.

Consideraciones para elaborar la introducción:

1. Qué persigue el plan de estudio.
2. Hacer mención del número de resolución de 

aprobación de la propuesta por parte del Consejo 
Académico u otros organismos de la IES. 

3. Alcance y valor formativo en el contexto actual.
4. Vinculación con el quehacer de la institución que 

ofertará el plan de estudio.

  

2.  Fundamentos Filosóficos de la Institución. 
Son los fundamentos o teorías que sustentan el modelo edu-
cativo institucional, y están definidos y aprobados por la IES. 
Estos promueven una formación moral, cultural y científica de 
los individuos que ingresan a la institución para ser, trabajar, 
producir y vivir con dignidad. 
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Consideraciones para elaborar los fundamentos filosófi-
cos:

1.	 Aspectos teóricos de la filosofía educativa de la 
institución.

2.	 Breve historia de la institución.
3.	 Objetivos institucionales.
4.	 Misión y Visión institucional.
5.	 Valores institucionales.

3.  Antecedentes.
Constituyen las referencias e informaciones primarias sobre 
hechos anteriores referentes al plan de estudio ofertado u 
otras propuestas curriculares ofrecidas en las modalidades a 
distancia, tanto a nivel nacional como internacional.

 Consideraciones para elaborar los antecedentes:

• Referencias del plan de estudio propuesto.
• Citar en un orden cronológico los planes ofertados por 

la institución en diferentes modalidades y describir de 
forma breve su experiencia en la implementación.

• Planes de estudios relacionados o con características 
similares ofertados en otras instituciones nacionales e 
internacionales.

• Estadísticas de percepción de la efectividad del plan de 
estudio, en caso de haberse desarrollado en momentos 
anteriores.

4.  Modelo Educativo Institucional.
Es un patrón conceptual para representar de manera simpli-
ficada los elementos fundamentales de la acción educativa 
que se desarrolla en una IES. 
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Consideraciones para elaborar el modelo educativo insti-
tucional:

1. Los fundamentos educativos y principios que sustentan 
el modelo.

2. Procedimientos, normativas y base legal que regula la 
academia. Hacer constar la existencia de un reglamento 
interno para regular las ofertas a distancia.

3. La filosofía institucional.
4. Principios que regulan la docencia, estudiantes, 

investigación y extensión en la institución.
5. Si la IES es de naturaleza a distancia, se puede integrar 

el modelo institucional con el modelo educativo a 
distancia. 

5.  Justificación.
Son los argumentos donde se exponen la importancia y las 
necesidades sociales que demandan la introducción o redise-
ño del plan de estudio en la IES, en función de los compromi-
sos académicos y sociales. 

Consideraciones para elaborar la justificación:

1. Fundamentación de la propuesta en función de las 
necesidades sociales que la originan.

2. La demanda laboral actual y potencial de estudiantes.
3. Coherencia de la propuesta con la filosofía y objetivos 

institucionales.
4. Factibilidad de la propuesta.
5. Las fortalezas institucionales extensivas a la educación 

a distancia.
6. Áreas de incidencia social, económica y científica.
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Factibilidad de la propuesta. Es un instrumento que sirve 
para comprobar la viabilidad del plan de estudio, con la 
finalidad de que posteriormente responda a las necesidades 
y expectativas de la población. Puede ser un sondeo, una en-
cuesta o levantamiento que revele la pertinencia de la carre-
ra propuesta y la capacidad institucional para el desarrollo 
de la misma.  

En la factibilidad se deben considerar los siguientes elemen-
tos:

Elemento Definición
Pertinencia Establece el grado de relevancia, necesidad e im-

portancia de la propuesta dentro del campo o disci-
plina en que se desarrollará el plan de estudio. Ade-
más, identificar los posibles beneficios del desarrollo 
de la propuesta educativa en el entorno, y considera 
la presentación de algunas estadísticas.

Eficacia Se refiere al alcance de las competencias y resulta-
dos propuestos en el tiempo previsto y con la cali-
dad deseada.

Eficiencia Es el grado en que se cumplen los objetivos de una 
iniciativa al menor costo posible.  En esta parte se 
comparan los resultados obtenidos y los recursos 
utilizados.

Viabilidad Es la capacidad para llevar a cabo una propuesta 
educativa. Se debe verificar la capacidad de las en-
tidades involucradas y las eventuales dificultades en 
la ejecución de la propuesta, y contemplar si las ac-
tividades propuestas son adecuadas para alcanzar 
los resultados esperados.

Sostenibilidad Se refiere a la capacidad de mantener la propuesta 
educativa en las diferentes etapas de su desarrollo, 
con relación a los aspectos socioeconómicos, admi-
nistrativos y académicos, en función de la oferta y 
demanda del mercado laboral.
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6.  Modalidad.
Es el ambiente en que se desarrollará el proceso de enseñan-
za y de aprendizaje. Las modalidades pueden ser virtual, se-
mipresencial y abierta.  La IES debe especificar y justificar en 
la propuesta, las modalidades de enseñanza que establecerá 
para el desarrollo del plan de estudio. Una institución puede 
adoptar más de una modalidad en los diferentes niveles edu-
cativos, pero en un plan de estudio específico se recomienda 
emplear una modalidad determinada, a menos que la natu-
raleza de la asignatura demande el uso de otra modalidad.

A continuación, se muestran las modalidades de Educación 
a Distancia aprobadas en nuestro país.  Estas modalidades, 
también pueden incluir el componente correspondiente al mo-
delo educativo a distancia.

a. Educación Virtual: en ésta, el aprendizaje es media-
do por tecnologías asociadas a herramientas elec-
trónicas y digitales, espacios virtuales y redes que 
incorporan a la educación superior, los beneficios de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

b. Educación Semipresencial: es la combinación armó-
nica de experiencias de aprendizaje presenciales y 
virtuales que integran las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC), al proceso formativo.

c. Educación Abierta: hace referencia a una educa-
ción flexible, mediada por las TIC, que incluye dife-
rentes formas de apertura, de lugar, de tiempo, de 
contenidos curriculares, de formas y estilos de apren-
dizajes, de ingreso de los estudiantes, de ritmo para 
aprender y los tipos de evaluación a utilizar para 
valorar el desarrollo de conocimientos, habilidades 
y destrezas en la formación profesional, en la cual el 
estudiante tiene libertad de elección de su esquema 
de formación.
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7.  El Perfil de Egreso
comprende los conocimientos, competencia, destrezas y 
actitudes que poseerá el estudiante, una vez finalice el 
plan de estudios, para que satisfaga con éxito las necesi-
dades sociales y laborales demandantes de la sociedad, 
de acuerdo con los aprendizajes cognoscitivos, proce-
dimentales y actitudinales adquiridos a partir de la pro-
puesta formativa. 

En la elaboración del perfil de egreso, se deben conside-
rar los elementos que se describen a continuación: 

8.Campo de Ejercicio Profesional.
Es el campo en que los egresados del plan de estudio se des-
empeñarán en su ejercicio profesional de manera exitosa; es 
decir, cómo pondrán en práctica las habilidades y destrezas 
adquiridas en la carrera. Este elemento debe ser coherente 
con las competencias específicas y trasversales definidas en el 
plan, el perfil de egreso y la naturaleza del plan de estudio.

Consideraciones para elaborar el campo del ejercicio 
profesional:

1. Especificar las diferentes áreas del ejercicio profesional 
en las que puede desempeñarse el egresado.

 

9.  Competencias 

Se refiere a la capacidad de poner en práctica los conocimien-
tos, habilidades, pensamientos y valores que posee una perso- 

Identidad
  Cómo  es el    
    profesional que   
 estamos forman-
do

Formación
 En qué áreas   
   requiere ser  
  formado el 
alumno

Funciones
   Señalar claramente las          
       funciones que estará en   
    condiciones de realizar 
  el alumno

 

  Ámbitos de actuación
        indicar en qué ámbitos   
          laborales desarrollará  
      las funciones señaladas,     
   ej: público, privado o 
independiente
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na para actuar en un contexto específico.  Las habilidades 
pueden ser (cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y moto-
ras). 

Las competencias hacen énfasis en el “saber hacer, sobre 
algo, con determinadas actitudes”, es decir, es como una 
medida de lo que un alumno puede hacer, como resultado 
de la integración de sus conocimientos habilidades, actitudes 
y cualidades personales.

Cada IES debe establecer una cantidad equilibrada de com-
petencias; las que deben ser redactadas de manera clara en 
el plan de estudio para garantizar su desarrollo y evaluación. 

Para ayudar a la redacción de las competencias se sugiere: 
redactar cada competencia siguiendo el formato: Verbo de 
desempeño (¿qué?) + objeto (¿con qué? situación concreta 
sobre la cual recae la acción) + finalidad (destreza, habili-
dad, ¿para qué?). ver esquema siguiente. 

En el proceso de elaboración de la propuesta formativa se 
deben desarrollar diversas competencias. Ver Guía para el 
Diseño de Planes de Estudio de las Carreras de Educación, 
componente de competencias. 
Las competencias que se desarrollarán en el plan de estudios 
son: 

9.1  Competencias Fundamentales.                     . 
Son todas aquellas competencias que debe poseer todo 
egresado universitario, en respuesta a las intencionalida-
des educativas del país.  Estas evidencian el desarrollo 
integral de los futuros profesionales como ciudadanos 
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comprometidos con los derechos humanos y los valores 
universales.  También expresan las características parti-
culares de la IES a partir de su filosofía, misión y visión 
institucional.
Estas competencias deben ser desarrolladas durante la 
formación profesional universitaria para garantizar su 
autorrealización, aportes y participación en los proce-
sos cívicos y democráticos del país. 

Consideraciones para elaborar las competencias funda-
mentales:

1. Una relación de competencias fundamentales. Tener en cuen-
ta los siguientes criterios: 
a. Los requerimientos de la sociedad, avances científicos y 

tecnológicos.
b. Los fundamentos del Sistema Nacional de Educación 

Superior.
c. La filosofía, incluyendo: misión, visión, valores, prin-

cipios, objetivos de la institución.

9.2  Competencias Genéricas o Transversales.
Son las competencias que todo futuro profesional debe 
desarrollar al emprender un programa de formación en 
una IES. Son indispensables para que los estudiantes 
al concluir sus estudios sean capaces de demostrar los 
conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes per-
tinentes y acordes a las funciones y responsabilidades 
propias de su carrera de estudio. 
Estas competencias en su mayoría, no se desarrollan en 
una asignatura en particular, sino que se deben ir adqui-
riendo a lo largo de las distintas asignaturas contempla-
das en un plan de estudio.
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Consideraciones para elaborar las competencias 
trasversales:

1. Una relación de las competencias transversales, que 
puedan ser desarrolladas a través de la propuesta de 
asignaturas que comprende el plan de estudios.

9.3  Competencias Específicas.  
Se refiere al conocimiento y habilidades especializadas 
que debe poseer el egresado del programa de forma-
ción al concluir sus estudios, en función de los conteni-
dos relativos a las áreas disciplinarias que conforman el 
plan de estudio. 

Consideraciones para elaborar las competencias espe-
cíficas:

1. Una relación de las competencias específicas que 
puedan ser desarrolladas, a través de la propuesta de 
asignaturas que comprende el plan de estudio.

2. Definir en el ámbito científico y tecnológico 
correspondientes al área disciplinaria.

10.  Resultados de Aprendizaje (RA).   
Son declaraciones de lo que se espera que un estudiante 
conozca, comprenda y sea capaz de demostrar después de 
terminar un proceso de aprendizaje. Estos deben ser defini-
dos en términos de conocimientos, habilidades cognitivas y 
conductuales. 
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Estos Resultados de Aprendizaje se deberán presentar en 
dos formas:  

1. Los resultados de aprendizaje generales de la ca-
rrera, que indique lo que será capaz de realizar el 
egresado de la carrera. 

2. Asociar los resultados de aprendizajes establecidos 
a cada asignatura o módulo diseñado en la plani-
ficación curricular. 

Consideraciones para elaborar los Resultados de 
Aprendizajes (RA), se debe tomar en cuenta los si-
guientes criterios: 

1. Indicar los RA generales del Plan de Estudio que esta-
rán constituidos por los conocimientos, las competen-
cias y actitudes fundamentales que se espera adquie-
ran los egresados de cada carrera.

2. En cada módulo o asignatura del plan de estudio se 
deben señalar los RA específicos respectivamente, y 
estos deberán guardar relación con el logro de los RA 
generales del plan de estudio.

3. Los RA deben estar alineados y en correspondencia 
con el Nivel cinco (5) del Marco Nacional de Cualifi-
caciones en lo que se refiere a conocimientos, habili-
dades cognitivas, prácticas conductuales, responsabili-
dad y autonomía.

11.  Gestión de las Acciones de Bienestar Estudiantil.
En este componente, se deben especificar los procedimientos 
que utilizan las IES para el beneficio de los estudiantes, toma-
dos en cuenta desde el inicio de sus estudios hasta finalizar 
el programa formativo. 
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Consideraciones para elaborar el componente:

1. Acceso y admisión de estudiantes.
2. Requisitos de ingreso, egreso y permanencia.
3. Programas de apoyo y orientación estudiantil.
4. Campo de ejercicio profesional.
5. Transferencia y Convalidaciones.

       11.1  Acceso y Admisión de estudiantes. 
En este componente se debe describir los criterios y pro-
cedimientos adecuados que regulan las vías de accesos 
y admisión de los estudiantes que ingresan al programa 
de formación. Se deben tomar en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a) Describir el perfil de ingreso, tomando en cuenta las 
capacidades, conocimientos previos y destrezas bá-
sicas requeridas a los estudiantes que ingresarán a 
la carrera ofertada en las modalidades a distancia. 
También, se deben definir las políticas de inclusión 
para estudiantes con condiciones especiales. 

b) Los criterios, requisitos y pruebas para admitir los es-
tudiantes a la carrera.

c) La instancia responsable de ofrecer el servicio a los 
estudiantes.

d) Documentos y sitios web donde se evidencie informa-
ción que oriente los estudiantes en el proceso de ad-
misión.

e) Las políticas institucionales que garanticen la equidad 
del acceso y admisión. 

        11.2  Requisitos de Ingreso, Permanencia y Graduación.
A continuación, se describen los requisitos a considerar 
en el desarrollo del plan de estudio:
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• Requisitos de Ingreso: Son las exigencias estable-
cidas por la institución, que debe presentar el estu-
diante para ser admitido al plan de estudio. Estos 
requisitos deben definirse de forma clara, precisa y 
coherente con la naturaleza del programa formativo. 

Criterios para elaborar los requisitos de ingreso:
a. Documentación requerida por la institución.

b. Pruebas requeridas para la admisión de las IES y del 
MESCYT.

c. Prueba de admisión y aptitudes básicas, si aplica 
para la carrera.

d. Competencias básicas de manejo de Sistema Opera-
tivo, Office y Navegadores u otro software de apli-
cación que debe poseer el alumno para optar por 
las modalidades a distancia.

• Requisitos de Permanencia: Son los criterios que de-
terminarán la permanencia de los estudiantes en el 
programa formativo. Estos criterios deben elaborar-
se, de acuerdo con los siguientes planteamientos:  
a. El cumplimiento de las reglamentaciones aca-

démicas y procedimientos administrativos de la 
institución.

b. El cumplimiento de las responsabilidades que im-
plican las actividades académicas del plan de 
estudio.

c. Mantener un índice académico, dependiendo del 
nivel al que corresponde el programa de estudio, 
en función de la escala definida por la institución. 

d. Cumplimiento de los derechos y deberes del estu-
diante en el aula virtual. La institución puede con-
tar con un documento para estos fines o incluirlo 
en el reglamento interno que regula la educación 
a distancia.
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a. Cumplimiento de un 70% como mínimo de las 
actividades asignadas en la plataforma. Aplica 
para todas las modalidades. 

b. Asistir a un 70% como mínimo de los encuentros 
presenciales en las asignaturas, en el caso de la 
modalidad semipresencial.

• Requisitos de Graduación: Son los requerimientos 
que deben cumplir los estudiantes que hayan finali-
zado el programa formativo. Es importante conside-
rar los siguientes criterios para su elaboración. 
a. Documentaciones exigidas por la institución.

b. Criterios sobre las evidencias que deben mostrar 
los estudiantes al finalizar el programa.

          11.3  Programas de apoyo y orientación estudiantil.
Son los programas de apoyo, servicios y seguimiento al 
desarrollo académico de los estudiantes y la acciones 
que aporten a su bienestar durante el desarrollo del pro-
grama de formación. 
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Consideraciones para elaborar el componente:

1. El programa de orientación institucional, donde se expli-
quen las acciones y lineamientos que orienten la integra-
ción del estudiante al sistema institucional, señalando 
los responsables de su implementación.

2. Estrategias de apoyo y acompañamiento conti-
nuo a los estudiantes asociados a orientación educati-
va.

3. Plan básico de info-alfabetización digital, con el fin de 
preparar a los alumnos antes de iniciar el proceso de 
enseñanza a distancia y virtual. Aplica para postgrado.

4. Existencia del programa de inducción a la plataforma 
educativa virtual, que permita capacitar a los alumnos 
en el uso y manejo de aulas virtuales en función de su 
rol.

5. Existencia de manuales físicos o virtuales sobre el mane-
jo y uso de la plataforma 

6. Existencia del manual físico o virtual de derechos y de-
beres del estudiante en el aula virtual. Este puede estar 
contenido en el reglamento de educación a distancia.

7. Curso de nivelación para estudiantes, en el caso que apli-
que.

8. Los espacios físicos y virtuales que suministrarán infor-
maciones relativas a los programas de apoyo y orienta-
ción estudiantil.

 
 

           11.4  Transferencia y Convalidaciones. 
a. Transferencia: Este componente se refiere a los crite-

rios establecidos y aprobados por la IES, para que 
un estudiante pueda transferirse de carrera, modali-
dad o institución superior. No aplica para postgra-
do.
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Consideraciones para elaborar el componente trans-
ferencia: 

1. Existencia del procedimiento de transferencia: de carrera, 
modalidad o institución. Este debe estar contenido en 
el reglamento académico y para información en el 
reglamento estudiantil. 

2. Evidencia del espacio en la web institucional de la IES 
donde se describa el procedimiento de transferencia.  

b.  Convalidaciones: Se refiere al procedimiento de in-
corporación y aprobación de las asignaturas de un 
plan de estudio que proviene de otra institución con 
características similares. Las convalidaciones se rea-
lizan cuando un estudiante se transfiere de carrera, 
modalidad o de una institución a otra. No aplica 
para postgrado.

Consideraciones para elaborar  el  componente  con-
validación: 

1. Existencia del procedimiento de convalidación que 
deben seguir los estudiantes cuando se cambian de 
institución y/o carrera. Este debe estar contenido en 
el reglamento académico y para información en el 
reglamento estudiantil.

2. Evidencia del espacio en la web institucional de la IES 
donde se describa el procedimiento de convalidaciones.  

12.  Diseño curricular.
Es la planificación curricular que abarca el diseño y elabora-
ción sistemática de las asignaturas que comprenden el plan 
de estudio y debe estar vinculada con los demás componentes 
de la propuesta y de manera especial con las competencias 
definidas.  Sus elementos deben estar acordes con las carac-
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terísticas de la educación a distancia y nomenclatura de re-
presentación de horas en modalidades a distancia.  también 
se debe especificar la cantidad de plazas disponibles para 
estudiantes de nuevo ingreso, justificando la sostenibilidad a 
partir de los recursos disponibles.
Para desarrollar este componente se debe tomar en consi-
deración la nomenclatura para el crédito virtual definida a 
continuación:

          12.1.  Nomenclatura para la definición del crédito académico virtual.
Un Crédito, CR, es la unidad de medida del trabajo aca-
démico que representa el número total de horas teóricas 
y prácticas de actividades académicas que debe reali-
zar el participante para lograr las competencias profe-
sionales u objetivos de aprendizaje establecidas en los 
planes de estudio.  

Una asignatura que se oferte bajo la modalidad virtual 
o semipresencial se le deberá otorgar exactamente los 
mismos créditos que una presencial, con la salvedad de 
que en la virtualidad se requieren mecanismos extras de 
personalización y seguimiento, para garantizar que el 
alumno vaya generando su trayectoria educativa. 
El crédito virtual es equivalente al crédito presencial, y se 
debe tratar con los mismos criterios del crédito presencial 
con relación a las horas de formación. Por lo tanto, un 
crédito presencial equivale a quince (15) horas teóricas 
(HT), treinta (30) horas prácticas (HP) o 45 horas de in-
vestigación o trabajo independiente del estudiante (HI). 

12.1.1  Nomenclatura de representación de horas en modalidades a distancia.
En el desarrollo de un plan de estudio ofertado a distan-
cia, las IES deben definir y presentar las horas tomando 
en cuenta la siguiente estructura:
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A.  Definición de horas en modalidades a distancia.
• Horas de Interacción Virtual, HIV: Son las horas teó-

ricas de interacción tutorial desarrolladas en un espa-
cio virtual determinado, donde se llevan a cabo en-
cuentros entre el facilitador (profesor) y el participante 
(alumno) para orientar y evaluar el aprendizaje. Se 
establecen por herramientas sincrónicas y asincróni-
cas, como chat, videoconferencias, foros, mensajería, 
tareas, etc.

• Horas Prácticas Virtuales, HPV: se refieren a prácti-
cas de laboratorio virtuales, simuladores, estudio de 
casos y otros ejercicios prácticos que pueden realizar-
se en el aula virtual. 

• Horas de Investigación, HI: Son las horas virtuales 
que los alumnos dedican a las actividades propias de 
la investigación, tales como: desarrollo de proyectos, 
investigaciones, estudio de campo, prácticas en las 
áreas de competencias laborales, ente otras. 

 En el caso de universidades que contemplen en su 
plan de estudio las pasantías, de acuerdo con la natu-
raleza del plan, estas se pueden desarrollar de forma 
virtual o presencial. Se considera una pasantía virtual, 
si la empresa donde se realizará la pasantía posee 
una infraestructura tecnológica que permita al pasan-
te desarrollar los aprendizajes sin necesidad de estar 
presente.

• Horas Presenciales: Se entiende por tiempo presen-
cial al acompañamiento, supervisión o instrucción di-
recta del docente al estudiante en el desarrollo de las 
actividades que se lleven a cabo en aula física de 
clase. 

B.  Nomenclatura de representación de horas.
 La nomenclatura que deben utilizar las IES para defi-

nir y presentar las horas en los planes de estudio que 
serán ofertados en las modalidades a distancias, es 
la siguiente:
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• Modalidad Semipresencial. Comprende las Horas 
Teóricas Presenciales (HT), Horas Prácticas Presencia-
les (HP), Horas de Interacción Virtual (HIV) y Horas 
de Investigación (HI).

• Modalidad Virtual.  Comprende las Horas de Inte-
racción Virtual (HIV), Horas Prácticas Virtuales (HPV) 
y Horas de Investigación (HI).

Es importante destacar que la carga horaria en asignaturas 
ofertadas en la modalidad a distancia debe ser validada 
sobre la base de las evidencias (tiempo de conexión, reali-
zación de tareas, participación en actividades sincrónicas y 
asincrónicas), entre otras.

Los elementos a tomar en consideración para desarrollar el 
componente de diseño curricular, son los siguientes:

12.2  Datos generales: Especifica la organización por perio-
dos académicos, bloques de formación según el 
reglamento. También incluye: total de créditos del 
plan de estudio, total de asignaturas con sus horas 
teóricas, prácticas, investigación e interacción vir-
tual. Si la modalidad es semipresencial se deben 
describir la cantidad de horas virtuales y presencia-
les de forma general.

HT Horas Teóricas Presenciales

HP Horas Prácticas Presenciales

HIV Horas de Interacción Virtual

HI Horas de Investigación

HIV Horas de interacción virtual

HPV Horas Prácticas Virtuales

HI Horas de Investigación
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12.3 Duración del programa formativo y el nombre del título a 
otorgar.

12.4 Bloques o ciclos: Se deben organizar en una matriz las 
asignaturas por bloques de formación: General y 
Especializada. No aplica para postgrado.

La distribución por tipo de formación que se propo-
ne según el Artículo 11 del Reglamento de Grado, 
es la siguiente:

   
Ámbito o 

tipo de for-
mación

% aprox. 
de créditos

Propósito Formativo

Formación 
General 
Común

20 Conjunto de contenidos curriculares que proporcionan 
los conocimientos, habilidades y actitudes indispensa-
bles para la com´prensión del área de conocimiento.

Formación 
General del 

área

30 Conjunto de contenidos curriculares que permiten el 
desarrollo equilibrado e integral de los estudiantes, ta-
les como: el desarrollo de competencias genéricas, la 
comprensión de la realidad social y cultural, la valora-
ción de los deberes y los derechos humanos.

Formación 
Especiali-

zada
(disciplinar)

50 Conjunto de contenidos curriculares que procura el 
desarrollo de competencias profesionales específicas 
para el ejercicio profesional del egresado. 

La creación de la matriz de bloque o ciclos en el plan de 
estudio propuesto debe incluir:                                            

Consideraciones para elaborar la matriz de los 
ciclos o bloques:

1. Nombre del ciclo o bloque.
2. Nomenclatura asignada para las asignaturas: código o 

clave. 
3. Nombre de la asignatura.
4. Créditos de las asignaturas o módulos. 
5. Total de asignaturas y créditos según ciclo y bloque de 

formación
6. Porcentaje por ciclo o bloque de formación en función 

del total general de créditos (Porcentaje = Total de CR x 
bloque / Total Gral. de CR x 100).
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12.5  Pensum. Es considerado el cronograma de asignaturas 
que el estudiante debe aprobar por semestre para 
lograr obtener la titulación de la carrera. Este con-
tiene el total de materias que deben aprobarse y el 
orden en que deben cursarse.  

   Consideraciones para elaborar el pensum: 

1. Periodos académicos por bloque de asignaturas.
2. Nomenclatura de la asignatura: clave o código.
3. Nombre de la asignatura.
4. Número de créditos que debe asignarse tomando en 

cuenta la complejidad de la asignatura, el tiempo 
que se requiere para el logro de los objetivos de 
aprendizaje y los conocimientos, actitudes, destrezas 
y valores asociados a cada asignatura.

5. Cantidad de horas teóricas, prácticas o investigación, 
según nomenclatura especificada en el punto 9.1

6. El número total de créditos y horas por periodos. 
7. Prerrequisitos (PR) y Correquisitos (CO).
8. Carácter (Obligatoria, Optativa).

12.6  Descripción de las asignaturas:  Se refiere a la redacción de 
forma clara y precisa de las características más rele-
vantes de la asignatura, en atención al componente 
de formación al que corresponde.
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Consideraciones para elaborar la descripción de 
las asignaturas: 

1. Nombre de la asignatura o módulo. 
2. Nomenclatura de la asignatura: clave o código.
3. Créditos.
4. Cantidad de horas (teóricas, prácticas o de investig-

ación), según nomenclatura definida en el punto 12.1.1.
5. Prerrequisitos.
6. Correquisitos.
7. Una breve descripción de la asignatura, destacando su 

importancia en función del aprendizaje, las caracter-
ísticas y el tipo de abordaje disciplinar, interdisciplinar 
y/o multidisciplinar.

8. Las asignaturas optativas se deben incluir en la descrip-
ción de las asignaturas.

12.7 Programa de las asignaturas: Es una herramienta curricular 
orientada a facilitar los procesos académicos para 
el desarrollo del Plan de Estudio. Deben construirse 
en función de líneas definidas en los reglamentos de 
la institución superior.

     Consideraciones para elaborar los programas de 
asignaturas:

1. Nombre de la asignatura o módulo.
2. Nomenclatura de la asignatura o módulo: clave o 

código.
3. Cantidad de créditos.
4. Cantidad de horas teóricas, prácticas o de investigación, 

según nomenclatura definida en el punto 12.1.1.
5. El número total de asignaturas y créditos según 

componente de formación. (Términos absolutos y 
porcentuales).
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6. Prerrequisitos.
7. Correquisitos. 
8. Descripción de la asignatura o módulo, destacando su 

importancia en función del aprendizaje, características 
y tipo de abordaje disciplinar, interdisciplinar y/o mul-
tidisciplinar. 

9. Competencias específicas en función de los resultados 
esperados.  

10. Relación de los contenidos en función de los cono-
cimientos, actitudes, valores y destrezas establecidos en 
el perfil de egreso y campo ocupacional.

11. Definir los resultados de Aprendizaje de forma clara y 
precisa.  Estos deben ser observables, evaluables, fact-
ibles y alcanzables.  Ej: El verbo en infinitivo +		Objeto	
+		contexto.	

12. Relación de técnicas, estrategias e instrumentos que 
permitirán identificar el logro de los aprendizajes, de 
acuerdo con la modalidad de estudio.

13. Estrategia de evaluación acorde con la modalidad.
14. Fuentes de bibliografía o Webgrafía actualizadas en un 

periodo no mayor de 5 años.

13.  Evaluación de los Aprendizajes.
Es el proceso pedagógico y sistemático que recoge y anali-
za información, respecto de las necesidades y logros de los 
alumnos, a fin de tomar decisiones pertinentes y oportunas 
que contribuyan al mejoramiento del aprendizaje. De igual 
manera, es pertinente que la evaluación que se presente en 
la propuesta sea coherente con las estrategias de enseñanza 
y aprendizaje que se plantean en el plan de estudio y en el 
programa de las asignaturas.
Las IES tienen la responsabilidad de definir los criterios, indi-
cadores e instrumentos en base a acciones verificables y una 
retroalimentación oportuna. 
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   Consideraciones para elaborar evaluación de los apren-
dizajes:

1. Tipos de evaluación.
2. Los criterios de evaluación del aprendizaje acorde con 

la modalidad de estudio.
3. Existencia de procedimientos fìsicos o virtuales de 

valoración del progreso académico de los estudiantes.
4. Relación de técnicas, estrategias e instrumentos 

acorde con la modalidad de estudio que garanticen 
la valoración permanente del rendimiento evidenciado 
por cada alumno y a la vez que permita evaluar el 
logro de los aprendizajes.

14.  Modelo Educativo a Distancia.
Es un sistema constituido por diversos elementos que cumplen 
una función determinada y que están relacionados entre sí. 
Este modelo está centrado en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje a distancia y fundamentado en un enfoque sis-
témico caracterizado por su dinamismo y colaboración del 
aprendizaje. 
Si la institución tiene un modelo aprobado, debe presentarlo 
en la propuesta. En caso de no contar con un modelo a dis-
tancia definido, se recomienda considerar los siguientes ele-
mentos y agregar otros que sean pertinentes en consonancia 
con el modelo institucional.

         14.1  Descripción del Modelo Educativo a Distancia
En este componente, se debe describir brevemente los 
aspectos generales del modelo a distancia, así como el 
marco de referencia para que los diferentes actores de 

Descripción del
modelo

Plataforma 
educativa virtual

Diseño 
instruccional Acción Tutorial

Recursos
disponibles para

la docencia

Estrategias
Metodológicas

Sistema Garantía
de la calidad
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la educación a distancia puedan comprender sus funda-
mentos y las expectativas para su aplicación y funcio-
namiento. 

Consideraciones para elaborar la descripción del 
modelo educativo a distancia: 

1. Tipo de enfoque en el que se fundamenta.
2. La metodología acogida por la institución.
3. Sistema de distribución de horas o modelo de horas.

         14.2  Plataforma Educativa Virtual.
Es un entorno web que posibilita el desarrollo del proce-
so de enseñanza y aprendizaje a través de los recursos 
propios de la web. 

Consideraciones para tomar en cuenta en la 
elaboración de este componente: 

1. Breve descripción de la plataforma educativa virtual. 
2. Nombre y versión del software utilizado para el 

desarrollo o configuración de la plataforma.
3. Especificar el tipo de licencia:  privada o libre.
4. El dirección web o URL de la plataforma educativa 

virtual.
5. Tipo de alojamiento local o en las nubes.
6. Especificar si la plataforma educativa es propia o 

alquilada.

Cuenta de acceso de observador: Es importante destacar 
que la IES debe suministrar una cuenta de acceso temporal 
al técnico del MESCYT responsable de evaluar el modelo a 
distancia, con la finalidad de validar indicadores de calidad 
que contribuyan al buen funcionamiento de la plataforma
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y de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje virtual. El 
técnico asignado deberá hacer uso de la cuenta de manera 
responsable y confidencial, y al finalizar el proceso de eva-
luación deberá notificar a la institución para que se proceda 
con el bloqueo de la cuenta.
Los indicadores de calidad se medirán a través de los formu-
larios o instrumentos de evaluación de la plataforma diseña-
dos por el Departamento de Educación a Distancia y Virtual, 
a fin de garantizar un espacio virtual estable, eficiente y fun-
cional. Estos indicadores son:

Indicador Definición 

Navegabi l i -
dad

Consiste en la facilidad de desplazamiento en las 
diferentes interfaces de usuario y elementos que com-
ponen la plataforma.

Accesibilidad Se refiere a la seguridad en el acceso a la platafor-
ma en diferentes navegadores.

Flexibilidad Conjunto de funcionalidades que permiten que la 
plataforma tenga una adaptación fácil en la institu-
ción donde se quiere implantar, en relación con la 
estructura institucional y los planes de estudio que 
serán ofertados en el espacio.

Escalabilidad Capacidad de la plataforma de funcionar igualmen-
te con un número pequeño o grande de usuarios.

Interactividad La plataforma debe posibilitar la comunicación entre 
los diferentes agentes de la acción formativa, tutor/a-
alumno, alumno/alumno y alumno-contenido.

Versatilidad Se refiere a la flexibilidad de las herramientas que 
componen los cursos virtuales.

Usabilidad Es la cualidad que tiene un sistema informativo para 
ser usada con facilidad por los usuarios.

La plataforma educativa de una IES a distancia debe conte-
ner los siguientes elementos, que además serán evaluados de 
forma virtual a través de la cuenta de acceso suministrada al 
técnico evaluador:
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       14.3  Contenidos. Diseño Instruccional (DI).
Este elemento consiste en un proceso sistemático que 
aborda las fases de análisis, planificación, desarrollo, 
implementación, control y revisión de los contenidos 
didácticos que serán subidos a un espacio virtual. Este 
elemento, incluye desde las actividades concernientes al 
desarrollo de un sistema de aprendizaje hasta la prepa-
ración de la puesta en marcha del producto.

Consideraciones para elaborar el DI: 

1. Esquema y descripción del tipo de modelo, DI, adoptado 
conforme al modelo educativo institucional.

2. Descripción de los elementos del DI que componen un curso 
virtual en el espacio institucional.

3. Políticas de diseño instruccional para la elaboración de 
materiales impresos, digitales, audiovisuales y multimedia.

4. Definir el procedimiento institucional para la transformación 
de los contenidos a un entorno de formación virtual.

5. Flujograma o descripción del sistema de procesamiento 
didáctico de los contenidos.

6. Describir los métodos, técnicas y herramientas que utiliza 
la institución para la detección del plagio, al finalizar el 
procesamiento didáctico y durante el proceso de enseñanza 
y aprendizaje.

7. Aspectos de calidad considerados para la elaboración del 
DI.

En el caso de la descripción de los elementos del DI, se pue-
den considerar los siguientes elementos:
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• Guía didáctica o plan general
• Guía de unidades o módulos
• Actividades de aprendizaje
• Recursos de aprendizaje
• Estrategias de evaluación de los aprendizajes
• Criterios o rúbricas de evaluación
• Cronograma de actividades presenciales
• Otros que se consideren pertinentes

Para la evaluación de la calidad de un curso virtual, se toma-
rán los siguientes criterios:

        14.4  Sistema de Aseguramiento de la Calidad.
Constituye un marco de referencia para las partes impli-
cadas en los programas formativos a distancia, y tiene 
por objetivo la evaluación, seguimiento, revisión, control y 
mejora continua de los planes de estudio ofertados en las 
modalidades virtual, semipresencial y abierta en las IES.

  Consideraciones para elaborar el componente: 

1. Instancia responsable del aseguramiento de la calidad 
2. Modelo de calidad de educación a distancia 
3. Cuáles estándares de calidad de e-learning, de proce-

sos, etc. utilizados son aplicados.
4. Resultados de la evaluación del plan de estudios a me-

dio término y al final del programa, en el caso que sea 
un rediseño.

1 2 3

• Calidad 
general del 
entorno.

• Calidad 
 didáctica.

• C a l i d a d 
técnica.
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5. Relación de indicadores de calidad cualitativos y cuan-

titativos medidos durante el proceso de aprendizaje vir-
tual: feedback, acompañamiento, motivación, acceso, 
seguimiento al aprendizaje, etc.

6. Tipos de encuestas de satisfacción aplicadas para me-
dir la efectividad del proceso de aprendizaje virtual. 

7. Existencia de un sistema de información que permita dar 
seguimiento al plan de estudio, preferiblemente que in-
cluya:
a) Instancia, persona o equipo que coordinará el sis-

tema. 
b) Mecanismos y controles de acceso a la información 

académica y administrativa por los involucrados en 
el proceso educativo: estudiantes, docentes y admi-
nistrativos.

c) Procesos pertinentes de evaluación del personal 
docente.

d) Tipo de evaluación para medir el logro de los obje-
tivos.

e) Estrategias para el análisis y difusión de la inser-
ción laboral, bolsa de trabajo.

f) Mecanismos que garanticen la práctica y pasantía 
de los estudiantes en las empresas, si existe.

8. Flujograma de las etapas de la implementación y de-
sarrollo del plan de estudio. Especificar los momentos: 
periodo y año de adecuación de la plataforma virtual, 
creación y procesamiento de materiales didácticos, 
aplicación de evaluación al plan de estudio, capacita-
ciones, entre otros que considere pertinente.

         14.5  Proceso de enseñanza y aprendizaje. La acción Tutorial.
Se trata de un sistema prolongado de interacción perso-
nal directa entre el docente y el alumno a través de las 
estrategias de comunicación flexibles, acordes con la 
educación a distancia. 

El aprendizaje y la enseñanza virtual, son procesos persona-
lizados que se desarrollan en espacios virtuales y abiertos, 
para facilitar la interacción entre los involucrados en el pro-
ceso educativo, con el fin de lograr un aprendizaje a lo largo 
de la vida.
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Consideraciones para elaborar el componente: 

1. Describir el proceso. 
2. Definir los elementos que intervienen en el proceso:

a) Estudiantes como receptores del proceso.
b) Tutores y su rol durante el proceso formativo.
c) Contexto en el que se desarrollará.
d) Contenidos didácticos. 
e) Estrategia de evaluación del proceso formativo virtual. 

3. Describir las estrategias de seguimiento al nivel de progre-
so del estudiante.

4. Estrategias de comunicación aplicadas durante el proceso 
educativo.

5. Estrategias aplicadas para evitar la deserción de estudian-
tes.

         14.6 Estrategias Metodológicas.
Estas estrategias permiten identificar principios, criterios 
y procedimientos que configuran la forma de actuar 
del docente, fundamentadas en técnicas o estrategias 
de enseñanza acorde con las modalidades a distancia. 
También, permiten guiar y dirigir el aprendizaje hacia 
los resultados deseados, procediendo de modo inteli-
gente y ordenado para conseguir el aumento del saber.
Las estrategias metodológicas deben guardar coheren-
cia con los demás elementos de la propuesta formativa.

        
Consideraciones para elaborar las estrategias 
metodológicas: 

1. Una descripción general de cada una de las estrategias 
metodológicas de enseñanza y aprendizaje que serán 
empleadas para el desarrollo de las diversas asignaturas 
del plan de estudio. 

2. Las estrategias deben ser identificadas y desarrolladas 
acorde con la modalidad asumida.

3. Tomar en cuenta las estrategias y técnicas a utilizar en el 
proceso formativo en las asignaturas.
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15.  Recursos de apoyo al desarrollo del plan de estudio.
Son los recursos, herramientas, materiales, multimedia y es-
pacios que permitirán el desarrollo adecuado y efectivo de 
la propuesta formativa, y que además servirán de apoyo al 
docente para orientar el proceso de aprendizaje e incentivar 
la construcción del conocimiento. 

Recurso Breve definición Elementos a considerar 

I n f r a e s -
tructurales

Son los elementos físicos 
considerados como ne-
cesarios para que una 
institución desarrolle sus 
funciones de forma efec-
tiva. La IES debe contar 
con la planta física acon-
dicionada para el desa-
rrollo y mantenimiento 
de las funciones acadé-
micas, tecnológicas y ad-
ministrativas requeridas 
para impartir carreras o 
asignaturas bajo las mo-
dalidades a distancia y 
virtual. 

Estructura de las aulas, espa-
cios físicos administrativos, 
laboratorios, simuladores fí-
sicos, biblioteca física, cuar-
to servidores, sala digital, 
entre otros.

Didácticos Son materiales que se 
han elaborado con la 
intención de facilitar al 
docente su función edu-
cadora.

Tableros y recursos impresos

Tecnológi-
cos

Son los recursos que 
permiten el aprovecha-
miento del conocimiento 
haciendo uso de herra-
mientas y dispositivos tec-
nológicos. 

Es preciso describir los 
recursos tecnológicos 
que posee la institución 
para la sostenibilidad del 
plan.

Tableros interactivos, Ser-
vidores físicos y web, PC, 
Table, Laptop, servicios de 
Internet, multimedia, audio-
visuales redes informática, 
plataformas académicas y 
virtuales, softwares educa-
tivos, simuladores virtuales 
herramientas o espacio de 
comunicación disponible, 
aula virtual, existencia de 
espacios virtuales para el 
asesoramiento y seguimiento 
a pasantías, etc.
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Financiero Son los bienes tangibles 
que posibilitan la ad-
quisición de recursos de 
apoyo al plan de estudio.

Fuente de financiamiento del 
plan de estudio, matrícula es-
tudiantil, convenios naciona-
les e internacionales, dona-
ciones, entre otros.

Bibliográ-
fico

Son instrumentos para el 
conocimiento, búsqueda 
y acceso a la informa-
ción, y pueden ser físicos 
o virtuales

Webgrafía, publicaciones, 
bibliotecas físicas y virtuales, 
base de datos, libros, ebook, 
repositorio de documentos, 
etc.

Mobiliario 
y equipos

Son los equipos, disposi-
tivos y mobiliario que 
ocupan los espacios edu-
cativos y administrativos 
y que contribuyen al de-
sarrollo de la docencia.

Butacas, tableros, mesas, 
escritorios, equipos y dispo-
sitivos de acondicionamiento 
de espacios, etc.

16.  Personal Académico y Administrativo.
Se refiere al personal administrativo y académico que contri-
buirá al desarrollo efectivo del plan de estudio. 

a.  Personal Académico.

Consideraciones para elaborar el componente de 
personal académico: 

1. Relación de la estructura académica en la que se sustenta 
el plan de estudio, como son: Directores, maestros, tuto-
res y coordinadores académicos, entre otros pertinentes.

2. Matriz de tutores o maestros que contenga: código, nom-
bre, título principal, área de desempeño, clave y nombre 
de la asignatura que va a impartir.

3. Breve resumen de la hoja de vida de los tutores o maes-
tros que impartirán las asignaturas, este debe incluir: 
área personal, académica y laboral.

4.  Titulaciones de los niveles más altos que hayan cursado 
los tutores o maestros.
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5. Titulaciones de capacitaciones en: tutoría virtual y mane-
jo de aulas virtuales.

6. Si la modalidad es virtual o semipresencial el personal 
docente debe contar con competencias de manejo del 
computador y navegador.

7. El CV y las titulaciones deben subirse en el apartado de 
anexo en el plan de estudios.

b.  Personal Administrativo.

Consideraciones para elaborar el componente perso-
nal administrativo: 

1. Relación de la estructura de puestos administrativos 
necesaria para el óptimo funcionamiento del plan de 
estudio en las modalidades a distancia.

2. Resumen de su hoja de vida y titulaciones principales 
de los empleados involucrados.

3. Estructura de puestos y funciones de la unidad o 
departamento de educación a distancia que apoyarán 
el desarrollo del plan.

17.  Acuerdos y/o convenios Interinstitucionales.
Son los convenios, acuerdos o alianzas que se pactan con 
diferentes instituciones nacionales e internacionales con la 
finalidad de subsidiar de manera parcial o definitiva recursos 
y servicios que contribuyan al desarrollo del plan de estudio. 
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Consideraciones para elaborar el componente: 

1. Descripción de los acuerdos y convenios con institucio-
nes nacionales e internacionales.

2. Evidencias de las documentaciones que avalan los 
acuerdos, pueden incluirse en el anexo.

18.  Glosario de Términos.

Educación a Distancia:
Es un modelo de formación donde las acciones educativas 
se realizan en espacios y tiempos distintos entre docentes y 
estudiantes, y utiliza diversos medios, recursos y tecnologías 
para lograr el autoaprendizaje. 

Guía didáctica:  
Es el material impreso, audiovisual o digital que actúa como 
elemento integrador al brindar a los participantes y al facilita-
dor orientaciones sobre aspectos metodológicos, didácticos, 
evaluativos de la tutoría presencial y virtual, con una dosifica-
ción del tiempo y del aprendizaje autodirigido.

Interfaz de Usuario:
Sirve de intermediario entre usuario y máquina. Es también 
conocido como un software que muestra de forma visual to-
das las acciones posibles en una plataforma, así como la 
información disponible para que los usuarios puedan inte-
ractuar con mayor facilidad y sin necesidad de disponer de 
profundos conocimientos de informática.

Propuesta Institucional:
Es la exposición sistemática de todos los componentes que 
interactúan en el proceso educativo en los niveles de grado, 
postgrado y técnico superior, fundamentada en objetivos, 
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contenidos, metodología, actividades y aspectos organiza-
tivos de las IES.

Diseño Instruccional, DI: 
Es un proceso sistemático, planificado y estructurado, que se 
apoya en una orientación pedagógica del aprendizaje para 
producir con calidad, una amplia variedad de materiales 
educativos adecuados a las necesidades de aprendizaje de 
los estudiantes y coherentes con el currículo vigente.

Plataforma Educativa Virtual:
Es una aplicación web que integra un conjunto de herramien-
tas para la enseñanza y aprendizaje en línea, facilitando la 
gestión, desarrollo y distribución de cursos para la formación 
virtual de los estudiantes.

Modalidad Educativa:
Es la forma específica en que se ofrece un servicio educativo.  
De igual manera, es considerado el tipo de ambiente en el 
que se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje.  
Esta comprende varios tipos: presencial, semipresencial, vir-
tual y abierta. 

Modelo Educativo:  
Consiste en una recopilación o síntesis de distintas teorías y 
enfoques pedagógicos, que orientan a los docentes en la ela-
boración de los programas de estudio y en la sistematización 
del proceso de enseñanza y aprendizaje.  Además, alberga 
los principios que regulan la docencia, estudiantes, investiga-
ción y extensión en la institución.

Modalidad Virtual: 
Esta modalidad es mediada por tecnologías asociadas a he-
rramientas electrónicas y digitales, espacios virtuales y redes 
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que incorporan a la educación superior los beneficios de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Modalidad Semipresencial: 
Denominado “aprendizaje mixto” esta modalidad combina 
de forma armónica el aprendizaje virtual con encuentros pre-
senciales.

Usuario: 
Es la persona que solicita los servicios educativos en las mo-
dalidades a Distancia y Semipresencial.

Tutor/a:   
Es el encargado de facilitar, acompañar, motivar y guiar el 
procesos de aprendizaje a distancia. 

Aprendizaje virtual:
Es una estrategia educativa, basada en el uso intensivo de 
las tecnologías, que permite que las condiciones de tiempo y 
espacio no sean factores limitantes para el aprendizaje.

Tecnología de la Información y la Comunicación:
Son el conjunto de tecnologías que permiten el acceso, pro-
ducción, tratamiento y comunicación de información presen-
tada en diferentes códigos (texto, imagen, sonido o video).

Cuenta de Acceso: 
Es una colección de información que indica al sistema ope-
rativo los programas a los que puede tener acceso un deter-
minado usuario.
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Infoalfabetización digital: 
Tiene como objetivo enseñar y evaluar los conceptos y ha-
bilidades básicas de la informática para que las personas 
puedan utilizar la tecnología en la vida cotidiana.

Plagio: 
Es el acto de copiar el trabajo o ideas de otras personas en 
un trabajo  académico, sin  un reconocimiento  explícito  del 
autor. 

Plan de estudios: 
Documento académico o esquema estructurado en el que se 
seleccionan, organizan y ordenan, para fines del proceso en-
señanza aprendizaje, todos los aspectos curriculares de una 
carrera que se consideran social y culturalmente necesarios. 
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20.  Anexos.

a. Criterios para evaluación de los componentes de un plan 
de estudio en las modalidades a distancia.

1 2 3

Incompleto. Se refiere 
a que los componentes 
y subcomponentes del 
plan de estudio no es-
tán desarrollados en su 
totalidad.
Los componentes y sub-
componentes presentan 
contenidos incompletos.
Los contenidos no están 
claramente relaciona-
dos con la denomina-
ción del componente y 
su redacción es confusa 
y con errores gramati-
cales.
La información no está 
organizada y en su ma-
yoría no cumplen con 
los requerimientos esta-
blecidos en la Guía.

Mejorable.  Se refiere 
a que los componentes 
y subcomponentes del 
plan de estudio están 
regularmente desarro-
llados en función de 
los requerimientos de la 
Guía.
Los componentes y sub-
componentes presentan 
contenidos a medio tér-
mino.
Los contenidos se rela-
cionan poco con la de-
nominación del compo-
nente y su redacción es 
medianamente confusa 
y con pocos errores gra-
maticales. 
La información en su 
mayoría está bien or-
ganizada en función de 
los requerimientos esta-
blecidos en la Guía.

Completo.  Se refiere 
a que los componentes 
y subcomponentes del 
plan de estudio cum-
plen totalmente con los 
requerimientos estable-
cidos en la Guía.
Los componentes y sub-
componentes presentan 
contenidos bien conce-
bidos.
Los contenidos, se rela-
cionan muy bien con la 
denominación del com-
ponente y la redacción 
muy clara y con ningún 
error gramatical. 
La información está muy 
bien organizada en 
función de los requeri-
mientos establecidos en 
la Guía.

COMPO-
NENTES

CRITERIOS ESCALA

1 2 3

1. Intro-
ducción 

1.1. ¿Presenta los propósitos que persigue el plan 
de estudio? 
1.2. ¿Muestra el alcance y valor formativo en el 
contexto actual?
1.3 ¿Se vincula con el quehacer de la institución 
que ofertará el plan de estudio?
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2. Funda-
mentos 
Filosófi-
cos de la 
Institución

2.1 ¿Refleja los aspectos teóricos de la filosofía 
educativa de la institución?
2.2 ¿Describe una breve historia de la institución?
2.3 ¿Se visualizan los objetivos, misión, visión y 
valores institucionales?

3.Antece-
dentes

3.1 ¿Visualiza referencias del plan de estudio 
ofertados en diferentes modalidades en la institu-
ción y su experiencia en la implementación?
3.2 ¿Presentar estadísticas de percepción de la 
efectividad del plan de estudio ofertado en moda-
lidades a distancia?
3.3 ¿Refleja la existencia de planes de estudio con 
características similares que hayan sido ofertados 
en IES nacionales e internacionales?

4. 
Modelo 
Educativo 
Institucio-
nal

4.1 ¿Presenta los fundamentos educativos y princi-
pios que sustentan el modelo?
4.2 ¿Existencia Procedimientos, normativas y base 
legal que regula la academia?
4.3 ¿Describe los principios que regulan la do-
cencia, estudiantes, investigación y extensión en 
la institución?

5. Justifi-
cación

5.1 ¿Se fundamenta la propuesta en función de 
las necesidades sociales que la originan?
5.2 ¿Refleja la demanda laboral actual y potencial 
de estudiantes?
5.3 ¿Presenta coherencia con la filosofía y objeti-
vos institucionales?
5.4 ¿Presenta la factibilidad de la propuesta en 
función de los elementos detallados en la Guía? 
5.5 ¿Presenta las fortalezas institucionales extensi-
vas a la educación a distancia?

6. Moda-
lidad

6.1 ¿Se seleccionó una modalidad acorde con la 
naturaleza de las asignaturas que contiene el di-
seño curricular? 
6.1 ¿Se define la modalidad en la que se desarro-
llará el plan de estudio?

7. Perfil 
de Egreso

7.1 ¿Se define el perfil de egreso del plan de 
estudio presentando las características generales 
del profesional desde una perspectiva integral 
ciudadana, personal y profesional en función de 
los aprendizajes cognoscitivos, procedimentales y 
actitudinales adquiridos? 

8. Cam-
po de 
Ejercicio 
Profesio-
nal.

8.1 ¿Se define el campo del ejercicio profesional 
en coherencia con las competencias transversales, 
específicas y el perfil de egreso?
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9. Com-
petencias

9.1 ¿Las competencias están claramente clasifica-
das en fundamentales, genéricas y específicas?
9.2 ¿Las competencias establecidas en la propues-
ta garantizan la consecución del perfil de egreso?
9.3 ¿Las competencias fundamentales, genéricas y 
específicas propuestas son evaluables?
9.4 ¿Las competencias fundamentales evidencian 
el desarrollo integral de los futuros profesionales 
como garantía de su inserción en la sociedad?
9.5 ¿Las competencias trasversales responden a 
la posibilidad de expresión, comunicación e in-
teracción con igualdad de inclusión en entornos 
híbridos?
9.6 ¿Se presenta una relación de las competen-
cias específicas coherentes con el perfil de egreso 
y los contenidos relativos al área disciplinar del 
plan de estudio?

10.Resul-
tados de 
Aprendi -
zaje.

10.1 ¿Se definen los resultados de aprendizaje 
generales de la carrera?
10.2 ¿Se definen los resultados de aprendizaje en 
los programas de asignaturas o módulos de forma 
clara y precisa en función de las competencias 
descritas?
10.3 ¿Los resultados están alineados con el nivel 5 
del marco de cualificación?

11.Ges-
tión de 
las Ac-
ciones de 
Bienestar 
Estudiantil

11.1 ¿Se describe el perfil de ingreso de los estu-
diantes en correspondencia con el programa de 
formación a distancia y los criterios, políticas y 
mecanismos para admitirlos?
11.2 ¿Se describen los requisitos de ingreso, per-
manencia y graduación acorde con la modalidad 
adoptada?
11.3 ¿Se especifican los programas de apoyo y 
seguimiento al desarrollo académico de los estu-
diantes?
11.4 ¿Se muestra evidencia de servicios estudian-
tiles físicos y online que faciliten el acceso a estu-
diantes?
11.5 ¿Existencia de manuales de usuario, videos, 
documentos que contribuyan a orientar a los estu-
diantes sobre el manejo del aula virtual en función 
de su rol?
11.6 ¿Describe el procedimiento de transferencia 
de modalidad, institución?
11.7 ¿Describe el procedimiento de convalidación 
de asignaturas en diferentes modalidades?
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12. 
Diseño 
curricular

12.1 ¿Se incluyó la nomenclatura acorde con la 
modalidad adoptada en el plan de estudio?
12.2 ¿El pensum visualiza los elementos corres-
pondientes y los créditos de acuerdo a la nomen-
clatura del crédito virtual?
12.3 ¿La descripción de las asignaturas presenta 
todos los elementos especificados en la Guía?
12.4 ¿Refleja de forma ordenada los elementos 
que forman los programas de asignaturas?
12.5 ¿Los programas de las asignaturas, muestran 
una relación de técnicas, estrategias e instrumen-
tos que permitirán identificar el logro de los apren-
dizajes, de acuerdo a la modalidad de estudio?
12.6 ¿En el programa de asignatura se define el 
sistema de evaluación acorde con la modalidad 
adoptada?
12.7 ¿Los contenidos de los programas de las 
asignaturas se presentan de forma sistemática y 
coherente?
12.8 ¿Los contenidos responden a las bases del 
conocimiento necesarias, actuales y pertinentes 
para el logro de los resultados de aprendizajes 
esperados en cada asignatura?
12.9 ¿Los recursos didácticos y tecnológicos de 
los programas de las asignaturas son pertinentes 
para el desarrollo de las actividades de aprendi-
zaje? 
12.10. ¿La bibliografía o webgrafía básica y 
complementaria en los programas de asignatura 
es actualizada? 

13. Eva-
luación 
de los 
Aprendi-
zajes.

13.1 ¿Las técnicas y criterios de evaluación son 
adecuadas para determinar el nivel de desarrollo 
de las competencias y el logro de los resultados 
de aprendizaje?
13.2 ¿Se muestra una relación de técnicas, estra-
tegias e instrumentos que permitirán identificar el 
logro de los aprendizajes, de acuerdo a la moda-
lidad de estudio?
13.3 ¿Existencia de procedimientos físicos o vir-
tuales de valoración del progreso académico de 
los estudiantes?
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14. Mo-
delo Edu-
cativo a 
Distancia.

14.1 ¿Muestra en la descripción del modelo edu-
cativo a distancia y los elementos que lo compo-
nen?
14.2 ¿La plataforma educativa virtual cumple con 
los indicadores de calidad definidos en la Guía?
14.3 ¿La plataforma educativa virtual muestra las 
interfaces y herramientas como se especifican en 
la Guía?
14.4 ¿Se define el modelo de Diseño instruccional 
adoptado por la institución y los estándares de ca-
lidad utilizados?
14.5 ¿Se describen el procedimiento institucional 
para la transformación de los contenidos a un en-
torno de formación virtual?
14.6 ¿Se describe los elementos que intervienen 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje virtual?
14.7 ¿La Institución posee una instancia responsa-
ble del aseguramiento de la calidad?
14.8 ¿Existe un modelo, políticas, estándares y 
criterios definidos para la educación e-learning y 
b-learning en términos de calidad?
14.9 ¿Existencia de instrumentos para medir el 
nivel de satisfacción de los estudiantes durante el 
proceso de enseñanza y aprendizaje virtual?
14.10¿Presenta procedimientos pertinentes para 
la evaluación, aseguramiento y mejora de la cali-
dad del desempeño del personal académico y su 
impacto en los resultados de aprendizaje?
14.11 ¿Existencia de un sistema de información 
que permita dar seguimiento al plan de estudio a 
distancia y evitar la deserción?
14.12 ¿Se describen las estrategias para el aná-
lisis y difusión de la inserción laboral, bolsa de 
trabajo?
14.13 ¿Se describen los métodos, técnicas y he-
rramientas que utiliza la institución para la detec-
ción del plagio y el respaldo de la data?
14.14 ¿Se muestra una descripción general de 
cada una de las estrategias metodológicas de en-
señanza y aprendizaje acorde con la modalidad?

15. Re-
cursos de 
apoyo al 
desarrollo 
del plan 
de estu-
dio.

15.1¿Se cuenta con recursos infraestructurales y 
tecnológicos para el desarrollo del plan de estu-
dio?
15.2 ¿La institución posee cuentas para el acceso 
a bibliotecas virtuales, base de datos de libros, 
repositorios, etc.?
15.3 ¿Se dispone de recursos audiovisuales y 
multimedia que apoyan el desarrollo del plan de 
estudio?
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16. Perso-
nal Aca-
démico y 
Adminis -
trativo.

16.1 ¿Se visualiza una relación de la estructura 
académica en la que se sustenta el plan de es-
tudio, como son: Directores, maestros, tutores y 
coordinadores académicos?
16.2 ¿La hoja de vida de los tutores sustenta su 
cualificación para impartir la asignatura?
16.3 ¿La hoja de vida del maestro tiene anexa 
las titulaciones de los niveles más altos, diploma-
do o curso de tutoría virtual y manejo de aulas 
virtuales?
16.4 ¿Se dispone de una estructura para la uni-
dad o departamento de educación a distancia 
o virtual que apoyarán el desarrollo del plan de 
estudio?

1 7 . 
Acuerdos 
y/o con-
v e n i o s 
Interinsti-
tucionales

17.1 ¿Existencias de acuerdo entre instituciones 
nacionales e internacionales que contribuyan a 
optimizar el desarrollo del plan de estudio?
17.2 ¿Existencias de documentos que avalen estos 
acuerdos?

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Dirección de Currículum

Departamento de Educación a Distancia y Virtual

Inserte su fotografía

PERFIL PROFESIONAL

Breve descripción de las principales 
cualidades y capacidades para el tra-
bajo que va a desempeñar. 

NOMBRE FORMACIÓN ACADÉMICA

Escriba aquí su nombre y apellidos Describir la formación académica co-
menzando con el más reciente. Ejem-
plo: año-nombre del estudio-institución

CORREO ELECTRÓNICO EXPERIENCIA DOCENTE
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Escriba aquí su email Definir las principales actividades do-
centes en las que se ha desempeñado. 
Experiencia impartiendo docencia vir-
tual o presencial en una área disciplinar 
específica.

TELÉFONO/CELULAR EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA

Escriba aquí su número de con-
tacto

Detallar los principales puestos adminis-
trativos, en función de la asignatura que 
impartirá.

REDES SOCIALES PUBLICACIONES 

Escriba aquí sus redes sociales y 
otros

Breve descripción de las publicaciones, 
artículos, artículos científicos, libros, tex-
tos, etc. que ha realizado y publicado 
el maestro.

OTROS DATOS

Otros datos que considere relevante.
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. ETAPAS DEL PROCESO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE UN PLAN DE 
ESTUDIO.

Las etapas que componen este protocolo, servirán de orien-
tación para el correcto desarrollo de los planes de estudios 
en las modalidades a distancia que serán sometido a este 
Ministerio. De igual manera, contiene los pasos que se deben 
seguir para el correcto desarrollo de los elementos y compo-
nentes de un plan de estudio a distancia.

Figura 1: Etapas para el desarrollo de un plan de estudio a distancia.
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1.  Identificación de Necesidades.

Etapa No.1.
Descripción: La IES debe realizar un 
diagnóstico de las necesidades que sus-
tenten y justifiquen la creación del plan 
de estudio.

Responsable: Ins-
titución de Educa-
ción Superior (IES).

Acciones a considerar:
Paso 1. Realizar diagnóstico de necesidades de la IES, que 
permita sustentar la propuesta curricular que será creada. Se 
debe considerar el contexto y realidad educativa de la insti-
tución. 

Paso 2. Si la propuesta es un rediseño, se debe tomar como 
parte del diagnóstico, los resultados de las evaluaciones a 
medio término y final del plan de estudio ofertado.

Paso 3. Identificar la denominación de la propuesta que se 
pretende crear.

Paso 4. Considerar la demanda laboral actual en función de 
la propuesta.

Paso 5. Identificar el área del conocimiento y disciplina a la 
que corresponde la propuesta.

Paso 6. Establecer un estimado del número de plaza que 
abarcará la propuesta. Este número, se refiere a la posible 
demanda de estudiantes que optará por la carrera.

2.  Formación del Equipo Curricular en la IES.

Etapa No. 2
Descripción: En esta etapa se debe 
crear el equipo que coordinará el de-
sarrollo de la propuesta. El personal se-
leccionado deberá trabajar en conjunto 
para lograr sus metas asignadas para 
diseñar o rediseñar el plan de estudio.

Responsable: Ins-
titución de Educa-
ción Superior (IES).
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Acciones a considerar:
Paso 1. Seleccionar dos (2) o más personas que serán los 
responsables de la creación o rediseño del plan de estudio. 
Preferiblemente que sean parte del equipo curricular de la ins-
titución. En caso de estar formado el equipo en la IES, deses-
timar este paso.

Paso 2. Seleccionar un coordinador que lidere el equipo for-
mado.

Paso 3. El personal debe ser seleccionado en coherencia con 
el área disciplinar a la que corresponde el plan de estudio. 
Además, se debe tener en consideración la formación, expe-
riencia profesional en el área.

Paso 4. Cada miembro del equipo debe asumir el compromi-
so con el proceso de diseño o rediseño del plan de estudio. 

Paso 5. Es conveniente que la IES realice una carta compro-
miso o contrato de mutuo acuerdo que indique las responsa-
bilidades del equipo docente durante el diseño del plan de 
estudio. Este contrato debe ser firmado por cada miembro de 
forma independiente y la autoridad docente de la institución. 

Paso 6. El equipo formado debe contar con la disponibilidad 
de tiempo para cumplir los deberes asignados.

3.  Planificación de la Propuesta Curricular.

Etapa No. 3
Descripción: En esta etapa se realiza 
una planificación sujeta a un cronogra-
ma de trabajo, con el propósito de opti-
mizar el proceso de desarrollo del plan 
de estudio. 

Responsable: Insti-
tución de Educación 
Superior (IES).



Protocolo para el Diseño, Actualización y Evaluación de 
Planes de Estudio a Distancia116

Acciones a considerar:
Paso 1. Hacer una planificación básica que integre los ele-
mentos adecuados que permita organizar y agilizar el proce-
so de desarrollo de la propuesta.

Paso 2. Establecer un cronograma de trabajo que contemple: 
actividades o metas, escala de tiempo y responsables. 

Paso 3. Incluir en la planificación y el cronograma la defini-
ción de la estructura del plan de estudio de acuerdo a la Guía.

Paso 4. Establecer una lista de recursos que permitan gestio-
nar y apoyar el desarrollo del plan de estudio.

Paso 5. Definir estrategias que contribuyan a agilizar y finali-
zar a tiempo el desarrollo de la propuesta.

Paso 6. Aplicar diversos métodos y técnicas de recopilación 
de información para los componentes del plan de estudio que 
lo requieran.

4.  Desarrollo de la Propuesta Curricular.

Etapa No. 4
Descripción: En este proceso se definen 
y conceptualizan los elementos y compo-
nentes del plan de estudio, de acuerdo a 
los criterios definidos en la Guía para el 
Diseño y Actualización de Planes de Estu-
dio a Distancia y el reglamento del nivel 
al que corresponde.

Responsab le : 
Institución de Edu-
cación Superior 
(IES).
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Acciones a considerar:
Paso 1. Diseñar la portada del plan de estudio, esta debe 
incluir: logo y nombre de la IES, denominación, especificar si 
es un rediseño o introducción, lugar de aplicación, fecha de 
creación del documento, número de resolución de aprobación 
del consejo académico u otros organismos de la institución.

Paso 2. Elaborar el índice de contenidos del documento, este 
debe abarcar: un desarrollo de los temas y subtemas en un or-
den cronológico y los números de las páginas correspondiente 
a cada elemento.

Paso 3. Desarrollar la estructura del plan de estudio, de acuer-
do a los criterios definidos en la guía y el reglamento del nivel 
al que corresponde. Los elementos que debe incluir son:
1. Introducción 
2. Fundamentos Filosóficos de la Institución 
3. Antecedentes
4. Modelo Educativo Institucional 
5. Justificación 
6. Modalidad
7. Perfil de Egreso
8. Campo de Ejercicio Profesional 
9. Competencias
10. Resultados de Aprendizaje (RA) 
11. Gestión de las Acciones de Bienestar Estudiantil 
12. Diseño Curricular 
13. Evaluación de los Aprendizajes
14. Modelo Educativo a Distancia
15. Recursos de apoyo al desarrollo del Plan de Estudio
16. Personal Académico y Administrativo 

17. Acuerdos y/o Convenios Interinstitucionales

Paso 4. Realizar una reunión con los miembros del equipo, 
con el propósito de hacer una revisión final del documento 
antes de remitirlo a las autoridades de la IES.
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5. Aprobación de la Propuesta por el Organismo de la IES. 

Etapa No. 5
Descripción: Después de 
concluido el proceso de desa-
rrollo del plan de estudio, se 
debe obtener la base legal del 
mismo, presentándolo a los 
organismos internos de la IES.

Responsable: Institución de 
Educación Superior (IES).

Acciones a considerar:
Paso 1. Remitir el plan de estudio creado a las autoridades 
de la IES.

Paso 2. Las autoridades deben convocar el Consejo Acadé-
mico u otro organismo de la IES para presentar la propuesta. 

Paso 2. Enviar el plan de estudio aproximadamente con una 
semana de antelación a los miembros del Consejo Académico 
u otro organismo de la IES.

Paso 3. Aprobar y emitir una resolución o documento que 
avale la propuesta.

6. Presentación del Plan de Estudio Propuesto al MESCYT. 

Etapa No. 6
Descripción: El plan de es-
tudio debe ser introducido al 
MESCYT mediante una comu-
nicación escrita con el pro-
pósito de que sea recibido y 
evaluado posteriormente.

Responsable: Despacho del 
Ministro (a), Viceministerio de 
Educación Superior, Dirección 
de Curriculum, Institución de 
Educación Superior (IES) soli-
citante.
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Acciones a considerar:
Paso1. Elaborar una comunicación formal con los siguientes 
datos: 

• Denominación del plan de estudio.

• Datos de contacto (nombre, correo electrónico y teléfono) 
del coordinador de la propuesta y la persona responsable 
de la plataforma educativa virtual. 

• Anexar la resolución de aprobación del Consejo Acadé-
mico u otro organismo de la IES.

• Recibo de pago presencial o por transferencia online que 
evidencie el depósito en pesos dominicanos.

Paso 2. La comunicación debe indicar el lugar donde se de-
sarrollará el plan de estudio (sede, recintos, extensiones o cen-
tros regionales).

Paso 3. El despacho del Ministro (a) recibe y valida la pro-
puesta y la remite al Viceministerio correspondiente.

Paso 4. El Viceministerio de Educación Superior recibe el plan 
de estudio, verifica la información enviada y lo envía a la Di-
rección de Curriculum.

Paso 5. Esta Dirección recibe el documento y lo remite a los 
encargados de niveles en versión física y digital.

7.  Proceso de Evaluación del Plan de Estudio. 

Etapa No. 7
Descripción: Después que la IES introduce 
el plan de estudio al MESCYT, se inicia el 
proceso de evaluación donde los técnicos 
designados deben revisar cada elemento y 
componente del plan y registrar las obser-
vaciones si es necesario.

Responsable: 
Encargado de 
Niveles  Acadé-
micos, Encarga-
do de Áreas y 
Técnicos evalua-
dores.
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Acciones a considerar:
Paso 1. Los Encargados de Niveles o Áreas reciben el plan de 
estudio y revisan su contenido.

Paso 2. Los Encargados de Niveles o Áreas de acuerdo a 
la naturaleza del plan de estudio designan los evaluadores 
internos o externos y envía la propuesta al Encargado de Edu-
cación a Distancia.

Paso 3. Los técnicos evaluadores deben revisar y valorar los 
componentes del plan de estudio en función del área discipli-
nar. Además, deben especificar si cumple o no con el regla-
mento del nivel que corresponde. 

Paso 4.  El Encargado de Educación a Distancia, de acuerdo 
a los criterios definidos en la Guía, evalúa en el plan de estu-
dio el modelo educativo a distancia y los elementos que inter-
vienen en el desarrollo de una propuesta de esta naturaleza.

Paso 5.  Los evaluadores deben considerar los siguientes cri-
terios durante el proceso de evaluación.

• Evaluar los elementos y componentes del plan de estudio 
tomando como referencia los criterios de la Guía y Regla-
mentos.

• Realizar visitas en las instalaciones de las IES, para vali-
dar su infraestructura y los recursos que servirán de apoyo 
al plan de estudio. 

• Aplicar los instrumentos de evaluación de la infraestructu-
ra tecnológica, recursos audiovisuales y modelo educativo 
a distancia.

• Validar el diseño curricular del plan de estudio

• Verificar el Pensum de la carrera en función de la nueva 
nomenclatura de distribución de horas virtuales defina en 
la Guía.

• Realizar reuniones para unificar criterios y planteamientos 
particulares con otros técnicos y encargados de niveles o 
áreas. 
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8. Elaboración de Informe Técnico Preliminar y Socialización con la IES

Etapa No. 8
Descripción: En esta etapa 
los técnicos evaluadores junto 
a los encargados de los nive-
les y áreas, realizan el informe 
técnico preliminar que será so-
cializado posteriormente con 
el equipo de diseño curricular 
de la IES.

Responsable: Encargados 
de Niveles, Encargado (a) de 
Educación a Distancia (MES-
CYT), Técnicos Evaluadores.

Acciones a considerar:
Paso 1. Los técnicos evaluadores de los niveles y áreas junto 
al Encargado (a) de Educación a Distancia elaboran el primer 
Informe Técnico Preliminar asentando las observaciones en la 
plantilla para realizar este informe. Se podrán emitir hasta tres 
(3) informes de esta naturaleza y cada informe debe seguir la 
secuencia de enumeración al remitirse a la IES. 
Paso 2. El tiempo estimado que tendrán los evaluadores es de 
treinta (30) días para realizar los informes y remitirlos a la IES.
Paso 3. Coordinar una reunión con la IES para entregar el 
informe preliminar y explicar las observaciones realizadas a 
la propuesta curricular. Además, se le explicará el proceso que 
deberá seguir el equipo de la institución para actualizar el plan.
Paso 4. Los técnicos le proporcionarán a la IES el acompa-
ñamiento necesario durante el proceso de mejora del plan de 
estudio.
Paso 5. Se debe informar a la IES que dispondrán de un 
plazo de 120 días para aplicar las recomendaciones realiza-
das al plan de estudio, según lo establecido en el art. 22 del 
Reglamento de las IES.
Paso 6. Si la IES no reintroduce el plan de estudio con las 
mejoras en el tiempo pautado, el encargado del nivel o área, 
debe contactar a la autoridad responsable con la finalidad de 
notificar sobre la situación presentada. 
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9.  Elaboración y Remisión de Informe Ejecutivo

Etapa No. 9
Descripción: En esta etapa 
el encargado del nivel o área 
debe realizar el Informe Téc-
nico Ejecutivo y remitirlo a la 
Dirección de Curriculum para 
determinar si la IES cumple 
con los criterios de no obje-
ción.

Responsable: Despacho del 
Ministro (a), Viceministerio de 
Educación Superior, Dirección 
de Curriculum y Encargados 
de niveles.

Acciones a considerar:
Paso 1. La propuesta curricular debe cumplir con los criterios 
establecidos en la Guía y el reglamento del nivel o área al que 
corresponda la propuesta.

Paso 2. El Encargado del Nivel elabora el Informe Técnico 
Ejecutivo que contiene un resumen de la propuesta y las valo-
raciones finales realizadas al plan de estudio y lo remite a la 
Dirección de Curriculum.

Paso 3. Si la IES no tiene plena autonomía, la Dirección de 
Curriculum remite una comunicación al despacho del Ministro 
(a) vía el Viceministrio de Educación Superior con la recomen-
dación de que el plan de estudio propuesto sea presentado 
en una Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT), para su valora-
ción.

Paso 4. Si la IES tiene plena autonomía, la Dirección de Cu-
rriculum remite una comunicación al despacho del Ministro (a) 
vía el Viceministrio de Educación Superior, con la recomenda-
ción de No Objeción de dicha propuesta.

Paso 5. El Despacho del Ministro (a) recibe y prepara el ex-
pediente, y si es aprobado se remite una comunicación a la 
máxima autoridad de la IES explicando la no objeción o apro-
bación por el CONESCYT del plan de estudio. Esta comunica-
ción debe tener anexa la resolución emitida y el informe.
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10.  Aplicación y Desarrollo del Plan de Estudio.

Etapa No. 10
Descripción: Después que la 
IES recibe la aprobación del 
plan de estudio, procede a ini-
ciar el proceso de desarrollo 
de la propuesta, ofertando la 
carrera en los diferentes me-
dios físicos y digitales para 
posteriormente admitir los es-
tudiantes.

Responsable: Institución de 
Educación Superior.

Acciones a considerar:
Paso 1. La IES puede ofertar el plan de estudio por los medios 
de comunicación tanto físicos como virtuales.

Paso 2. Disponer en forma física y vía web el procedimiento 
de admisión de estudiantes.

Paso 3. Iniciar el proceso de matriculación de los estudiantes 
que cumplan con los requisitos.

Paso 4. Desarrollar el plan de estudio siguiendo los lineamien-
tos definidos en la propuesta presentada y la Guía. 

           

11.  Supervisión del Plan de Estudio.

Etapa No. 11
Descripción: Esta etapa per-
mite evaluar y dar seguimiento 
al desarrollo del plan de estu-
dio, con el objetivo de identifi-
car aspectos a mejorar duran-
te el proceso de enseñanza y 
aprendizaje a distancia.

Responsable: Viceministerio 
de Educación Superior, Direc-
ción de Currículum, Encarga-
do (a) de Educación a Distan-
cia (MESCYT).
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Acciones a considerar:
Paso 1. El Encargado (a) de Educación a Distancia notifica 
a la IES vía correo electrónico o telefónico que realizará una 
visita física o establecerá contacto virtual con los responsables 
de la propuesta. En este mensaje se le debe indicar la fecha 
de la reunión y el propósito.

Paso 2.  Aplicar instrumentos físicos y virtuales con el propósi-
to de identificar acciones a mejorar.

Paso 3. Elaborar un informe de la visita con los hallazgos 
encontrados, observaciones y recomendaciones.

Paso 4. Remitir a la Dirección de Curriculum el informe de la 
visita, que debe enviarse formalmente a la IES, vía el Vicemi-
nisterio de Educación Superior.

Paso 5. Realizar una reunión de socialización del informe con 
la IES.



Protocolo para el Diseño, Actualización y Evaluación de 
Planes de Estudio a Distancia 125

12.  Bibliografía. 
1. Ley N° 139-01 de Educación Superior, Ciencia y Tec-

nología. Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (SEESCyT), República Dominicana, 
julio 2013.

2. Anteproyecto de Modificación de la Ley 139-01, Minis-
terio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

3. Reglamento de Instituciones y Programas de Educación 
Superior a Distancia. Secretaría de Estado de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT), Resolución 
No. 09-2006, República Dominicana, diciembre 2006.

4. Reglamento de Evaluación de la Calidad de las Institu-
ciones de Educación Superior. Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT), 
Resolución No. 01-2006, República Dominicana, mayo 
2006.

5. Reglamento de las Instituciones de Educación Superior 
de la República Dominicana. Secretaría de Estado de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT), 
Decreto No. 463-04, República Dominicana, julio 2013.

6. Reglamento para la Evaluación y Aprobación de Ca-
rreras a Nivel de Grado. Secretaría de Estado de Edu-
cación Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT), Reso-
lución No. 07-2007, República Dominicana, octubre 
2007.

7. Reglamento de Postgrado. Secretaría de Estado de Edu-
cación Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT), Reso-
lución No. 37-2008, República Dominicana, diciembre 
2008.

8. MESCyT, (2017). Guía para el Diseño de Planes de Es-
tudios de las Carreras de Educación, versión preliminar. 

9. MESCyT, (2019). Guía para Revisión, Rediseño y Dise-
ño Curricular de planes de estudio del nivel Técnico Su-
perior. versión preliminar.





GUÍA PARA EL DISEÑO DE PLANES DE ESTUDIO DEL 
NIVEL TÉCNICO SUPERIOR



128 Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

© Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la 
República Dominicana 
Guía para el Diseño de Planes de estudio del Nivel Técnico Supe-
rior (GUIA-NTS) 

Coordinación General
Dr. Rafael González
Viceministro de Educación Superior

Dr. Nery Taveras López
Director de Currículum

Coordinación Técnica y Responsables de Elaboración
Mtra. Erika Montero Lebrón
Dr. Nery Taveras López

Equipo Técnico 
Felipe Castillo Corporán
Maribel Dionicio Dionicio
Carlos Pereyra Mariñez
Bladimir Báez Báez
José Soto Trinidad

Equipo de Asesores
Teresa Alonso Asenjo
Inmaculada Mateo Priam
Susana Villarroel Valdemoro
José María Conde
Juan José Rubio Carretero
Luís Rivera Pérez
Fernando Manzano Blas
Melcior Arcarons Rúa
Francisca Arvizu

Colaboración
Pablo Sméster Báez
Vhyna Ortega
Lucibel Álvarez 
Aniberky Mateo
Leocadia Cruz
Huanda Segura



129Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

I.  INTRODUCCIÓN

1.1  El Nivel Técnico Superior
El Nivel Técnico Superior es el primer nivel de la Educación 
Superior en la República Dominicana y tiene como propósito 
la formación de profesionales técnicos competentes en un 
campo determinado del conocimiento relevante al mercado 
laboral. Este nivel de estudio superior está caracterizado por 
su estrecha vinculación con los sectores productivos que de-
mandan de un personal calificado necesario para hacer fr-
ente a los nuevos procesos de producción y de servicios que 
nacen de los avances e innovaciones científicas y tecnológi-
cas emergentes. Además, una vez finalizado el nivel, se per-
mite a los interesados, la continuación de estudios a nivel de 
grado en un área del conocimiento  relacionado (Ministe-
rio de Educación Superior Ciencia y Tecnología [MESCYT], 
2019).

El Nivel Técnico Superior ha recibido transformaciones im-
portantes como resultado de la implentación del Programa 
de Apoyo Presupuestario para el Fortalecimiento de la Edu-
cación y Formación Técnico Profesional en la República Do-
minicana (PROETP II), mediante el cual todos los planes de 
estudio del técnico superior y del técnico profesional debe 
rediseñados al enfoque por competencia (Unión Europea y 
AECID, 2017). También en estos nuevos diseños deben con-
templarse un sistema de garantía de la calidad, teniendo en 
cuenta el mercado laboral en el cual los egresados van a 
ejercer su profesión.

1.2 Característica del Egresado del Nivel Técnico Superior
El Nivel Técnico Superior corresponde al Nivel 5 del Marco 
Nacional de Cualificaciones (MNC) de la República Domini-
cana (MESCyT, 2019). Un profesional del Nivel 5 debe de 
tener las siguientes características:
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• Posee conocimiento teórico y práctico sobre un tema o 
campo de trabajo que le permite abordar problemas y 
adaptarse a situaciones cambiantes.

• Posee habilidades cognitivas y prácticas que le permiten 
utilizar su conocimiento y adaptarlo para solucionar 
problemas o situaciones relacionadas al estudio o el 
trabajo.

• Define y ejecuta acciones a partir de delineamientos 
generales.

• Expresa claramente sus ideas en forma oral o escrita.
• Tiene la capacidad de trabajar como parte de un 

equipo y de supervisarlo.
• Mantiene la calidad de su trabajo personal o la de un 

equipo de trabajo que esté a su cargo.
• Se adapta a cambios que ocurren en situaciones 

imprevisibles, ejecutando acciones adecuadas según 
las circuntancias.

1.3  El Nivel Técnico Superio en contexto.
Para tener una idea más clara de las capacidades reque-
ridas para un egresado del Nivel Técnico Superior, es útil 
compararlo con las capacidades requeridas de un egresado 
con el título de Técnico Maestro y un título del Nivel de Grado 
(Netherlands Association of Universities of Applied Sciences, 
2018). Esta comparación puede servir de guía cuando se 
redacten las competencias y los resultados de aprendizaje en 
los planes de estudio del Nivel Técnico Superior.

Nivel Técnico Maestro Nivel Técnico Superior Nivel de Grado

Se espera que siga un 
procedimiento estándar 
para hacer su trabajo.

Aplica teorías a proble-
mas prácticos.

Sistemáticamente tra-
duce teorías en aplica-
ciones para problemas 
prácticos.

Aplica soluciones ya for-
muladas.

Implementa soluciones 
a partir de estrategias o 
delineamientos.

Formula las estrategias 
de las soluciones.

Trabaja de forma inde-
pendiente en tareas es-
tandarizadas y colabora 
dentro de su equipo.

Siguiendo instrucciones 
o recomendaciones, 
trabaja en tareas com-
plejas y supervisa un 
equipo operativo.

Trabaja de manera in-
dependiente en tareas 
complejas y colabora 
con varios equipos con 
propósitos distintos.
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Trabaja en tareas 
repetitivas.

Trabaja en tareas con 
variables imprevisibles, 
debe adaptarse a situa-
ciones cambiantes.

Establece las estrategias 
a seguir cuando las 
condiciones cambian.

1.4  Formación Basada en Competencias
Los planes de estudio del Nivel Técnico Superior deben pre-
sentarse utilizando el enfoque curricular basado en compe-
tencias. Para fines de esta guía se ha asumido que competen-
cia (MESCyT, 2017) es 

la combinación e integración dinámica y compleja en cuanto 
a aptitudes, conocimientos, habilidades, destrezas y dispo-
siciones actitudinales, que acreditan a un titulado universi-
tario para demostrar en el contexto laboral o en situaciones 
concretas su saber teórico (conocimientos), saber práctico 
(habilidades y destrezas), saber ser y estar (actitudes, valo-
res, normas) en el desempeño de sus funciones y tareas, de 
conformidad a la naturaleza de su cargo.

El enfoque de la formación basada en competencias permite 
al estudiante desempeñarse de forma eficaz en un mercado 
laboral dinámico, adaptarse de forma flexible a los rápidos 
cambios y demandas sociales y, en definitiva, constituirse en 
agente activo en la construcción de la sociedad del cono-
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cimiento. La educación en el enfoque por competencia está 
orientada a los resultados de aprendizaje y favorece las 
metodologías docentes centradas en el estudiante.

En todo plan de estudio del Nivel Técnico Superior, las com-
petencias se estructuran en tres tipos:

• Competencias Fundamentales.
• Competencias Genéricas.
• Competencias Específicas.

Para los propósitos de la presente las competencias serán 
codificadas con las letras “CF”, “CG”, “CE”, en mayúscu-
las seguidas de una o varias letras para identificar el área 
académica, la facultad, la familia profesional o el plan de 
estudio (a elección de los diseñadores del plan de estudio); 
seguida de un número natural en secuencia. Por ejemplo:

• “CGFI-1” o “CGFI1”, para la primera competencia 
genérica de la facultad de ingeniería.

• “CF-1” o “CF1”, para la primera competencia funda-
mental de la IES.

• “CETSA-1” o “CETSA1”, para la primera competencia 
específica del plan de técnico superior en aeronáutica.

Se les sugiere utilizar la misma codificación y secuencia en 
todos los planes de estudio que comparten las competencias 
fundamentales y competencias genéricas.

Las competencias presentadas deben ser formuladas de mane-
ra clara, con el formato apropiado y tienen que ser evaluables. 
Se recomienda que el número de competencias sea lo más 
reducido posible, ya que un número excesivo puede dificul-
tar el desarrollo de las mismas. Las competencias deben ser 
consistentes con los demás elementos del plan de estudio y, 
en particular, con la naturaleza de las asignaturas o módulos.



133Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

Para ayudar a la redacción de las competencias se sugiere:
• Tomar en consideración, como idea general de 

referencia, que la expresión “El futuro egresado 
será capaz de …” está antes de la competencia a 
redactar. No es necesario escribirla, solo redactar la 
competencia para que sea sintácticamente correcta 
luego de dicha expresión.

• Redactar cada competencia siguiendo el formato: 
Verbo de desempeño en infinitivo (¿qué?) + objeto 
(¿con qué? situación concreta sobre la cual recae la 
acción) + finalidad (destreza, habilidad, ¿para qué?)

• 
• 
• 
• 
• 

A continuación, algunos ejemplos de competencias:
• Planificar situaciones de aprendizaje partiendo de las 

experiencias y conocimientos previos de los estudiantes 
para facilitar el desarrollo del pensamiento matemático. 

• Desarrollar procesos de evaluación que permitan deter-
minar los progresos de aprendizaje, empleando diferen-
tes criterios, técnicas e instrumentos, que favorezca la 
retroalimentación efectiva y la toma de decisiones sobre 
sus intervenciones pedagógicas.

• Integrar en el desarrollo curricular las teorías de apren-
dizaje y las estrategias metodológicas para potenciar el 
desarrollo de las competencias previstas.

En general, las competencias podemos clasificarlas en tres 
categorías:

1. Competencias instrumentales: son competencias 
relacionadas a habilidades cognitivas, metodológi-
cas, tecnológicas y comunicativas.

2. Competencias interpersonales: son competencias 
relacionadas a habilidades de trabajar en equipo, 
de realizar críticas y autocríticas, de asumir compro-
misos sociales, de comportarse éticamente, de expre-
sar emociones y sentimientos, entre otras.
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3. Competencias sistémicas: son competencias que 
permiten comprender la complejidad de la realidad, 
establecer relaciones del todo con sus partes. Estas 
competencias están relacionadas con la habilidad de 
aprender de manera autónoma, ser creativo y adap-
tarse a situaciones cambiantes.

1.4.1 Competencias Fundamentales
Se denominarán Competencias Fundamentales a todas 
aquellas que debe poseer todo egresado universitario, en 
respuesta a las intencionalidades educativas del país. Estas 
competencias evidencian el desarrollo integral de los futuros 
profesionales como ciudadanos dominicanos, comprometi-
dos con los derechos humanos y los valores universales.

También expresan las características particulares de la IES a 
partir de su filosofía, misión y visión institucional. En este sen-
tido aportan un sello de identidad a los egresados. Deben ser 
desarrolladas durante su formación profesional universitaria 
para garantizar su autorrealización, aportes y participación 
en los procesos cívicos y democráticos del país. 

1.4.2  Competencias Genéricas
A los fines de esta guía, las Competencias Genéricas son 
aquellas que debe ser desarrolladas por todo futuro egresa-
do de los planes de estudio dentro de una familia profesional 
en una IES. Estas competencias son comunes a todos los pla-
nes de estudio en una familia profesional o área del cono-
cimiento (por ejemplo, salud, agropecuaria, administración, 
etc.) o a todas las profesiones (Pimienta et al., 2010). Son 
piezas claves de la nueva educación superior en su apuesta 
por potenciar la empleabilidad y el aprendizaje a lo largo 
de la vida. 
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1.4.3  Competencias Específicas
Expresan el desempeño especializado del ejercicio profesio-
nal. Las competencias específicas son las propias de cada 
profesión o campo de conocimiento, y dan identidad a una 
ocupación o actividad productiva. Estas competencias deben 
ser desarrolladas fundamentalmente a través de las asigna-
turas o los módulos del componente de formación especiali-
zado, contando el soporte de las asignaturas o los módulos 
de carácter general, y afines que contribuyen a la formación 
de los aspectos intelectuales y actitudinales necesarios para 
la formación integral del profesional egresado de la carrera. 

1.4.4  Resultados de Aprendizaje
Los resultados de aprendizaje (RA) son enunciados de lo que 
una persona sabe, comprende y es capaz de hacer al culmi-
nar un proceso de aprendizaje, definidos en términos de co-
nocimientos y habilidades cognitivas, prácticas y conductua-
les. Estos procesos de aprendizaje se estratifican y distribuyen 
en las unidades de aprendizaje, las asignaturas, los módulos 
y áreas que inciden en la formación de las competencias 
específicas de la carrera. Los RA deben ser coherentes con 
las competencias, las estrategias de enseñaza-aprendizeje, 
el contenido y los criterios de evaluación.

Durante la elaboración de los resultados de aprendizaje se 
deben contemplar los aspectos cognitivos (el proceso de pen-
samiento analítico, crítico y sistémico), subjetivos (componen-
te emocional del aprendizaje) y psicomotores (engloba las 
destrezas físicas y las relacionadas con la coordinación) en 
las disciplinas que lo requieran, y deben corresponderse con 
lo establecido para el nivel 5 del MNC.

Los descriptores de los resultados de aprendizaje del nivel 5 
del MNC son:

Conocimientos: Posee conocimientos y comprensión 
práctica, teórica y tecnológica sobre un tema o campo de 
trabajo que le permite identificar alternativas al abordar 
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problemas en contextos relativamente complejos y defini-
dos a grandes rasgos, lo que le facilita continuar su desa-
rrollo académico o laboral.

Habilidades cognitivas y prácticas: Posee habilidades 
cognitivas y prácticas avanzadas que le permiten, de-
terminar, adaptar y utilizar información, métodos y pro-
cedimientos pertinentes para abordar problemas en el 
contexto de estudio o trabajo, y revisar la eficacia de 
sus acciones, métodos y resultados. Los problemas son 
relativamente complejos y definidos a grandes rasgos y 
requieren para abordarlos el uso de tecnologías del área, 
la búsqueda de información y el manejo de métodos de 
organización del trabajo.

Habilidades conductuales: Define acciones a partir de 
lineamientos generales para el logro de objetivos indivi-
duales o concernientes a un equipo bajo su coordinación, 
expresa sus ideas tanto de forma oral como escrita cla-
ramente y se asegura de que los mensajes entre sí y su 
interlocutor son mutuamente entendidos, coopera dentro 
de un equipo, fija objetivos y realiza un seguimiento de la 
calidad del trabajo propio y de otros que realizan funcio-
nes relacionadas con su oficio u ocupación.

Responsabilidad y Autonomía: Trabajo o estudio asu-
miendo roles de gestión o supervisión en contextos en los 
que pueden producirse cambios impredecibles a los que 
debe responder con iniciativa y creatividad.

La estructura de redacción de los RA debe ser coherente a lo 
que se espera que cada estudiante logre como resultado de 
su proceso formativo. Esta redacción debe tener las caracte-
rísticas siguientes:

• Deben ser definidos con claridad y sin ambigüedad. 
• Deben ser observables y evaluables. En este sentido, 

se requiere establecer indicadores claros para su eva-
luación. 

• Deben ser factibles y alcanzables por los estudiantes 
al término del periodo académico, al tiempo que su-
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ponga un reto que despierte su interés por aprender. 
Encontrar este equilibrio es parte del éxito del trabajo 
con resultados de aprendizaje.

Cada RA dependerá de la amplitud y el ámbito al cual se 
vincule, sin ser exhaustivos, y a modo de ilustración se tienen 
los RA vinculados a:  

• La adquisición de conocimiento por parte del estudiante
• Habilidades cognitivas
• Habilidades prácticas del estudiante
• Habilidades conductuales
• Responsabilidad y autonomía

Se les sugiere auxiliarse en las taxonomías SOLO (Biggs, 
2004) o la de Bloom (Adams, 2015; Anderson, 2005) y en 
los descriptores del MNC del país.

1.4.5  Redacción de los Resultados de Aprendizaje
Para su redacción los resultados de aprendizaje han de tener 
las características siguientes:

• Deben ser definidos con claridad y sin ambigüedad. 
• Deben ser observables y evaluables. En este sentido, 

se requiere establecer criterios claros para su evalua-
ción. 

• Deben ser factibles y alcanzables por los estudiantes 
al término del periodo de aprendizaje, al tiempo que 
supongan un reto que despierte su interés por apren-
der. Encontrar este equilibrio es parte del éxito del tra-
bajo con resultados de aprendizaje.

• Los resultados del aprendizaje de cada asignatura 
deben guardar relación directa con los resultados del 
aprendizaje de la enseñanza en términos globales.

Los resultados del aprendizaje no deben ser objetivos, o sea, 
una lista de deseos de lo que se quiere que el estudiante 
conozca, comprenda y sea capaz de hacer al término de la 
enseñanza o un listado interminable de las actividades que 
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el profesor va a desarrollar en el aula, sino que deben ser el 
conjunto de declaraciones alcanzables por los estudiantes si 
culminan con éxito cada una de las asignaturas que forman 
el plan de estudio, al tiempo que suponen un avance en su 
desarrollo. 
Los resultados de aprendizaje se redactan siguiendo el forma-
to descrito para redactar las competencias. A continuación, 
se presentan, a modo de ilustración, ejemplos de resultados 
de aprendizaje que se basan en la clasificación de la taxono-
mía de Bloom y en los descriptores del MNC.

• RA Vinculados a la adquisición de conocimiento por 
parte del estudiante:

 — Enumerar las energías renovables en el medio 
Forestal y Natural

 — Describir la organización y funcionamiento del 
sector educación en República Dominicana, 
tanto en su estructura como en su inversión 
presupuestaria. 

 — Enumerar los indicadores del nivel de salud/
enfermedad bucodental de una comunidad.

• RA vinculados a habilidades cognitivas:
 — Analizar los procesos fisiopatológicos y sus mani-

festaciones y los factores de riesgo que determi-
nan los estados de salud y enfermedad en enfer-
medades tropicales. 

 — Identificar las técnicas de comunicación más ad-
ecuadas para la relación y atención a los clien-
tes/usuarios de servicios públicos. 

 — Analizar los datos obtenidos de los estudios, for-
mulando hipótesis sobre las causas y consecuen-
cias de las alteraciones bucodentales detectadas.

• RA vinculados a habilidades prácticas del estudiante:
 — Controlar los sistemas de seguridad propios de 

los establecimientos de alojamiento turístico, rela-
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cionando la estructura organizativa y las contin-
gencias de seguridad con los elementos y medi-
das de seguridad aplicables.

 — Aplicar el protocolo empresarial describiendo los 
diferentes elementos de diseño y de organización 
según la naturaleza, el tipo de acto y el público a 
quien va dirigido.

 — Establecer comunicación con los clientes rela-
cionando las técnicas utilizadas con el tipo de 
usuario.

 — Desarrollar procesos de evaluación que permitan 
determinar los progresos de aprendizaje, em-
pleando diferentes criterios, técnicas e instrumen-
tos, que favorezca la retroalimentación efectiva 
y la toma de decisiones sobre sus intervenciones 
pedagógicas.

• RA vinculados a habilidades conductuales:
 — Mantener actitudes de atención correcta a los 

clientes analizando la importancia de superar 
las expectativas de los clientes en relación con 
el trato recibido.

 — Determinar la rentabilidad económica y 
financiera de proyectos menores de inversión 
empresarial, caracterizando y valorando los 
diferentes sistemas de financiación.

 — Organizar el plan de marketing relacionándolo 
con los diversos tipos de empresa y de productos 
o servicios.

• RA vinculados a resultados del aprendizaje sobre 
habilidades de responsabilidad y autonomía
 — Supervisar eventos analizando los estándares de 

calidad preestablecidos en el área del sector tu-
rístico. 

 — Proponer la selección de personal del área ca-
racterizando los distintos perfiles profesionales.
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2.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO
Los programas del Nivel Técnico Superior tienen como soporte 
formativo una propuesta curricular que articula la misión, visión, 
valores y objetivos de la institución de educación superior que 
los ofrece, los elementos didácticos prescritos y los aspectos pro-
pios del área técnica de que se trata (MESCyT, 2019).

La base curricular comprende el diseño o plan curricular, así 
como el desarrollo curricular realizado en el espacio educa-
tivo presencial o a distancia y reúne el conjunto de elementos 
que permiten el desarrollo del proceso educativo en el cual se 
interrelacionan los actores principales docentes y estudiantes, 
conjuntamente son los apoyos y factores técnicos, tecnológicos, 
administrativos, ambientales internos y externos que le acompa-
ñan y hacen posible el aprendizaje (MESCyT, 2019).
Para cada aspecto se ofrece una descripción detallada, la 
normativa de referencia y las orientaciones puntuales para su 
elaboración, agrupados y organizados de manera lógica en 
elementos que están en concordancia con los criterios que se 
utilizaran para su evaluación. Estos elementos son:

Esquema 1. Elementos de la estructura del Plan de Estudios
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2.1  Datos Generales
Datos generales de la IES y la unidad académica responsable

1. Logo de la IES.
2. Nombre y siglas.
3. Fundamentos filosóficos de la IES.
4. Recinto, extensión o centro donde se impartirá la carrera.
5. Facultad o unidad equivalente que agrupa unidades aca-

démicas.
6. Escuela, Departamento u otra unidad académica equiva-

lente.
7. Tipo de período académico (semestre, cuatrimestre, tri-

mestre, entre otros). Si hay mezcla de períodos académi-
cos, se debe especificar. por ejemplo: Dos semestres y un 
verano opcional.

8. Duración en semanas de cada periodo académico. Espe-
cificar la duración de
a.  docencia,
b.  evaluación y
c.  receso entre periodos académicos.

Datos Generales del Plan de Estudio -+
1. Nombre del plan de estudio. Debe tener la estructura 

“Técnico Superior en …” o “Tecnólogo Superior en …”. 
El nombre del plan debe de tener coherencia con el área 
de conocimiento y a la familia profesional a la que per-
tenece.

2. Profesión Regulada. En el caso de planes de estudio de 
profesiones reguladas, debe indicarse la normativa que 
la regula.

3. Familia profesional. Debe indicarse la familia profesion-
al al que pertenece el plan de estudio. Una lista completa 
de las familias profesionales se encuentra en el Anexo I.
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4. Nivel. Se indica el nivel correspondiente según el MNC1. 

5. Tipo de diseño. Indicar si el plan de estudio corresponde 
un plan nuevo o una actualización de un plan ya apro-
bado. 

6. Duración. En este apartado se especifica la cantidad de 
períodos académicos y la cantidad de años que tarda en 
completarse el plan de estudio.

7. Cantidad total de créditos. En este apartado se indica el 
número total de créditos, cantidad de horas teóricas, de 
horas prácticas en laboratorios o talleres y de horas de 
trabajo en el sector productivo.

8. Modalidad Educativa. Se indica si la actividad docente 
es impartida con carácter presencial, semipresencial, a 
distancia o alguna combinación de estas modalidades.

9. Cantidad de estudiantes activos. La cantidad de estudi-
antes activos en el plan de estudio.

10. Número de plazas a ofertar. En este apartado se espe-
cifica la cantidad de plazas a ofrecer cada año.

11. Base Legal de Aprobación del Plan de Estudio en la 
IES. Este apartado se incluye el número de la resolución 
de aprobación del consejo académico de la IES. Se debe 
anexar una copia del contenido de dicha resolución.

2.2  Introducción
En este elemento se debe incluir:

Una descripción del plan de estudio que, dé un panorama 
general del área de conocimiento, la duración, el tipo de 
aprendizaje, el modelo educativo, entre otras informaciones 
relevantes.

El propósito que se persigue la IES con el plan de estudio.

Una síntesis del perfil de egreso que dé un panorama sobre 
las competencias que se desarrollarán y el campo de trabajo 

1 Todos los planes del Nivel Técnico Superior corresponden al nivel 5 del MNC.



143Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

que se espera que los egresados se desempeñen. A continu-
ación, damos un ejemplo este punto para el [hipotético] plan 
de estudio Técnico Superior en Administración y Finanzas: 
organizar y ejecutar las operaciones de gestión y adminis-
tración en los procesos comerciales, laborales, contables, 
fiscales y financieros de una empresa pública o privada, 
aplicando la normativa vigente y los protocolos de control 
de calidad, gestionando la información, asegurando la sat-
isfacción del cliente o usuario y actuando según las normas 
de prevención de riesgos laborales y protección medioambi-
ental. El egresado de este plan de estudio puede laborar en 
empresas financieras como asistente administrativo o técnico 
de finanzas.

Marco legal

	Artículo 21, literal “a” del Reglamento del Nivel Técnico 
Superior (MESCyT, 2019).

2.3  Antecedentes
En este elemento se debe incluir una descripción histórica de 
este plan de estudio en la IES que lo propone (si aplica), o 
en otras instituciones nacionales e internacionales. Se debe 
resaltar la fortaleza y la experiencia de la IES en planes de 
estudio u otras actividades relacionadas (como actividades 
de investigación o servicios) a esta área de conocimiento. 
También debe resaltarse la relación de la IES con las institu-
ciones del sector productivo relevante a este plan de estudio.

Marco legal

	Artículo 21, literal “b” del Reglamento del Nivel Técnico 
Superior (MESCyT, 2019).
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2.4  Justificación
En esta sección la IES debe dar las razones por las cuales 
desarrollará el programa. Dichas razones pueden incluir:

1. Argumentación del interés profesional por el plan de es-
tudio.

2. Coherencia con la filosofía institucional.

3. Incidencia de naturaleza social, económica y científica rela-
cionada al plan de estudio.

4. Alineamiento con políticas, acuerdos u otros compromisos 
del Estado dominicano.

5. La factibilidad o viabilidad de la oferta académica. La fac-
tibilidad o viabilidad está relacionada con la demanda del 
sector productivo a nivel nacional y a nivel local. Este sub-
elemento debe incluir:

a.  Estadísticas y proyecciones futuras sobre la cantidad de 
plazas de trabajo en demanda por los sectores labora-
les correspondientes. 

b.  Estadísticas sobre la empleabilidad de los egresados de 
esta carrera, si aplica.

c.  Evidencias o referencias que avalen las informaciones 
presentadas en este apartado.

Marco legal

	Artículo 21, literal “c” y “d” del Reglamento del Nivel 
Técnico Superior (MESCyT, 2019).

2.5  Gestión y Bienestar Estudiantil
La IES debe describir los mecanismos, procedimientos y procesos 
que utilizará en la gestión y el bienestar de los estudiantes desde 
su ingreso a la universidad hasta la culminación del programa 
formativo. La información sobre este elemento debe ser precisa, 
transparente y accesible al estudiante durante todo el proceso. 
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Se pide información sobre las vías de acceso y las exigencias 
de admisión, la orientación y acompañamiento que se ofrece al 
estudiante al inicio de los estudios y durante todo el tiempo que 
dura su formación, y el sistema de convalidación de créditos.

Marco legal: 

	Artículos 29, 30 y 31 del Reglamento del Nivel Técnico 
Superior (MESCyT, 2019).

	Artículo 25 de la Ley 139-01 (Ley 139-01, 2001).

	Artículos 10, 12, 14 y 15 del Reglamento de las IES 
(MESCyT 2004).

2.5.1  Requisitos y Perfil de Ingreso
La IES debe precisar, de forma transparente, los criterios y 
procedimientos adecuados que regulan y ordenan las dife-
rentes vías para el acceso de los estudiantes; establecer las 
características que definen el perfil de los estudiantes que in-
gresarán al programa de formación; describir las disposicio-
nes actitudinales, conocimientos mínimos y destrezas básicas 
requeridas a los estudiantes que van a iniciar la carrera; e 
indicar la instancia responsable de dirigir este proceso.

Los estudiantes de nuevo ingreso tienen que disponer de in-
formación sobre la carrera antes de matricularse y saber si 
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serán sometidos a pruebas específicas para el ingreso en una 
determinada institución. Se explicarán los criterios específi-
cos que se contemplen para la admisión, y deben ser claros 
y estar en coherencia con la naturaleza del plan de estudios. 
Se han de contemplar las adaptaciones necesarias para los 
estudiantes con necesidades educativas especiales.

La propuesta debe incluir:

Documentación requerida por la Institución.
• Los criterios establecidos para acceder y ser admitido 

al plan.
• El perfil de ingreso de los estudiantes, es decir, 

una lista de competencias mínimas requeridas y 
necesarias para que el estudiante pueda ser inducido 
exitosamente al plan de estudio.

• Lista de las pruebas que necesitan tomar los estudiantes 
que desean ser admitidos al plan de estudio.

• La denominación de la instancia responsable del 
servicio de admisión.

• La política, mecanismos y medios que garantizan la 
equidad del acceso y admisión.

• Los procedimientos que utilizará para la admisión de 
estudiantes que procedan del ámbito laboral y soliciten 
ingresar mediante la certificación de las competencias 
y conocimientos que poseen relacionados con la 
familia profesional o área del conocimiento que 
desean cursar. Este tipo de estudiantes se consideran 
como admisiones de excepción, ya que no tendrán 
presentar título de Bachiller, pero sí evaluaciones 
especializadas para certificarles sus competencias 
de ingreso2. Si el estudiante supera las pruebas de 
certificación de competencias, los resultados de las 
pruebas realizadas deben ser almacenados en su 
expediente académico.

• Las adaptaciones necesarias para los estudiantes con 
necesidades educativas especiales.

• Referencia al reglamento institucional relevante.

2  Véase el artículo 25 de la Ley de Educación Superior, artículo 13 del Reglamento de 
IES y el artículo 31, párrafo único, del Reglamento de Instituciones de Nivel Técnico 
Superior.
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• La página web en donde se muestra de forma 
transparente y objetiva la información relativa al 
acceso y admisión de estudiantes.

Marco legal

	Artículo 16, literal “i” y artículo 21, literal “g” del Regla-
mento del Nivel Técnico Superior (MESCyT, 2019).

2.5.2  Requisitos de Permanencia
En esta sección se detallan los criterios que determinan la 
permanencia de los estudiantes en el programa formativo, 
estableciendo los procedimientos para gestionarla. La pro-
puesta debe incluir:

1. Las condiciones y criterios de las IES que determinan la 
permanencia del estudiante en el programa.

2. El cumplimiento de las responsabilidades que implican 
las actividades académicas del plan de estudio.

3. Políticas de la IES para estudiantes en distintas condicio-
nes académicas.

4. Referencia al reglamento institucional relevante.

5. La página web en el que se muestra de forma transpar-
ente y objetiva la información relativa a la permanencia.

2.5.3  Requisitos de Graduación
Son los requerimientos que deben cumplir los estudiantes que 
hayan finalizado el programa formativo. Es importante con-
siderar los siguientes componentes para la graduación de los 
estudiantes: 

1. La documentación exigida por la IES para graduación.

2. Las condiciones y criterios que deben cumplir los estudi-
antes para graduación.
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3. Referencia al reglamento institucional relevante.

4. La página web en el que se muestra de forma transpa-
rente y objetiva la información relativa a la graduación.

2.5.4  Sistema de Transferencia 
Reglamentos establecidos y aprobados por la IES, para que 
un estudiante pueda transferirse de carrera, modalidad o ins-
titución superior. Consideraciones para elaborar el compo-
nente transferencia:

1. Condiciones y criterios relacionado a la transferencia de 
estudiantes de carreras y de IES.

2. Procedimientos a seguir por los estudiantes para la trans-
ferencia de plan de estudio o de IES.

3. Referencias a los reglamentos aprobados por la IES rela-
cionado a este apartado.

4. La página web en el que se muestra de forma transparen-
te y objetiva la información relativa al Sistema de Trans-
ferencia.

Marco legal

	Artículo 42 del Reglamento del Nivel Técnico Superior 
(MESCyT, 2019).

2.5.5 Sistema de Convalidación de Asignaturas y Módulos
Se refiere al procedimiento de incorporación y aprobación 
de las asignaturas y de módulos de un plan de estudio que 
proviene de otra institución con características similares. Las 
convalidaciones se realizan cuando un estudiante se transfie-
re de carrera, modalidad o de una institución a otra.

Consideraciones para elaborar el componente de convalida-
ciones:
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1. Indicaciones por parte de la IES sobre los procedimientos 
a seguir para realizar la convalidación de créditos de 
estudiantes nacionales y extranjeros.

2. Presentar las condiciones y criterios que serán utilizados 
para reconocer, mediante evaluaciones de competencias, 
créditos académicos a los estudiantes. Deben incluirse 
criterios específicos de estudiantes del Nivel Preuniversi-
tario egresados del Bachillerato Técnico Profesional y que 
deseen ingresar a un plan de estudio del Nivel Técnico 
Superior.

3. Referencias a los reglamentos aprobados por la IES rela-
cionado a este apartado.

4. La página web en el que se muestra de forma transparen-
te y objetiva la información relativa al Sistema de Con-
validación.

Marco legal

	Artículo 42, literal “a”, del Reglamento del Nivel Técnico 
Superior (MESCyT, 2019).

2.5.6 Programas de Apoyo y Orientación Estudiantil
La IES debe indicar la forma en que se dará seguimiento y 
apoyo al desarrollo académico y al bienestar estudiantil en 
el programa de formación. Es necesario detallar la pertinen-
cia y la adecuación de las acciones propuestas, tomando en 
cuenta los criterios, requisitos, condiciones, vías de acceso y 
el perfil de ingreso de manera que los estudiantes completen 
el programa en el tiempo y en las formas previstas, posibili-
tando su progreso personal, social y cultural.

La propuesta debe incluir:

1. Los procedimientos de acogida y orientación, explicitan-
do los lineamientos de planificación y calendarización.



150 Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

2. El Programa de Acción Tutorial que describa las activida-
des, mecanismos y recursos que se ofrecen al estudiante 
para facilitar su desarrollo integral, indicando la instan-
cia y los agentes responsables de la ejecución.

3. El Programa de Nivelación que se aplicará en cada caso, 
de ser necesario.

4. Servicios de orientación profesional, en el cual se debe 
especificar3:

a. La unidad responsable de desarrollar la orientación 
profesional. 

b. El módulo o asignatura que implementa el proceso de 
orientación profesional.

c.  El plan de orientación profesional deberá indicar cri-
terios e indicadores respecto a cómo la IES: 

i. Realizará el procedimiento para diagnosticar com-
petencias genéricas de los estudiantes a fin de 
identificar su potencial de desarrollo. Este diag-
nóstico se puede realizar con técnicas para la ob-
servación de conductas y aptitudes que sean nece-
sarias para el ejercicio profesional de la carrera. 

ii. Informará a los estudiantes sobre perfiles profesio-
nales y tendencias en el mercado laboral.

iii. Vinculará los módulos curriculares con el ámbito 
profesional.

iv. Realizará encuentros con profesionales y emprend-
edores relacionados con el área de la formación 
y de los estudiantes para informar sobre el sector 
profesional y dar a conocer el presente y futuro de 
la profesión. 

3 Un programa de orientación profesional consiste en una intervención educativa 
que trata de revalorizar el potencial de los estudiantes mediante la autorreflexión, el 
autoconocimiento, la autonomía, la planificación de estrategias y la implicación en la 
toma de decisiones. Este programa no se trata de una asesoría ni de charlas informativas 
al inicio de la carrera, sino de una asignatura o módulo dentro del plan de estudio.
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v. Realizará las prácticas en lugares de trabajo.

vi. Realizará el servicio de la orientación personal a 
los estudiantes durante la carrera para acompañar 
las diversas necesidades de los estudiantes que se 
puedan presentar.

5.  Referencias a los reglamentos aprobados por la IES rela-
cionado a este apartado.

6.  La página web en el que se muestra de forma transpar-
ente y objetiva la información relativa al Sistema de Con-
validación.

2.6  Perfil de Egreso
El perfil de egreso está constituido por todas las competen-
cias y los resultados de aprendizaje que el estudiante deberá 
desarrollar durante el plan de estudio, así como el campo 
laboral del estudiante. En este apartado debe incluirse:

1. El procedimiento seguido para la elaboración del perfil 
de egreso. Esto incluye las fuentes consultadas, encuesta 
realizada, etc.

2. Las competencias que se quieren desarrollar. Debe haber 
tres categorías:

a. Competencias Fundamentales. Debe tomarse al re-
dactarse estas competencias los siguientes elementos:

i.  Los requerimientos de la sociedad, avances científi-
cos y tecnológicos.

ii. Los fundamentos del Sistema Nacional de Edu-
cación Superior. 

iii. La filosofía (misión, visión, valores, principios, ob-
jetivos) de la propia institución. 

b. Competencias Genéricas. Estas competencias son 
transversales a todos los planes de estudio de una 
misma familia.
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c.  Competencias Específicas4. Éstas son las competencias 
que serán desarrolladas, mediante el conjunto de 
asignaturas o módulos que comprende el componente 
de formación especializado del plan de estudio.

3.  Los resultados de aprendizaje del plan de estudio en tér-
minos globales.

4.  Campo de ejercicio profesional. En la propuesta del Plan 
de Estudio se han de presentar los campos de ejercicio 
profesional en los que se podrán desempeñar los egre-
sados de la formación y, por tanto, hace referencia a la 
aplicación de la realización profesional:

a.  Ámbito Profesional. Identifica la naturaleza de la em-
presa, pública o privada, así como el departamento 
(de ventas, producción, etc.) donde desarrolla su ac-
tividad.

b.  Sectores Productivos. Expresa los principales sectores 
de actividad donde puede desarrollar su trabajo.

c.  Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes. En este 
apartado del Plan de estudio, la IES ha de presentar 
la relación del Perfil Profesional con las ocupaciones o 
puestos de trabajo que existen en el país actualmente 
o que pueden aparecer en el futuro y en los que el 
egresado podrá desempeñarse. Recoge las ocupacio-
nes más significativas, no es un inventario. Se deben 
relacionar las competencias incluidas en el perfil pro-
fesional del título con las ocupaciones y puestos de 
trabajo, teniendo en cuenta:

i.  Referente Internacional: Reflejar la terminología de 
la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupa-
ciones (CIUO-2008), pues permite la comparabili-
dad en el ámbito internacional.

ii.  Referente Nacional: utilizar la Clasificación Nacio-
nal de Cualificaciones 2019 (Oficina Nacional de 
Estadística [ONE], 2019).

4 Para instrucciones sobre la definición de competencia y los distintos tipos de 
competencias véase Anexo II.
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iii.  Otras ocupaciones:

1. Regulación de la actividad / profesión, cuando 
exista.

2.  Convenios colectivos de grandes empresas.

3. Consulta de demandas de empleo para identi-
ficar las denominaciones más habituales y co-
munes.

iv.  Todas las ocupaciones y puestos de trabajo deben 
tener un reflejo y una vinculación en las UC.

v.  Las mismas ocupaciones y puestos de trabajo no 
deben aparecer en dos cualificaciones a no ser 
que estén ligadas a UC transversales. En esos ca-
sos deben de identificarse cuáles.

5. Referenciar los reglamentos institucionales relevantes.

6.  La página web en donde se muestra de forma transpar-
ente y objetiva la información relativa perfil de egreso del 
plan de estudio.

Marco legal

	Artículo 16, literal “j” y artículo 21, literal “h” del Regla-
mento del Nivel Técnico Superior (MESCyT, 2019). 

2.7  Planificación Curricular
La Planificación Curricular consiste en el diseño y elaboración 
secuencial de las asignaturas o módulos del plan de estudio. 
Debe presentar coherencia con los demás elementos de la 
propuesta y, en particular, definir cómo desde las asignaturas 
o módulos se contribuye al desarrollo de las competencias. 
La planificación curricular contiene:
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Marco legal: 
	Artículos 16, 21, 23 al 27 del Reglamento de Institu-

ciones y Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior 
(MESCyT, 2019).

2.7.1 Descripción general del modelo curricular
En esta sección se describe, a grande razgos, el modelo 
curricular seguido por la IES en este plan de estudio. Esta 
descripción debe ser consistente con la filosofía y modelo 
pedagógico institucional.

2.7.2 Componentes de Formación
Los planes de  estudio del Nivel Técnico Superior deben tener 
un mínimo de 85 créditos y un máximo de 100 créditos5. En 
caso de ser necesario una cantidad mayor de 100 créditos, 
el equipo técnico del Departamento del Técnico Superior po-

5  Ley 139-01, Reglamento de Instituciones de Educación Superior y Reglamento de 
Instituciones y Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior.
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drá aprobar o no aprobar dicho plan6. Los planes de estudio 
deben estar distribuidos en tres componentes de formación:

1. Formación general: formado por las asignaturas o 
módulos para el desarrollo competencias básicas y com-
petencias genéricas, con una carga de 25% del total de 
créditos.

2. Formación especializada: formado por las asignaturas 
o módulos para el desarrollo de competencias profesio-
nales específicas vinculadas al área de conocimiento o 
familia profesional, y con una carga del 50% del total 
de créditos.

3. Formación práctica. Se refieren a las asignaturas o módu-
los de prácticas de ejercicio profesional en un ámbito 
laboral relacionado con las áreas de competencias que 
el participante adquirirá para su tareas laborales, con 
una carga del 25% del total de créditos.  

2.7.2.1  Formación General
Está formada asignaturas o módulos para el desarrollo de 
competencias fundamentales y competencias genéricas, con 
una carga de 25% del total de créditos. Responden a com-
petencias claves para un aprendizaje permanente, que son 
conformadas por aquéllas que todas las personas precisan 
para su realización y desarrollo personal, así como para la 
ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.

Son un conjunto de capacidades y contenidos de naturaleza 
organizativa, socio- comunicativa, de gestión del conocimien-
to y de desarrollo personal, que proporcionan la formación 
que se requiere para adquirir las competencias de la cualifi-
cación que, por su carácter, son las más genéricas y transfer-
ibles entre los distintos contextos de la actividad productiva. 

Dentro de esta categoría de módulos o asignaturas se enmar-
carían la enseñanza de inglés, competencia digital (aplica-
ciones informáticas y uso de otras tecnologías), seguridad 

6  Reglamento de Instituciones y Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior.



156 Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

laboral, u otras competencias y contenidos con carácter bási-
co y fundamental.

2.7.2.2 Formación Especializada
Es la componente de formación de asignaturas o módulos 
que desarrollan las competencias específicas del área de 
conocimiento de este plan de estudio y conforman el 50% 
del total de crédito del plan. Estos módulos o asignaturas 
formarán los cimientos de las competencias propias de este 
profesional.

2.7.2.3  Formación Práctica 

La componente de formación está constituída por las asigna-
turas o los módulos para la realización de prácticas de ejer-
cicio profesional (pasantías) en centros de trabajo relaciona-
dos con el campo de ejercicio profesional de la carrera. Esta 
componente de formación definirá sus competencias según 
las características propias del desempeño que se espera del 
profesional del área. 

Las prácticas profesionales son de carácter obligatorio para 
cursar carreras del Nivel Técnico Superior. Los estudiantes re-
alizarán estas prácticas de manera rotativa en organizacio-
nes relacionadas con las áreas de desempeño para las que 
se están preparando para la sociedad y el mercado laboral. 

Se desarrollarán prácticas de ejercicio profesional que acu-
mulen un mínimo de 945 horas7 y serán supervisadas por un 
tutor de la Institución de Educación Superior y por un profe-
sional de la institución que acoge al estudiante. La Formación 
Práctica deberá estar distribuida en no menos de tres perío-
dos académicos y debe tomar no menos de seis meses en 
completarse.
7  Esta cantidad de horas está basada en un plan de estudio con 85 créditos. En el caso 

de un plan de estudio con 100 créditos, la cantidad de horas de prácticas de ejercicio 
profesional mínima asciende a 1,125 horas. La razón de esta cantidad de horas se debe 
a que un (1) crédito de trabajo independiente equivale a 45 horas de dedicación del 
estudiante.
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2.7.3  Modalidad Educativa
En este elemento se debe describir el modelo pedagógico 
que integra los componentes conforme si utiliza educación 
presencial, semipresencial o a distancia, para el logro de 
la misión, visión y objetivos de la institución y del programa 
formativo propuesto.

2.7.4 Estrategias metodológicas
Para fines de esta guía, las estrategias metodológicas se refi-
eren a la selección y organización de los métodos, técnicas 
y estrategias de enseñanza a utilizar en el proceso de for-
mación. Las estrategias metodológicas deben guardar coher-
encia con los demás elementos de la propuesta formativa y, 
concretamente, tendrán que garantizar el desarrollo de las 
competencias, a partir de los contenidos de las asignaturas, 
y con el apoyo de los recursos pertinentes.

La propuesta debe incluir: 

• Una descripción detallada de cada una de las Estrate-
gias Metodológicas que serán empleadas para el desar-
rollo de las diversas asignaturas o módulos del plan de 
estudio.

• Codificar las estrategias metodológicas para éstas pu-
edan ser referenciadas en los programas de asignaturas 
o módulos. 

• Las estrategias descritas deben guardar coherencia con 
las descritas en los programas de asignaturas.

2.7.5  Sistema de Evaluación
El sistema de evaluación comprende la relación de criterios 
y procedimientos que se utilizarán para valorar el progreso 
académico de los estudiantes. Así como, las técnicas, estrate-
gias e instrumentos que permitirán identificar el logro de los 
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aprendizajes y el nivel de desarrollo de las competencias que 
se esperan alcanzar en cada asignatura.

La propuesta debe incluir:

• Descripción detallada del sistema de evaluación o En-
foque. 

• Tipos de evaluación.

• Criterios que sustentan el proceso de evaluación de los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes y el desar-
rollo de las competencias. 

• Relación de técnicas y tipos de instrumentos. 

• Escala de calificación con descripción cualitativa, o Me-
canismos y procedimientos para ofrecer información y 
retroalimentar a los estudiantes sobre su progreso forma-
tivo.

2.7.6 Pénsum
El Pénsum es una matriz que contiene la relación de asig-
naturas o módulos conforme a los períodos académicos y 
los componentes del bloque de formación, se especifican la 
clave, los créditos, la distribución en horas teóricas y prác-
ticas de manera individual por materia y la totalización por 
ciclo o periodo académico, así como en el plan en su con-
junto. En caso el pensum sea por asignaturas, se colocarán 
de manera explícita aquellas asignaturas que se consideran 
prerrequisitos o correquisitos de una materia en particular, la 
secuencia establecida permite no tener que incluir prerrequi-
sitos que ya han sido contemplados anteriormente en asigna-
turas ya tomadas en cuenta.

2.8  Personal Académico y Administrativo
La implementación del plan de estudio requiere de una 
previsión del personal académico y administrativo necesa-
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rio para el óptimo desarrollo del proceso formativo. Por tal 
razón, es necesario que la propuesta sea avalada con la 
relación de docentes y vinculada con el número de plazas de 
estudiantes que se oferta.

La propuesta debe incluir una relación del personal académi-
co comprometido con el desarrollo del plan de estudio, que 
incluyen:

1. Los profesores que impartirán las asignaturas y módulos.

2. Tutores para las prácticas profesional en los lugares de 
trabajo.

Las informaciones del personal docente que serán presenta-
das en un formato de tabla, son las siguientes: 

1. Nombre completo.

2. Títulos académicos obtenidos (técnico superior, grado, 
especialidad, maestría y doctorado).

3. Experiencia docente en años.

4. Módulo y asignatura en el que ejercerá la docencia.

5. Tipo de contratación, en la que debe mencionarse una de 
estas categorías:

f. Contratación de dedicación exclusiva.

g. Contratación de tiempo completo.

h. Contratación de medio tiempo.

i. Contratación por asignatura y módulos.

j. Categoría académica de cada docente.

Anexo al plan de estudio debe incluirse el curriculum vitae 
de cada docente con copias de los títulos académicos obte-
nidos.

También debe presentarse una relación del personal de 
apoyo y administrativo implicado en el desarrollo del plan 



160 Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

de estudio indicando la función que tiene en la IES, entre los 
cules podemos mencionar:

7. Autoridades administrativas-docentes: coordinador de cá-
tedra, director de unidad académica, decano, vicerrec-
tor, rector, entre otras autoridades involucradas en la su-
pervisión en alguna de su capacidad.

8. Coordinador del plan de estudio.

9. Personal de apoyo administrativo.

10. Personal técnico de laboratorios y talleres.

11. Cualquier otro personal que impacte el desarrollo del 
plan de estudio.

12. Los elementos que deben aparecer en este apartado en 
un formato de tabla son:

a. Cargo administrativo.

b. Categoría administrativa o docente en la IES.

c. Experiencia profesional en años.

Marco legal

	Artículos 21-50 del Reglamento del Nivel Técnico Supe-
rior (MESCyT, 2019). 

	Artículos 49, 51 y 54 del Reglamento de las Instituciones 
de Educación Superior (MESCyT, 2004).

2.9  Recursos Generales
El plan de estudio ha de presentar los recursos disponibles 
para desarrollar la propuesta formativa, y los que deben ser 
acordes con los resultados de aprendizaje que se pretenden 
lograr con el desarrollo del plan de estudio que se propone.

La propuesta debe incluir los siguientes aspectos:

1.  Calidad y pertinencia de la infraestructura física:
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a. Aulas equipadas de manera adecuadas acordes a la 
cantidad de estudiantes.

b. Salas para trabajo en grupo.

c. Salas de estudio.

d. Laboratorios que requiere la carrera y que dispone la 
IES (especificarlos).

e. Instalaciones de servicios a los estudiantes (instalacio-
nes deportivas, áreas de cuidados de salud, recrea-
ción u otros servicios estudiantiles).

f. Material bibliográfico, disponible en general y rela-
cionados con el plan de estudio. Informaciones en 
este apartado podemos indicar: 

i.   Servicios bibliotecarios y centros de documenta-
ción. 

ii.   Acceso a bases de datos. 

iii.   Revistas especializadas propia del plan. 

iv.   Servicios de orientación y autoaprendizaje para 
la enseñanza y la investigación.

v.   Recursos audiovisuales y de multimedia para el 
desarrollo del plan de estudio. 

g.  Otros aspectos que la IES considere relevantes para el 
plan de estudio.

2.  Plataforma tecnológica y TICs:

a. Centros de computadoras para estudiantes y docentes

b. Disponibilidad de conexión a internet por Wifi, inclu-
yendo la velocidad disponible para los usuarios y los 
lugares donde pueden conectarse los usuarios.

c. Descripción de la plataforma de docencia virtual

d. Plataforma utilizada en la IES para administar tareas do-
centes-administrativas, como calificaciones, entre otros.

e. Razón de aulas con proyectores, computadoras e in-
ternet para la docencia.
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f. Sistema de información sobre el plan de estudio. Se 
ha de indicar en formato de esquema la información 
que será difundida sobre el plan de estudio en la web 
de la institución. A modo de sugerencia esta informa-
ción ha de contener los apartados siguientes:

i.   Nombre de la carrera, lugar donde se imparte

ii.  Objetivos, competencias específicas y resultados 
de aprendizaje de la carrera

iii.  Perfil Profesional

iv. Campos ocupacionales para el ejercicio profesional

v.   Pensum

vi. Módulos y las unidades didácticas que los compo-
nen

vii. Lugares de trabajo donde se realizarán las pasan-
tías

3.  Evidencias de los acuerdos establecidos para el sistema 
de prácticas con instituciones empresariales u otros con-
textos de trabajo donde se realizarán las pasantías para 
desarrollar el módulo de la Formación en Lugares de Tra-
bajo.

Marco legal

	Artículo 21, literal “n”, del Reglamento del Nivel Técnico 
Superior (MESCyT, 2019).

	Artículos 55, 56 y 77 del Reglamentos de las Institucio-
nes de Educación Superior (MESCyT 2004).

2.10  Sistema de Garantía de Calidad
La IES debe presentar la disponibilidad y consistencia interna 
del sistema de garantía de calidad que asegure el seguimien-
to, monitoreo, control, revisión y mejoramiento continuo del 
plan de estudios. Es preciso describir de forma clara los me-
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canismos, medios y sistemas de información disponibles para 
la comunidad académica y la sociedad en general, así como 
también los procesos y procedimientos para asegurar la cali-
dad de la propuesta y los resultados del Plan de Estudio.

La propuesta debe incluir:

1. Una descripción de los mecanismos y procesos del siste-
ma de garantía de calidad que aseguren la transparen-
cia y la rendición de cuentas de la IES. 

2. El sistema debe proveer información relativa a:

a.  Instancia, persona o equipo que coordinará el sistema.

b.  Mecanismos de acceso a la información académica y 
administrativa por los diferentes actores académicos: 
(estudiantes, gestores académicos y administrativos). 

c.  Procedimientos adecuados y pertinentes para la eva-
luación, aseguramiento y mejora de la calidad del 
desempeño del personal académico y su impacto en 
los resultados de aprendizaje.

d.  Mecanismos para el análisis y difusión de la satisfac-
ción de los egresados.

e.  Mecanismos de difusión a los grupos de interés re-
lacionados con el sector social y productivo de la 
carrera técnica superior. 

Marco legal

	Artículos 21 y 56 del Reglamento del Nivel Técnico Su-
perior (MESCyT, 2019).
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ANEXOS
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ANEXO 1.  FAMILIAS PROFESIONALES DEL MNC
Según el documento de “Actividades Económicas: su orde-
nación en familias profesionales de República Dominicana 
producto 2, 2018” se presenta una tabla para cada una de 
las familias profesionales donde se identifican las actividades 
económicas de la Adaptación Nacional de la Clasificación 
Internacional Industrial Uniforme (CIIU) Rev. 4 que están aso-
ciadas a dicha familia.

SIGLAS FAMILIA 
PROFESIONAL

ADAPTACIÓN NACIONAL CIIU REV4

AFIR Actividades Físi-
cas, Deportivas 
y Recreativas

R92 Actividades de juegos de azar 
y apuestas, R93 Actividades deporti-
vas, de esparcimiento y recreativas.

AFYD Administración, 
Finanzas y 
Derecho

K. Actividades financieras y de seguros, 
L. Actividades inmobiliarias, M69 Activi-
dades jurídicas y de contabilidad, M70 
Actividades de oficinas principales; acti-
vidades de consultoría de gestión, M79 
Publicidad, N77 Actividades de alquiler 
y arrendamiento, N78 Actividades de em-
pleo, N821 Actividades administrativas y 
de apoyo de oficina, N822 Actividades 
de centros de llamadas, N823 Organiza-
ción de convenciones y exposiciones co-
merciales, N8291 Actividades de agen-
cias de cobro y agencias de calificación 
crediticia, N8299 Otras actividades de 
servicios de apoyo a las empresas n.c.p., 
N84110 Actividades de la administración 
pública en general, N843 Actividades de 
planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria, N941 Actividades de aso-
ciaciones empresariales, profesionales 
y de empleadores, N942 Actividades 
de sindicatos, N99 Actividades de orga-
nizaciones y órganos extraterritoriales.

AGPE Agropecuaria A Agricultura, ganadería, silvicultura 
y pesca, M75 Actividades veterinarias

ARHU Artes y Humani-
dades

R90 Actividades creativas, ar-
tísticas y de entretenimiento
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AUGR Audiovisuales y 
Gráficas

C.18. Impresión y reproducción de gra-
baciones, J58 Actividades de edición, 
J59 Actividades de producción de pelí-
culas cinematográficas, videos y progra-
mas de televisión, grabación de sonido 
y edición de música, M74102 Activida-
des de diseño gráfico, M74109 Otras 
actividades especializadas de diseño 
n.c.p., M742 Actividades de fotografía

CNME Ciencias 
Naturales, 
Matemáticas y 
Estadísticas

M721 Investigaciones y desarrollo experi-
mental en el campo de las ciencias natura-
les y la ingeniería, M749 Otras actividades 
profesionales, científicas y técnicas n.c.p.

COME Comercio G451 Venta de vehículos automotores, 
G453 Venta de partes, piezas y acce-
sorios para vehículos automotores, G46 
Comercio al por mayor, excepto el de 
vehículos automotores y motocicletas, 
G47 Comercio al por menor excepto 
el de vehículos automotores y motoci-
cletas. Se excluyen G 4772 Venta al 
por menor de productos farmacéuticos 
y médicos, cosméticos y artículos de 
tocador en comercios especializados.

COMI Construcción y 
Minería

F41 Construcción de edificios, F42 Obras 
de ingeniería civil, F431 Demolición y 
preparación del terreno, F43222 Insta-
laciones de plomería, F43240 Otras ins-
talaciones para obras de construcción, 
F433 Terminación y acabado de edificios, 
F439 Otras actividades especializadas 
de construcción, M711 Actividades de 
arquitectura e ingeniería y actividades 
conexas de consultoría técnica, M74101 
Actividades de decoradores de interiores 
y de eventos para ocasiones especiales; 
diseño de interiores, N81100 Activida-
des combinadas de apoyo a instalacio-
nes B. Explotación de minas y canteras

EDUC Educación P Enseñanza

EABT Elaboración de 
Alimentos, Bebi-
das y Productos 
de Tabaco

C10 Elaboración de productos alimenti-
cios, C11 Elaboración de bebidas, C12 
Elaboración de productos de tabaco
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ELEA Electricidad y 
Electrónica

C33 Reparación de equipos eléctricos, D 
35 Suministro de electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado, F 4321 Instalacio-
nes eléctricas; instalaciones de redes infor-
máticas y de líneas de telecomunicación, 
F4322 Instalaciones de aire acondiciona-
do y calefacción, S9512 Reparación de 
equipos de comunicación, S9520 Repa-
ración de efectos personales y enseres 
domésticos, S9521 Reparación de apa-
ratos electrónicos de consumo, S9522Re-
paración de aparatos de uso domésti-
co y equipo doméstico y de jardinería.

FIMA Fabricación, 
Instalación y 
Mantenimiento 
de Maquinaria 
y Equipos de 
Metal y Produc-
tos de Madera

C16 Producción de madera y fabricación 
de productos de madera y corcho, excepto 
muebles; fabricación de artículos de paja 
y de materiales trenzables, C24 Fabrica-
ción de Productos de metales, C25Fabri-
cación de productos elaborados de metal, 
excepto maquinaria y equipo, C26 Fabri-
cación de productos de informática,   de 
electrónica y de óptica, C27 Fabricación 
de equipo eléctrico, C28 Fabricación de 
maquinaria y equipo n.c.p., C29 Fabrica-
ción de vehículos automotores, remolques 
y semirremolques, C30 Fabricación de 
otros tipos de equipo de transporte, C31 
Fabricación de muebles, G33 Reparación 
e instalación de maquinaria y equipo, 
G4520 Mantenimiento y reparación de ve-
hículos automotores, G4540 Venta, man-
tenimiento y reparación de motocicletas 
y sus partes, piezas y accesorios, S9524 
Reparación de muebles y accesorios do-
mésticos, S9529 Reparación de otros 
efectos personales y enseres domésticos.

HOYT Hostelería y 
Turismo

I. Actividades de alojamiento y de servicio 
de comidas, N.79. Actividades de agen-
cias de viajes y operadores turísticos y ser-
vicios de reservas y actividades conexas
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INCO Informática y 
Comunicaciones

J60 Actividades de programación y 
transmisión, J61 Telecomunicaciones, 
J62 Programación informática, con-
sultoría de informática y actividades 
conexas, J63 Actividades de servicios 
de información, S9511 Reparación 
de computadoras y equipo periférico.

PCEG Programas y 
Certificaciones 
Genéricos

QUIM Química C17 Fabricación de papel y de pro-
ductos de papel, C19 Fabricación de 
coque y productos de la refinación del 
petróleo, C20 Fabricación de sustancias 
y productos químicos, C21 Fabricación 
de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y productos botá-
nicos de uso farmacéutico, C22 Fabrica-
ción de productos de caucho y de plás-
tico, M7120 Ensayos y análisis técnicos

SABI Salud y Bien-
estar

C32501 Fabricación de dientes postizos, 
incluida la fabricación de empastes y ce-
mento dental, ceras dentales y otras prepa-
raciones de usos odontológicos. C32502 
Fabricación de productos oftálmicos, 
gafas, lentes graduados, lentes de con-
tactos y anteojos de protección. G4772 
Venta al por menor de productos farma-
céuticos y médicos, cosméticos y artículos 
de tocador en comercios especializados. 
G86 Actividades de atención de la 
salud humana. G871 Actividades de 
atención de enfermería en instituciones. 
G872 Actividades de atención en insti-
tuciones para personas con retraso men-
tal, enfermos mentales y toxicómanos.
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SEMA Seguridad y 
Medio Am-
biente

El Suministro de agua; evacuación de 
aguas residuales, gestión de desechos y 
descontaminación, N80 Actividades de 
seguridad e investigación, N813 Activi-
dades de paisajismo y servicios de man-
tenimiento conexos, O8421 Relaciones 
exteriores, O8422 Actividades de de-
fensa, O8423 Actividades de manteni-
miento del orden público y de seguridad, 
R9102 Actividades de jardines botánicos 
y zoológicos y de reservas naturales.

SEPE Servicios Perso-
nales

S 9602 Peluquería y otros tratamien-
tos de belleza, S9603 Pompas fúne-
bres y actividades conexas, S96091 
Actividades de astrología y espiritismo, 
S96092 Actividades de centros de ma-
sajes y spa, excepto masajes faciales.

SESC Servicios Socio-
culturales y a la 
Comunidad

Q8730 Actividades de atención en ins-
tituciones para personas de edad y per-
sonas con discapacidad, Q8790 Otras 
actividades de atención en instituciones, 
Q88 Actividades de asistencia social 
sin alojamiento, R9101 Actividades de 
librerías y archivos, R9102 Actividades 
de museos y conservación de lugares y 
edificios históricos, S949 Actividades de 
otras asociaciones, S96099 Otras activi-
dades de servicios personales n.c.p., T97 
Actividades de los hogares como emplea-
dores de personal doméstico, T98 Activi-
dades no diferenciadas de los hogares 
como productores de bienes y servicios 
para uso propio, U99 Actividades de or-
ganizaciones y órganos extraterritoriales.

TRAL Transporte y 
Logística

H. Transporte y almacenamiento, N8292 
Actividades de envasado y empaqueta-
do.

TECC Textil, Confec-
ción y Calzado

C13 Fabricación de productos textiles, 
C14 Fabricación de prendas de vestir, 
C15 Fabricación de productos de cuero 
y productos conexos, S9523 Reparación 
de calzado y artículos de cuero, S9601 
Lavado y limpieza, incluida la limpieza 
en seco de productos textiles y de piel.
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ANEXO II. CLASIFICACIÓN NACIONAL DE OCUPACIONES
En el la Clasificación Nacional de Ocupaciones (Oficina Na-
cinal de Estadística [ONE], 2019) se hace referencia a diez 
grandes grupos donde se indican diversos subgrupos con sus 
ocupaciones y tareas a desarrollar.

• Gran Grupo 0. Ocupaciones Militares

• Gran Grupo 1. Directores y Gerentes

• Gran Grupo 2. Profesionales Científicos e Intelectuales

• Gran Grupo 3. Técnicos y Profesionales de Nivel Medio
• Gran Grupo 4. Personal de Apoyo y Administrativo

• Gran Grupo 5. Trabajadores de los Servicios y Vendedo-
res de Comercio y Mercados

• Gran Grupo 6. Agricultores y Trabajadores Calificados 
Agropecuarios, Forestales y Pesqueros

• Gran Grupo 7. Oficiales, Operarios y Artesanos de Artes 
Mecánicas y de otros Oficios

• Gran Grupo 8. Operadores de Instalaciones y Máquinas 
y Ensambladores

• Gran Grupo 9. Ocupaciones Elementales



174 Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

A continuación, presentamos los grupos y ocupaciones del 
gran grupo 3: 

Código Clasificación

31 Profesionales de las ciencias y la ingeniería de nivel medio

Subgrupos y ocupaciones

311 Técnicos en ciencias físicas y en ingeniería
3111 Técnicos en ciencias físicas y químicas
3112 Técnicos en ingeniería civil
3113 Electrotécnicos
3114 Técnicos en electrónica
3115 Técnicos en ingeniería mecánica
3116 Técnicos en química industrial
3117 Técnicos en ingeniería de minas y metalurgia
3118 Delineantes y dibujantes técnicos
3119 Técnicos en ciencias físicas y en ingeniería no clasificados 
previamente

312 Supervisores en ingeniería de minas, de industrias manufactureras y de 
la construcción
3121 Supervisores en ingeniería de minas
3122 Supervisores de industrias manufactureras
3123 Supervisores de la construcción

313 Técnicos en control de procesos
3131 Operadores de instalaciones de producción de energía
3132 Operadores de incineradores, instalaciones de tratamiento de 

agua y afines
3133 Controladores de instalaciones de procesamiento de productos 

químicos
3134 Operadores de instalaciones de refinación de petróleo y gas natural
3135 Controladores de procesos de producción de metales
3139 Técnicos en control de procesos no clasificados previamente

314 Técnicos y profesionales de nivel medio en ciencias biológicas y afines
3141 Técnicos en ciencias biológicas (excluyendo la medicina)
3142 Técnicos agropecuarios
3143 Técnicos forestales

315 Técnicos y controladores en navegación marítima y aeronáutica
3151 Oficiales maquinistas en navegación
3152 Capitanes, oficiales de cubierta y prácticos
3153 Pilotos de aviación y afines
3154 Controladores de tráfico aéreo
3155 Técnicos en seguridad aeronáutica
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Código Clasificación

32 Profesionales de nivel medio de la salud

Subgrupos y ocupaciones

321 Técnicos médicos y farmacéuticos
3211 Técnicos en equipos de diagnóstico y tratamiento médico
3212 Técnicos de laboratorios médicos
3213 Técnicos y asistentes farmacéuticos
3214 Técnicos de prótesis médicas y dentales

322 Profesionales de nivel medio de enfermería y partería
3221 Profesionales de nivel medio de enfermería
3222 Profesionales de nivel medio de partería

323 Profesionales de nivel medio de medicina tradicional y alternativa
3230 Profesionales de nivel medio de medicina tradicional y alternativa

324 Técnicos y asistentes veterinarios
3240 Técnicos y asistentes veterinarios

325 Otros profesionales de nivel medio de la salud
3251 Dentistas auxiliares y ayudantes de odontología
3252 Técnicos en documentación sanitaria
3253 Trabajadores comunitarios de la salud
3254 Técnicos en optometría y ópticos
3255 Técnicos y asistentes fisioterapeutas
3256 Practicantes y asistentes médicos
3257 Inspectores de la salud laboral, medioambiental y afines
3258 Ayudantes de ambulancias
3259 Profesionales de nivel medio de la salud no clasificados previamente

Código Clasificación

33 Profesionales de nivel medio en operaciones financieras y 
administrativas

Subgrupos y ocupaciones

331 Profesionales de nivel medio en finanzas y matemáticas
3311 Agentes de bolsa, cambio y otros servicios financieros
3312 Oficiales de préstamos y créditos
3313 Técnicos de contabilidad y afines
3314 Profesionales de nivel medio de servicios estadísticos,                            
matemáticos y afines
3315 Tasadores

332 Agentes comerciales y corredores
3321 Agentes de seguros
3322 Representantes comerciales
3323 Agentes de compras
3324 Agentes de operaciones comerciales y consignatarios
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333 Agentes de servicios comerciales
3331 Declarantes o gestores de aduana
3332 Organizadores de conferencia y eventos
3333 Agentes de empleo y contratistas de mano de obra
3334 Agentes inmobiliarios
3339 Agentes de servicios comerciales no clasificados previamente

334 Secretarios administrativos y especializados
3341 Supervisores de oficina
3342 Secretarios jurídicos
3343 Secretarios administrativos y ejecutivos
3344 Secretarios médicos

335 Agentes de la administración pública para la aplicación de la ley y 
afines

3351 Agentes de aduana e inspectores de fronteras
3352 Agentes de administración tributaria
3353 Agentes de servicios de seguridad social
3354 Agentes de servicios de expedición de licencias y permisos
3355 Inspectores de policía y detectives
3359 Agentes de la administración pública para la aplicación de la 
ley y afines no clasificados
previamente

Código Clasificación

34 Profesionales de nivel medio de servicios jurídicos, sociales, 
culturales y afines

Subgrupos y ocupaciones

341 Profesionales de nivel medio de servicios jurídicos, sociales y religiosos
3411 Profesionales de nivel medio del derecho y servicios legales y 
afines
3412 Trabajadores y asistentes sociales de nivel medio
3413 Auxiliares laicos de las religiones

342 Trabajadores de deportes y aptitud física
3421 Atletas y deportistas
3422 Entrenadores, instructores y árbitros de actividades deportivas
3423 Instructores de educación física y actividades recreativas

343 Profesionales de nivel medio en actividades culturales, artísticas y 
culinarias

3431 Fotógrafos
3432 Diseñadores y decoradores de interior
3433 Técnicos en galerías de arte, museos y bibliotecas
3434 Chefs
3435 Otros profesionales de nivel medio en actividades culturales y 
artísticas
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Código Clasificación

35 Técnicos de la tecnología de la información y las 
comunicaciones

351 Técnicos en operaciones de tecnología de la información y las 
comunicaciones y asistencia
al usuario

3511 Técnicos en operaciones de tecnología de la información y las 
comunicaciones
3512 Técnicos en asistencia y soporte al usuario de tecnología de la 
información y las
comunicaciones
3513 Técnicos en redes y sistemas de computadores
3514 Técnicos de la Web

352 Técnicos en telecomunicaciones y radiodifusión
3521 Técnicos de radiodifusión y grabación audio visual
3522 Técnicos de ingeniería de las telecomunicaciones
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ANEXO III.  EL CRÉDITO ACADÉMICO
El crédito académico, o simplemente crédito8, es una unidad 
de medida del tiempo de dedicación académica de un estu-
diante. El concepto de crédito se originó a finales del siglo 
XIX y principio del siglo XX en Estados Unidos (Shedd, 2003), 
y hoy en día es la principal forma de expresar el tiempo de 
dedicación de los estudiantes y los docentes al proceso de 
enseñanza y aprendizaje en todo el mundo, aunque hay que 
tener en cuenta que la definición de crédito varía según el 
país o región en el mundo.

Definición de Crédito
Según el MESCYT (MESCyT, 2009, MESCyT, 2013) se es-
tablece que un (1) crédito consiste en una de las siguientes 
opciones:

• 15 horas de docencia o acompañamiento directo del do-
cente.

• 30 horas de prácticas supervisadas por el profesor.

• 45 horas de investigación o trabajo independiente.

Adicionalmente, por cada hora de práctica, el estudiante 
debe dedicar de 3 a 4 horas de estudios o de realización de 
asignación para lograr los aprendizajes significativos. Todas 
las IES, sin importar el tipo de período académico que utilice, 
deben expresar en créditos el trabajo académico.

Asignaturas Teóricas, Prácticas y de Trabajo Independiente
Para esclarecer cómo debe de usarse esta definición de 
crédito, vamos a explorar el tiempo que necesita dedicar un 
estudiante a una asignatura que tiene 4 créditos teóricos. 
El estudiante deberá tomar 60 horas de docencias en aula 
y al menos 180 horas de estudios fuera del aula, para un 
8  El crédito educativo también se le conoce como “crédito hora”, derivado del inglés 

credit hour.
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total de 240 horas de dedicación. Si la IES tiene periodos 
académicos de 15 semanas, entonces el estudiante debería 
dedicar a esta asignatura al menos 16 horas a la semana (4 
horas de docencia y 12 horas de estudio fuera del aula). En 
caso de períodos académicos de 12 semanas el estudiante 
debe dedicar 20 horas a la semana (5 horas de docencia 
en el aula y 15 horas de estudio fuera del aula). Hay que 
tener claro que para estos cálculos no se usan las semanas 
dedicadas a los exámenes finales. En la duración en sema-
nas de un período académico se deben excluir las semanas 
dedicadas a la toma de exámenes, porque no son horas de 
docencias. Sin embargo, las horas que el estudiante dedica a 
la preparación de exámenes, cuentan como parte del tiempo 
de horas de estudio fuera del aula.

Vamos a explorar un segundo ejemplo, esta vez una asigna-
tura práctica (un laboratorio o un taller). Para fines de crédi-
tos, el laboratorio o el taller debe ser supervisado por un 
docente, y la actividad a realizar debe ser de naturaleza 
práctica o experimental. Vamos a suponer que se impartirá 
un laboratorio de un (1) crédito. Esto implica que deberán 
dedicarse 30 horas de docencia en un laboratorio, un taller 
práctico o actividades equivalentes de carácter práctico su-
pervisado por un docente9 . Además del tiempo de docencia 
práctica, los estudiantes deben asignárseles tareas para es-
tudiar al menos 90 horas fuera del laboratorio (taller u aula). 
Esto nos arroja de un total de 120 horas de dedicación a una 
asignatura de laboratorio. En un período académico de 15 
semanas esto equivale a 8 horas de dedicación a la semana 
(2 horas de laboratorio y 6 horas de estudio fuera del aula).

Para finalizar, vamos a considerar un tercer ejemplo, una 
asignatura de investigación o trabajo independiente, como 
las tesis, monográficos, pasantías y prácticas en empresas. 
La característica principal de este tipo de asignaturas es que 
el estudiante trabaja con poca supervisión y con cierto grado 

9  Las actividades de pasantías, trabajos de investigación o trabajos independientes del 
estudiante no caben en esta caregoría porque no están bajo la supervisión constante de 
un docente.
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de independencia. Considere una pasantía de 10 créditos. 
El estudiante debería dedicar al menos 450 horas de trabajo 
para cubrir estos créditos. Si el período académico es de 15 
semanas, el estudiante deberá dedicar 30 horas a la semana 
para acumular la cantidad de horas apropiadas.
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ANEXO IV.  ESTRUCTURA DE LAS ASIGNATURAS Y MÓDULOS

Introducción
Una asignatura10 es un curso en que el contenido, las compe-
tencias y los resultados de aprendizaje giran en torno a una 
disciplina o un campo del saber. En las asignaturas se pro-
fundiza el conocimiento de teorías, leyes y principios relacio-
nados a un área disciplinar y sus aplicaciones en un amplio 
rango de situaciones y contextos variados. El enfoque de las 
asignaturas es, por lo tanto, profundizar el dominio discipli-
nar en un área del conocimiento humano. Las aplicaciones 
o consecuencias de esas teorías, leyes y principio se utilizan 
como un medio para desarrollar las competencias y conoci-
miento de dicha disciplina, estudiándose una gran variedad 
de aplicaciones en contextos muy distintos.

Un módulo es un curso en donde se intenta desarrollar com-
petencias y conocimientos sobre una o varias aplicaciones 
en contextos específicos, las cuales son productos de teorías, 
leyes y principios provenientes de varias disciplinas, típica-
mente no relacionadas entre sí. En los módulos todos los ele-
mentos del curso giran en torno al dominio de las aplicacio-
nes en contextos específicos que se quiere que sean logrados 
por los estudiantes. Para ello solo se tomarán e integrarán 
los concimientos necesarios de las disciplinas que se necesi-
ten. Por esta razón los módulos son escencialmente interdis-
ciplinarios, implicando la enseñanza y el aprendizaje de un 
amplio espectro de disciplinas o áreas del saber humano, 
pero muy pertinente para el desempeño en las aplicaciones 
particulares por parte del estudiante en el tema del módulo.

El programa de asignatura o de módulo es una herramienta 
curricular orientada a facilitar los procesos académicos para 
el desarrollo del plan de estudios. A su vez, el programa 
debe presentar un alineamiento interno, que garantice la cor-
respondencia entre las competencias, los resultados de apre-

10  Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una asignatura es 
“Cada una de las materias que se enseñan en un centro docente o forman parte de un 
plan de estudios”.
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ndizaje, el contenido, las estrategias de enseñanza-apren-
dizaje, los recursos didácticos, y los criterios de evaluación. 
De esta manera se puede garantizar que cada programa de 
asignatura y módulo tributa al perfil de egreso del plan de 
estudio.

Elementos en un programa de asignatura o módulo
El conjunto de programas de las asignaturas que componen 
el Plan de estudio debe incluir los siguientes elementos:

1.  Datos generales de la asignatura o módulo
a. Nombre de la asignatura o módulo.

b. Código o Clave.

c. Número de créditos.

d. Carga horaria:

i.  Horas de docencia teórica.

ii.   Horas de docencia práctica11.

iii. Horas de investigación y de trabajo independiente12.

iv.  Horas del estudiante para realizar actividades y 
tareas relativas a la docencia práctica y docencia 
teórica13.

v.  Horas totales de dedicación del estudiante.

vi.  La cantidad de horas deben colocarse por sema-
na y por periodo académico.

e. Prerrequisitos y correquisitos.

11  Las horas prácticas aquí son prácticas en talleres o prácticas en laboratorios, 
pero no incluye práctica en ejercicio profesional.

12  Las horas en ejercicio profesional o pasantía se cuentan como horas de trabajo 
independiente.

13  estas horas de trabajo provienen de la asignación de tareas por parte del docente al 
estudiante durante las horas de docencia teóricas y prácticas. No se deben confundir 
con horas de trabajo independiente o de investigación. La fórmula para calcular la 
cantidad de horas mínimas que un estudiante debe dedicarle a una asignatura fuera 
del aula es 3 veces la suma de las horas de docencia teóricas y las horas de docencia 
prácticas.
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f. Modalidad (presencial, semipresencial, virtual).

g. Carácter: (obligatoria, optativa)

h. Componente de formación (básica o general, técnica 
especializada o formación práctica)

i. Unidad académica responsable de la asignatura o 
módulo.

2.  Perfil del docente
a.  Descripción. Aquí se debe describir las características 

profesionales y éticas del docente a impartir la asig-
natura o módulo, así como el nivel de manejo de las 
TICs, capacidad de trabajar en equipo, capacidad 
de adaptación, dominios de ciertas técnicas educati-
vas y cualquiera otra característica mínima necesaria 
para impartir una docencia de manera apropiada.

b.  Perfil Académico. Indica los conocimientos avalados 
por titulación en el área o área afín a la asignatura 
o módulo y que lo califican para impartir esta docen-
cia, según los reglamentos que rigen en la IES y las 
normas del MESCYT establecidas para este acápite. 

c.  Perfil Laboral. Indica la experiencia profesional que se 
considera imprescindible para impartir la asignatura o 
módulo, avalada por las certificaciones que soportan su 
experiencia, según los reglamentos que rigen en la IES y 
las normas del MESCYT establecidas para este acápite.

3.  Descripción. Se refiere a la naturaleza y características de 
la asignatura o módulo, en donde puede incluir una presen-
tación general del contenido más relevante, debe contener 
el propósito de la asignatura o módulo y su contribución al 
perfil de egreso. No debe exceder más de 200 palabras.

4.  Competencias 
a.  Competencias Fundamentales. Identifican las com-

petencias comunes a todas las carreras de una IES y 
se espera que todo egresado de educación superior 
las desarrolle. En la práctica estas competencias se 
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solapan con las Competencias Genéricas y las Espe-
cíficas, y por esta razón no siempre es necesario in-
cluirla en todas las asignaturas o módulos14.

b.  Competencias Genéricas. Identifican las competen-
cias comunes a cualquier titulación de la familia pro-
fesional y tiene un enfoque integrador y dinámico que 
supone el uso de operaciones mentales que movilizan 
los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, 
que permiten y se encaminan a lograr la finalidad de 
la asignatura o módulo y que justifican su inclusión en 
un plan de estudios. 

c.  Competencias Específicas. Hacen referencia a las 
competencias técnicas que son propias del ámbito 
profesional de la carrera que se presenta, son las 
más vinculadas a la profesión que va a desarrollar, 
a las técnicas, fundamentos, métodos y procesos que 
en ella se producen. Deben guardar relación y ser 
coherentes con la fundamentación curricular básica y 
las necesidades laborales del país.

5.  Resultados de aprendizaje. Las competencias por su com-
plejidad deben ser descompuestas en elementos posibles 
de ser enseñados y aprendidos. Los resultados de apren-
dizaje contienen la información que permite operativizar 
la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje 
con el enfoque basado en competencias; enuncian lo 
que se espera que los estudiantes, sean capaces de re-
alizar y aplicar al concluir cada unidad de la asignatura 
o a su término, incluye los conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes y valores que se movilizan en las uni-
dades temáticas o en su conjunto, relacionadas con las 
competencias y que pueden ser observadas y evaluadas 
o medidas en la unidad o en la asignatura

14  La inclusión de Competencias Fundamentales en los programas de asignaturas o 
de módulos es opcional y se deben incluir cuando no hay Competencias Genéricas 
o Específicas que resulten más apropiadas. Esta situación típicamente ocurre en 
asignaturas comunes a todas las carreras de las IES.
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6.  Contenidos. Los contenidos son el conjunto de temáticas 
utilizados como mediadores para el desarrollo de las 
competencias. Los contenidos deben caracterizarse por su 
actualidad y pertinencia en atención a los resultados de 
aprendizaje esperados. En el caso de las asignaturas, las 
temáticas tratadas todas giran en torno a una disciplina (o 
varias disciplinas estrechamente vinculadas), y el enfoque 
del desarrollo de las competencias se centra en la profun-
dización de los conocimientos teóricos, principios funda-
mentales y sus aplicaciones en un amplio rango de situa-
ciones. En el caso de un módulo, las temáticas no siempre 
guardan relación con disciplinas relacionadas entre sí, 
sino que se exploran conocimientos teóricos y principios 
de muchas disciplinas y el desarrollo de las competencias 
se centra en las aplicaciones a situaciones concretas.

7.  Estrategias de enseñanza-aprendizaje. Las estrategias 
metodológicas se refieren a la selección y organización 
de los métodos, técnicas y estrategias de enseñanza a 
utilizar en el proceso de formación. Las estrategias me-
todológicas deben guardar coherencia con los demás 
elementos de la propuesta formativa y, concretamente, 
tendrán que garantizar el desarrollo de las competencias, 
a partir de los contenidos, y con el apoyo de los recur-
sos pertinentes. Se recomienda que la IES tenga un lista-
do codificado de estrategias de enseñanza-aprendizaje 
para ser utilizado para la elaboración de todos sus pla-
nes de estudio, con el objetivo de que no existan varias 
estrategias con definiciones similares y nombres distintos 
o viceversa.

8.  Criterios de evaluación. Los criterios de evaluación son 
un conjunto de normas y pautas a seguir que permiten 
emitir un juicio sobre el rendimiento académico de los 
estudiantes. Específicamente bajo el enfoque por compe-
tencias, permite evaluar el nivel de desempeño de los 
estudiantes en las competencias relevantes. Debido a eso 
es necesario que los criterios de evaluación sean cohe-
rentes con los resultados de aprendizaje y el contenido.
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9.  Recursos. Este apartado debe enumerar los recursos que 
son necesarios para el desarrollo de las actividades de 
enseñanza y aprendizaje de la asignatura o módulo. Po-
demos clasificarlos en:

a.  Recursos Didácticos: Son aquellos recursos que se 
han preparado para la enseñanza y el aprendizaje 
coherentes con la asignatura o el módulo. Ejemplos: 
guía didáctica, libros de textos, instrucciones para 
prácticas y experimentos, notas de clases, simulacio-
nes y otros materiales educativos.

b.  Recursos Tecnológicos: Son aquellos recursos tecno-
lógicos utilizados como medios de la enseñanza y 
aprendizaje. Ejemplos: proyector en el aula, compu-
tadoras, acceso al internet, calculadoras, entre otros.

c.  Recursos de Laboratorios: Son aquellos recursos que 
se utilizan durante la realización de actividades ex-
perimentales dentro de laboratorio docentes o de in-
vestigación. Ejemplos serían instrumentos de medición 
(como balanzas, relojes, voltímetros, amperímetros, 
etc), reactivos químicos, sensores, campana de gases, 
entre otros.

10.  Bibliografía
a.  Bibliografía Básica. Es una lista de referencias a fuen-

tes y textos necesarios para el desarrollo de la asigna-
tura o el módulo, los cuales deberían estar disponibles 
en la biblioteca de la IES o ser de fácil adquisición. 
También se pueden incluir publicaciones electrónicas, 
videografía (películas, documentales, vídeos u otros) 
que el estudiante debería consultar durante el proceso 
formativo. Debe utilizarse el formato APA y al menos 
listar tres fuentes de diferentes autores.

b.  Bibliografía Complementaria. Se incluyen textos 
para que complementan la información requerida 
pero no es indispensable sirven de consulta, para 
profundizar o ampliar el tema y no necesariamente 
están disponibles en la biblioteca de la IES. Debe uti-
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lizarse el formato APA y al menos listar cinco fuentes 
de diferentes autores.

EJEMPLO DE ASIGNATURA
Datos generales de la asignatura
Asignatura: Física Básica Créditos: 4

Código: FIS-101 Prerrequisitos: N/A

Modalidad: presencial Correquisitos:  FIS-10215

Componente de Formación: 
General

Carácter: obligatoria

Unidad Académica Responsable: Departamento de Ciencias Básicas

Carga Horaria Por semana Por periodo 
académico16

Horas Docencia Teórica 3 45

Horas Docencia Práctica 2 30

Horas de Trabajo Independiente 
o de Investigación

0 0

Cantidad de horas del estudiante 
para realizar actividades fuera 
del aula

1517 225

Total de horas de dedicación del 
estudiante

20 300

Perfil del docente que impartirá la asignatura
Los docentes de esta asignatura deben tener como mínimo 
grado de maestría en física o en áreas afines, mantenerse 
al corriente de los desarrollos científicos recientes, recono-
cida experiencia docente de al menos tres años, trabajar en 
15  FIS-102 es el Laboratorio de Física Básica.
16  En este ejemplo se asumen períodos académicos de 15 semanas de docencia.
17  La fórmula para calcular la cantidad de horas mínimas que un estudiante debe 

dedicarle a una asignatura fuera del aula es 3 veces la suma de las horas teóricas y las 
horas prácticas.
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equipo, un excelente historial de ética profesional, buenas 
técnicas didácticas y una actitud proactiva y positiva hacia 
la participación de talleres de actualización de técnicas de 
enseñanza-aprendizaje y uso de las TICs.

Perfil académico. Este docente debe tener como mínimo una 
Licenciatura en Física, Ingeniería o Física para educación y 
una maestría en física o área afín.  
Perfil laboral. Este docente debe tener experiencia mínima 
de tres años impartiendo docencia en Física o áreas afines, 
haber participado en actividades de investigación en áreas 
afines a la Física durante al menos dos años.

Descripción de la asignatura
Esta es una asignatura tiene como finalidad proporcionar a 
los estudiantes los conocimientos esenciales que le faciliten 
la interpretación y aplicación de las leyes y principios funda-
mentales de la Física en el análisis de fenómenos que se pre-
sentan en la naturaleza e inciden en el desarrollo tecnológico 
de la sociedad. El énfasis de esta asignatura será en el estudio 
de situaciones cotidianas como el consumo de energía de los 
electrodomésticos, la seguridad vial, el contenido calórico de 
los alimentos, uso sostenible de los recursos, contaminación 
acústica e impacto en la salud, entre otras. 
Los temas tratados son: orígenes de la física, cantidades físi-
cas, vectores, movimiento de los cuerpos, fuerza, energía, los 
fluidos, oscilaciones, ondas, calor y temperatura.

Competencias 
Competencias Genéricas
• CT-1. Utilizar el pensamiento lógico y crítico para abor-

dar la realidad desde múltiples perspectivas a fin de dar 
soluciones a situaciones problemáticas. 

• CT-2. Aplicar los recursos tecnológicos con la finalidad de 
realizar eficazmente su labor académica y profesional.
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Competencias Específicas
CEFIS-1. Analizar y aplicar los conceptos, principios, leyes y 
teorías de la Física, con sus alcances, limitaciones y procedi-
mientos, para ofrecer explicaciones a fenómenos naturales y 
encontrar soluciones a situaciones problemáticas.

Resultados de aprendizaje (RA)
• RA-1. Identificar las conexiones de la Física con otras 

ciencias para explicar su influencia en el desarrollo tec-
nológico de la sociedad (CT-1 y CEFIS-1).

• RA-2. Identificar y clasificar los distintos tipos de movi-
mientos para resolver problemas y explicar fenómenos 
(CT-1 y CEFIS-1).

• RA-3. Utilizar las teorías, leyes y principios de la mecáni-
ca y la termodinámica para solucionar problemas y ex-
plicar fenómenos (CT-1 y CEFIS-1).

• RA-4. Aplicar las leyes de conservación para explicar 
situaciones y solucionar problemas (CT-1 y CEFIS-1).

• RA-5. Explicar el funcionamiento de máquinas y otras 
aplicaciones tecnológica específicas que funcionan en 
base a las teorías y leyes de la mecánica y termodinámi-
ca (CT-1 y CEFIS-1).

• RA-6. Redactar informes sobre situaciones problemáticas 
para dar a conocer los resultados de indagaciones sim-
ples (CT-2 y CEFIS-1).
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Contenidos

UNIDAD 1: Orígenes de 
la Física y mediciones.
Los orígenes de la física y 
su evolución. 
Relación de la física con 
otras ciencias. 
Medición.
Unidades SI de longitud, 
masa y tiempo.
Análisis de unidades.
Conversión de Unidades.
Análisis dimensional.
Cifras significativas.
Notación científica.
Suma y resta de vectores.

UNIDAD 6: Movimiento 
Circular y gravitación.
Rapidez, velocidad y 
aceleración angular.
Movimiento circular uni-
forme y aceleración cen-
trípeta.
Ley de gravitación de 
Newton.
Leyes de Keppler y satéli-
tes terrestres.

UNIDAD 2: Cinemática 
Distancia y rapidez.
Desplazamiento y veloci-
dad.
Aceleración.
Análisis de gráficos.
Movimiento con veloci-
dad constante.
Movimiento con acelera-
ción constante.
Caída libre.
Componentes del movi-
miento.
Movimiento parabólico.

UNIDAD 7: Dinámica ro-
tacional y equilibrio está-
tico.
Cuerpos rígidos.
Movimiento rotacional y 
traslacional.
Torque y segunda ley de 
Newton rotacional.
Trabajo rotacional y ener-
gía cinética rotacional.
Momento angular y su 
conservación.
Equilibrio estático.
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UNIDAD 3: Dinámica. 
Concepto de fuerza y 
fuerza neta.
La inercia.
Las leyes de Newton.
Diagrama de cuerpo libre.
Fricción.

UNIDAD 8: Sólidos, lí-
quidos y gases. 
Sólidos: módulos de elas-
ticidad.
Fluidos: presión y princi-
pio de Pascal.
Flotabilidad y principio 
de Arquímedes.
Dinámica de fluidos y 
ecuación de Bernoulli.
Ondas electromagnéticas 
y su espectro.
Tensión superficial y vis-
cosidad.

UNIDAD 4: Trabajo y 
energía.  
Trabajo de una fuerza 
constante y de una fuerza 
variable.
Energía cinética. 
Teorema trabajo y ener-
gía cinética.
Energía potencial.
Energía Mecánica. 
Conservación de la Ener-
gía Mecánica. 
Potencia. 

UNIDAD 9: Temperatura. 
Temperatura y calor.
Ley cero de la termodiná-
mica.
Escalas de temperaturas. 
El gas ideal y la tempera-
tura absoluta.
Expansión térmica.
Teoría cinética de los ga-
ses. 
Calor específico y calori-
metría.
Cambios de fases y calor 
latente.
Transferencia de calor.
Procesos termodinámicos.
Primera ley de la termodi-
námica.
Procesos termodinámicos 
para un gas ideal.
Ciclo de Carnot.
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UNIDAD 5: Momento 
lineal y colisiones.
Momento lineal.
Impulso.
Conservación del mo-
mento lineal.
Colisiones elásticas e 
inelásticas.
Centro de masa.
Propulsión a chorro y co-
hetes.

UNIDAD 10: Ondas.
Movimiento armónico sim-
ple.
Movimiento ondulatorio.
Propiedades de las ondas.
Ondas estacionarias y re-
sonancia.
Ondas sonoras.
Intensidad de sonido y ni-
vel de intensidad.
Efecto Doppler.

Estrategias de enseñanza-aprendizaje18

EM1. Clase expositiva del docente.

EM2. Preguntas dirigida a estudiantes.

EM3. Demostraciones y simulaciones en la clase.

EM4. Preguntas guías.

EM5. Pruebas cortas.

EM6. Resolución de ejercicios y problemas.

EM7. Discusiones en grupos.

Criterios de Evaluación
En esta asignatura se tomarán en cuenta para evaluación:

• Nivel de dominios de los conceptos y procedimientos 
(RA-1, RA-2, RA-3 y RA-4).

• Aplicación de los conceptos y procedimientos a 
problemas (RA-2, RA-3 y RA-4).

• Capacidad de análisis, comprensión y síntesis (RA-1, 
RA-5 y RA-6).

• Capacidad de reflexión y evaluación de sus 
conclusiones y respuestas (Todos los RA).

18  Estas estrategias deben estar definidas y descritas en la parte correspondiente del plan 
de estudio.
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• Capacidad de redacción de informes (RA-6).
• Nivel de dominio de las TICs (RA-6).

Recursos
Recursos didácticos

• Libros de textos.
• Manual de problemas y ejercicios.
• Cuestionarios complementarios en línea.
• Videos en línea educativos.

Recursos tecnológicos
• Proyector en el aula.
• Uso de la computadora para apoyar en diversas 

actividades como:
• Experimentación con simulaciones.
• Redacción de informes.
• Preparación de presentación.
• Programas en línea para graficar y realizar cálculos 

matemáticos.

Recursos de laboratorios
• Esta asignatura no contempla el uso del laboratorio.

Bibliografía
Bibliografía Básica

• Tippens, P. E., & Hernández, A. E. G. (2007). 
Física: conceptos y aplicaciones. McGraw-Hill 
Interamericana.

• Hewitt, P. G. (2004). Física Conceptual. Pearson 
Educación.

• Serway, R. A., & Vuille, C. (2004). Fundamentos de 
física. International Thompson.

Bibliografía Complementaria
• Serway, R. A. & Jewett, J. W. (2008). Física para 

ciencias e ingeniería. McGraw-Hill.
• Young, H. D., Freedman, R. A., Sears, F. W., & 

Zemansky, M. W. (2009). Física universitaria. 
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México, MX: Pearson Educación.
• Halliday, D., Resnick, R., Walker, J., & Romo, J. H. 

(2007). Fundamentos de física. Compañía Editorial 
Continental.

• Giancoli, D. C. (2009). Física: para ciencias e 
ingeniería con física moderna. Pearson Educación.

EJEMPLO DE MÓDULO

Datos generales del módulo19

Módulo I: Procesos en instalaciones de infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones

Créditos: 4

Código: ING-350 Prerrequisitos: N/A

Modalidad: presencial Correquisitos:  N/A

Componente de Formación: Especializada Carácter: obligatoria

Unidad Académica Responsable: Departamento de Ingeniería Electrónica

Carga Horaria Por 
semana

Por periodo 
académico20

Horas Docencia Teórica 2 30

Horas Docencia Práctica 4 60

Horas de Trabajo Independiente o de 
Investigación

0 0

Cantidad de horas del estudiante para realizar 
actividades fuera del aula

1821 270

Total de horas de dedicación del estudiante 24 360

19  Este módulo fue basado en “Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, por el que 
se establece el título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 
y se fijan sus enseñanzas mínimas” página 85018, ubicado en el enlace https://www.
boe.es/eli/es/rd/2010/09/10/1127. El módulo fue modificado para ser adaptado al formato 
presentado.

20  En este ejemplo se asumen períodos académicos de 15 semanas de docencia.
21  La fórmula para calcular la cantidad de horas mínimas que un estudiante debe 

dedicarle a una asignatura fuera del aula es 3 veces la suma de las horas teóricas y las 
horas prácticas.
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Perfil del docente que impartirá el módulo
Los docentes de módulos deben de ser ingenieros con al 
menos dos años de experiencia en trabajo relacionado a 
la infraestructura de comunicaciones, preferiblemente en la 
elaboración y ejecución de proyectos de infraestructuras de 
comunicación, debe trabajar en equipo, tener un excelente 
historial de ética profesional, buenas técnicas didácticas y 
una actitud proactiva y positiva hacia la participación de 
talleres de actualización de técnicas de enseñanza-aprendi-
zaje y uso de las TICs.

Perfil académico. Este docente debe tener como mínimo un 
título de Ingeniería en Electrónica, Ingeniería Eléctrica, Inge-
niería en Comunicaciones u otras Ingenierías relacionadas.

Perfil laboral. Este docente debe tener experiencia mínima 
de un año impartiendo docencia en la educación superior 
y tener al menos dos años en la supervisión o dirección de 
proyectos de construcción o mantenimiento de infraestructura 
de comunicaciones.

Descripción del módulo
En este módulo el estudiante aprenderá a instalar infraestruc-
turas comunes de comunicaciones de acuerdo a los estánda-
res internacionales y las normativas nacionales vigentes. El 
estudiante aprenderá a seguir los procedimientos apropia-
dos según demanda las situaciones, teniendo en cuenta la 
seguridad laboral y los detalles técnicos correspondientes, 
apegados a los estándares y normas legales que apliquen.

Competencias Genéricas
• CT-1. Generar entornos seguros en el desarrollo de su 

trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales 
y ambientales de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

• CT-2. Utilizar el pensamiento lógico y crítico para 
abordar la realidad desde múltiples perspectivas a 
fin de dar soluciones a situaciones problemáticas.
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• CT-3. Planificar el mantenimiento a partir de 
la normativa, condiciones de la instalación y 
recomendaciones de los fabricantes.

Competencias Específicas
• CE-1. Calcular las características técnicas de equipos 

y elementos y de las instalaciones, cumpliendo la 
normativa vigente y los requerimientos del cliente.

• CE-2. Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo 
con las especificaciones y las prescripciones 
reglamentarias.

• CE-3. Planificar el montaje y pruebas de instalaciones 
y sistemas a partir de la documentación técnica o 
características de la obra.

• CE-4. Realizar el lanzamiento del montaje de las 
instalaciones partiendo del programa de montaje y 
del plan general de la obra.

Resultados de aprendizaje
• RA-1. Caracterizar instalaciones de infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones, analizando las re-
des que la componen y describiendo la función y 
características de los equipos y elementos que las 
integran (CT-2 y CE-1).

• RA-2. Configurar infraestructuras de telecomunicacio-
nes, representando las instalaciones sobre planos y 
elaborando esquemas (CT-2 y CE-2).

• RA-3. Instalar infraestructuras comunes de telecomuni-
caciones, aplicando técnicas y verificando la adecu-
ación a la normativa y la calidad de las instalaciones 
(CT-2 y CE-4).

• RA-4. Verificar el funcionamiento de las instalaciones, 
midiendo parámetros y ajustando sus elementos (CE-
3).

• RA-5. Planificar el mantenimiento de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones, asignando tareas y 
recursos y verificando la calidad de las intervencio-
nes (CT-1 y CE-4).

• RA-6. Cumplir con las normas de prevención de ries-
gos laborales y de protección ambiental, identifican-
do los riesgos asociados, las medidas y equipos para 
prevenirlos (CT-1 y CT-3).
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Contenido
1.  Caracterización de instalaciones de infraestructuras co-

munes de telecomunicaciones (ICT):

a. Normativa de aplicación, instalación y mantenimien-
to de las ICT.

b. Tipos de instalaciones de ICT. Instalaciones de Recep-
ción y distribución de televisión y radio Instalaciones 
de telefonía interior e intercomunicación.

c. Sistemas de telefonía. Centrales telefónicas. Sistemas 
de interfonía.

d. Recintos y registros de ICT. Canalizaciones e infraes-
tructura de distribución.

e. Elementos de captación. Elementos de cabecera. 
Componentes.

f. Antenas. Tipos y características técnicas.

g. Equipo de cabecera.

h. Distribución de señales. Red de distribución. Red de 
dispersión y Red interior de usuario.

2.  Configuración de Instalaciones de ICT:

a. Especificaciones técnicas de las ICT.

b. Normativa de ICT y REBT. Aplicación a la configura-
ción de las instalaciones.

c. Cálculo de los parámetros de las infraestructuras co-
munes de telecomunicaciones.

d. Selección de equipos y elementos para el montaje 
de ICT.

e. Software para diseño de sistemas de distribución de 
radio y televisión.

f. Configuración y dimensionado de elementos y equi-
pos de instalaciones de radio y televisión.

g. Configuración y dimensionado de elementos y equi-
pos de instalaciones comunes de telefonía.
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h. Configuración y dimensionado de elementos y equi-
pos de instalaciones de control de accesos.

3.  Instalación de infraestructuras de telecomunicaciones:

a. Programación de actividades de montaje.

b. Técnicas de montaje de instalaciones de antenas y 
distribución de redes de televisión y radio.

c. Técnicas específicas del montaje de instalaciones de 
telefonía. Elementos que se han de instalar. Instala-
ción de porteros automáticos.

d. Tendido de conductores. Técnicas de conexionado 
de fibra óptica.

e. Normas de seguridad personal y de los equipos. Nor-
mas de edificación aplicadas a instalaciones comunes.

4.  Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT:

a. Puesta en servicio de la instalación de ICT.

b. Parámetros de funcionamiento en las instalaciones 
de ICT.

c. Ajustes y puesta a punto.

d. Instrumentos y procedimientos de medida en instala-
ciones de ICT.

e. Orientación de los elementos de captación de seña-
les. Medidas.

f. Verificaciones reglamentarias.

5.  Mantenimiento de instalaciones de infraestructuras comu-
nes de telecomunicaciones:

a. Mantenimiento preventivo de las instalaciones.

b. Puntos de inspección para el mantenimiento y pará-
metros que se han de controlar.

c. Instrumentos de medida.

d. Localización de averías y disfunciones en equipos 
e instalaciones de infraestructuras de telecomunica-
ciones.
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e. Reparación de instalaciones de infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios. Herramientas y úti-
les para reparación y mantenimiento de ICT.

f. Documentación aplicada al mantenimiento.

g. Prevención de riesgos laborales en los procesos de 
montaje y mantenimiento.

h. Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.

6.  Prevención de riesgos, seguridad y protección medioam-
biental:

a. Normativa de prevención de riesgos laborales rela-
tiva a las infraestructuras comunes de telecomunica-
ciones.

b. Prevención de riesgos laborales en los procesos de 
montaje y mantenimiento.

c. Equipos de protección individual: características y 
criterios de utilización. Protección colectiva. Medios 
y equipos de protección.

d. Normativa reguladora en gestión de residuos.

Estrategias de enseñanza-aprendizaje22

EM1. Clase expositiva del docente.

EM2. Preguntas dirigidas a estudiantes.

EM3. Demostraciones y simulaciones en la clase.

EM6. Resolución de ejercicios y problemas.

EM7. Discusiones en grupos.

EM8. Redacción de Informes.

EM9. Estudio de casos.

EM10. Métodos de Proyectos.

22  Estas estrategias deben estar definidas y descritas en la parte correspondiente del plan 
de estudio.
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Criterios de Evaluación
En esta asignatura se tomarán en cuenta para evaluación:

• Nivel de dominios de los conceptos y procedimientos 
(RA-1, RA-2, RA-3 y RA-4).

• Aplicación de los conceptos y procedimientos a 
problemas (RA-2, RA-3 y RA-4).

• Capacidad de análisis, comprensión y síntesis (RA-1, 
RA-5 y RA-6).

• Capacidad de reflexión y evaluación de sus 
conclusiones y respuestas (Todos los RA).

• Capacidad de redacción de informes (RA-1).
• Nivel de dominio de las TICs (RA-6).
• Contribución individual en grupos de trabajos (RA-3).
• Autonomía y asertividad en la ejecución de proyectos 

(RA-3).

Recursos
Recursos didácticos

• Libros de textos.
• Manual de problemas y ejercicios.
• Cuestionarios complementarios en línea.
• Videos en línea educativos.
• Normativas gubernamentales relevantes.
• Manuales de los fabricantes de productos usados.

Recursos tecnológicos
• Proyector en el aula y laboratorio.
• Uso de la computadora para apoyar en diversas 

actividades como:
 — Experimentación con simulaciones.
 — Redacción de informes.
 — Preparación de presentación.
 — Programas en línea para graficar y realizar 

cálculos matemáticos.
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 — Búsqueda de información en internet.
 — Elaboración de planos simples.

• Uso de calculadora.

Recursos de laboratorios
• Multímetros de DC y CA.
• Materiales para la construcción de redes: cables, 

tubos, canaletas, etc.
• Probador de continuidad.

Bibliografía
Bibliografía Básica

• Carvajal Galindo, W. E., & Cometa Colorado, J. S. 
(2017). Manual técnico para la selección cableado 
de cobre en sistemas de telecomunicaciones para 
edificios comerciales y administrativos.

• Intven, H., & Tétrault, M. (2000). Manual de Reglamen-
tación de las Telecomunicaciones. Grupo del Banco.

• Carvajal Martín, C. (2015). Manual para la elabo-
ración de proyectos de Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicación (ICTs).

Bibliografía Complementaria

• Flickenger, R. (2008).  Redes inalámbricas en los 
países en desarrollo: una guía práctica para planifi-
car y construir infraestructuras de telecomunicaciones 
de bajo costo. [Gran Bretaña]: Hacker Friendly LLC, 
2008.

• Velte, T. J., & Velte, A. T. (2008).  Manual de CIS-
CO (No. 004.6 V4). McGraw-Hill Interamericana.

• Ramirez Rodriguez, L. C., & Ramírez Rodríguez, O. 
A. (2014). Manual de Parámetros de Diseño de Insta-
laciones Internas para Usuarios Residenciales en un 
Contexto de Redes Inteligentes Domésticas (Doctoral 
dissertation, Universidad Industrial de Santander, 
Escuela de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y 
Telecomunicaciones).
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ANEXO V.  RÚBRICA DE EVALUACIÓN

Viceministerio de Educación Superior
Dirección de Currículum 

Departamento Nivel Técnico Superior

Rúbrica de Evaluación para Planes de Estudio del Nivel 
Técnico Superior

Institución de Educación Superior (IES):

Recinto, extensión o centro:

Denominación Título:

Familia Profesional:

Modalidad Educativa:

Evaluador(es):

Fecha:

Criterios Generales para la Evaluación de Planes de Estudio
Los planes de estudio serán evaluados utilizando el instrumen-
to elaborado para tales fines. Es responsabilidad de cada 
evaluador:

• Evaluar los elementos y subelemento de la propuesta 
del plan de estudio presentada según indica la Guía 
para la revisión, rediseño y diseño curricular de 
planes de estudio del Nivel Técnico Superior (GUÍA 
NTS).

• Valorar cada elemento de la propuesta tomando 
como referentes los criterios de la GUÍA-NTS y escala 
establecida en la Guía de Evaluación de estos planes 
de estudio del MESCyT.
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Cada elemento y subelementos evaluados se valora tomando 
en cuenta la siguiente escala descriptiva23.

• Favorable. Indica que el plan de estudio cumple en 
su totalidad o muy cercano a la totalidad con los 
criterios de la GUIA-NTS. Este se obtiene cuando 
todos los sub-elementos son favorables.

• Favorable con Observaciones. Indica que el plan 
de estudio cumple con los criterios de la GUÍA NTS, 
pero se le hacen sugerencias específicas de mejoras. 
Este se obtiene cuando todos los sub-elementos son 
favorables o favorables con observaciones.

• Parcialmente Favorable. Indica que el plan de estudio 
cumple solo en parte con los criterios de la GUÍA 
NTS, por lo que deben corregirse y mejorarse. Este 
se obtiene cuando existen sub-elementos valorados 
parcialmente favorables y no más de un sub-elemento 
valorado como desfavorable.

• Desfavorable. Indica que el plan de estudio no 
cumple con los criterios de la GUÍA NTS, por lo que 
deben ser corregidos o mejorados sustancialmente. 
Este se obtiene cuando hay dos o más elementos 
valorado como desfavorable.

Al finalizar todos los elementos y subelementos la propuesta 
también recibe una valoración global. Se determina a partir 
del consenso de tres evaluadores y de este proceso sale el 
primer informe técnico preliminar. El plan de estudio en su 
conjunto puede recibir una de las siguientes valoraciones:

• Favorable. Cumple con la mayoría de los 
requerimientos establecidos en las normativas y las 
guías diseñadas para tales fines. Para obtener esta 
calificación, el plan debe cumplir con una de las 
siguientes condiciones:

 — Al menos 9 elementos están calificados como 
favorables y no más de un elemento calificado 
no menos de parcialmente favorable.

23  Para seguir mejorando este instrumento de evaluación, cuando se presenten 
casos que sean considerados por el consenso evaluador que no se contemplen 
en esta rúbrica, por favor enviar un mensaje a curriculum@mescyt.gob.do 
mostrando estas inquietudes.
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 — Al menos 8 elementos están calificados como 
favorables y no más de dos elementos están 
calificados como favorables con observación.

Además de las condiciones expuestas anteriormente, los ele-
mentos 5 y 6 de la propuesta deben estar calificados como 
favorables para que el plan de estudio reciba esta califica-
ción.

• Parcialmente Favorable. Cumple con la mayoría de 
los requerimientos establecidos y se cumple al menos 
unos de los siguientes criterios:

 — Hay uno o más elementos valorados como 
desfavorable.

 — Hay dos o más elementos valorados como 
parcialmente favorables.

 — Hay tres o más elementos que no alcanzaron la 
valoración de favorable. 

Como resultado de la aplicación del procedimiento anterior 
se emite el presente informe con la valoración global del plan 
de estudio. Para esta valoración tómese como referencia la 
escala de valoración indicada en el apartado I del presente 
instrumento.

FAVORABLE PARCIALMENTE

Valoración Global del Plan de Estudio

Resumen de las valoraciones por elemento del plan de estu-
dio:
Valoración General por 
Elemento

Favorable Favorable 
con Ob-
servacio-

nes

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

1.  Datos Generales

2.  Introducción

3.  Antecedentes 

4.  Justificación

5.  Gestión y Bienestar 
Estudiantil

6.  Perfil de Egreso
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7.  Planificación Curri-
cular

8.  Personal Académico 
y Administrativo

9.  Recursos Generales

10.  Sistema de Garan-
tía de Calidad

A continuación, en cada recuadro se indica la valoración de 
cada elemento con sus respectivas justificaciones, si aplica. 
Para la valoración tómese como referencia la escala de 
valoración indicada en el apartado II del presente instrumento. 

I.  Elemento 1: Datos generales
Valoración Datos generales de la IES

Favorable En este apartado debe aparecer:
1. Logo de la IES.
2. Nombre de la IES proponente y siglas.
3. Filosofía, misión, visión y valores
4. Recinto, centro o extensión
5. Facultad o unidad equivalente
6. Escuela o departamento académico

Parcialmen-te Aparecen tres de los seis elementos que se piden.

Desfavorable Aparece menos de tres elementos de los que se piden.

Valoración Descripción de los periodos académico

Favorable En este apartado aparece:
1. Tipo de periodo académico (semestre, cuatrimestre, tri-
mestre). Si hay mezcla de periodos académico, se debe es-
pecificar. por ejemplo: Dos semestres y un verano opcional.

2. Duración en semanas de cada periodo académico de: 
a) docencia, b) evaluación, c) receso entre periodos aca-
démicos.

Parcialmente Se menciona el periodo académico y se describen, pero 
no se especifica la cantidad de semanas de docencia, de 
evaluación y de receso entre periodos.

Desfavorable No se describen los periodos académicos, aunque se men-
cionan por nombre. Tampoco se describen la duración de 
la docencia, evaluación ni el receso entre periodos aca-
démicos.

Valoración Nombre del Plan de Estudio
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Favorable El nombre del plan de estudio debe comenzar con: 
1. Técnico Superior en …
2. Tecnólogo en …
El nombre es coherente con el plan de estudio propuesto.

Parcialmente El nombre de la carrera no indica que es un Técnico Supe-
rior, pero es coherente con el plan de estudio propuesto o 
se presenta el caso contrario.

Desfavorable La denominación no es coherente con la naturaleza del Plan 
de Estudio.

Valoración Profesión regulada

Favorable Se indica si esta profesión es regulada y la normativa que 
la regula.

Parcialmente NA

Desfavorable No indica si la profesión es regulada.

Valoración Familia Profesional 

Favorable Se debe seleccionar una de las familias profesionales como 
se nombra en el MNC RD. Este debe ser coherente con la 
naturaleza del Plan de Estudio.

Parcialmente NA

Desfavorable La familia profesional no es apropiada o no existe en el 
MNC.
No es coherente con la naturaleza del Plan de Estudio.

Valoración Nivel del Plan de Estudio y Motivo de la Presentación

Favorable El plan de estudio debe especificar que es del Nivel 5 del 
MNC RD e indicar el motivo de su presentación (diseño, 
rediseño o revisión)

Parcialmente Solo presenta una de las dos anteriores.

Desfavorable Se indica que es cualquier otro nivel distinto al 5 o no lo 
presenta ni tampoco presenta el motivo del mismo.

Valoración Cantidad de Créditos

Favorable La cantidad de créditos debe ser entre 85 y 100 (inclusive). 
Si se supera los 100 créditos, deben contar con la autori-
zación del Departamento del Nivel Técnico Superior.

Parcialmente NA

Desfavorable Tienes menos de 85 créditos o tiene más de 100 créditos, 
pero no cuentan con la autorización del Departamento del 
Nivel Técnico Superior.

Valoración Duración del Plan de Estudio

Favorable La duración máxima del plan no debe superar los dos años.
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Parcialmente NA

Desfavorable El plan supera los dos años.

Valoración Modalidad Educativa

Favorable Se debe especificar si este plan de estudio cae en una de 
estas tres categorías:
1. Modalidad Presencial.
2. Modalidad Semipresencial.
3. Modalidad Virtual o a Distancia.
Es aceptable una combinación de las tres anteriores.

Parcialmente NA

Desfavorable No se especifica la modalidad del plan de estudio o se 
especifica una modalidad distinta a las que se contemplan.

Valoración Disponibilidad de plazas

Favorable Presenta la cantidad de plazas disponibles por año.

Parcialmen-te NA

Desfavorable No presenta la cantidad de plazas disponibles por año.

Valoración Base legal de aprobación del plan por la IES

Favorable Se presenta la base legal de aprobación del Plan de Estu-
dio (Resolución del Consejo Académico de la IES).

Parcialmente Solo se menciona la base legal pero no se anexa el docu-
mento correspondiente.

Desfavorable No se menciona ni se anexa la base legal.

Valoración General del Elemento 1

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):
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II.  Elemento 2: Introducción
Valoración Descripción del Plan de Estudio

Favorable La introducción contiene una descripción general del 
mismo.

Parcialmente Aparece una descripción del plan de estudio inadecuada.

Desfavorable No hay una descripción del plan de estudio.

Valoración Propósito del Plan de Estudio

Favorable Establece la intención que persigue la IES y la unidad 
académica responsable de este Plan de Estudio.

Parcialmente Se especifica un propósito, pero este es inadecuado o 
incoherente, o no está alineado

Desfavorable No aparece el propósito que persigue la institución con 
este plan de estudio.

Valoración Síntesis del perfil de egreso 

Favorable Expresa de forma sintética las competencias de todo el 
perfil egreso.

Parcialmente Existe una competencia general, pero no describe apro-
piadamente las competencias del Plan de Estudio o está 
incompleto.

Desfavorable No se presente la competencia general o la competencia 
general es incoherente.

Valoración General del Elemento 2

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):
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III.  Elemento 3: Antecedentes 
Valoración Experiencia Previa y antecedentes

Favorable Se describen los antecedentes y experiencias previas en el 
desarrollo de este Plan de Estudio o similares, tanto dentro 
de la IES como en otros centros de estudios nacionales e in-
ternacionales. La descripción es detallada y presentan casos 
concretos.

Parcialmente Aparece una descripción de experiencias previas o antece-
dentes de una manera muy breve, o muy general, sin pre-
cisar centros o carreras concretas en la misma u otras IES.

Desfavorable No presenta experiencias previas ni antecedentes de la ca-
rrera.

Valoración General del Elemento 3

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):

IV.  Elemento 4: Justificación
Valoración Pertinencia respecto a las necesidades del sector productivo

Favorable Se presenta la pertinencia del plan de estudio respecto a las 
necesidades actuales y de proyección futura de los sectores 
productivos relacionados con el sector ocupacional de la 
profesión. Se deben incluir evidencias (reportes e informes 
de instituciones o asociaciones profesionales relacionadas 
al sector productivo, cuestionarios y entrevistas a empresas, 
entre otros).

Parcialmente El plan de estudio describe la pertenencia a uno o más sec-
tores productivos nacionales, pero incluye ninguna o muy 
pocas evidencias.

Desfavorable El plan de estudio no muestra ningún sector productivo al 
cual sea pertinente.

Valoración Coherencia con delineamientos y políticas de desarrollo del 
Estado
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Favorable Se citan los delineamiento y documentos de políticas esta-
tales a las cuales el plan de estudio contribuye de manera 
directa e indirecta.

Parcialmente Se habla de políticas estatales de manera general, sin men-
cionar delineamiento ni fuentes documentales.

Desfavorable No se citan las políticas estatales a las cuales el plan de 
estudio contribuye.

Valoración Factibilidad de la Oferta

Favorable Muestra que efectivamente existe una demanda del merca-
do laboral por este profesional. Se puede justificar utilizan-
do los mismos instrumentos del apartado de la pertinencia. 
También se pueden utilizar datos sobre la empleabilidad de 
los egresados del Plan de Estudio, si aplica.

Parcialmente Indica que existe una demanda del mercado laboral pero 
no presenta evidencias o los datos presentados no se corres-
ponden con el mismo.

Desfavorable No presenta la existencia de demanda en el mercado labo-
ral para estos profesionales.

Valoración General del Elemento 4

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):



211Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

V.  Elemento 5: Gestión y Bienestar Estudiantil
Valoración Requisitos de ingreso, permanencia y graduación

Favorable Se deben presentar la solicitud de:
1. Documentación requerida por la Institución
2. Aplicación de la Prueba de Orientación y Medición Aca-
démica (POMA)
3. Competencias previas
4. Especificaciones para estudiantes con necesidades edu-
cativas especiales

Parcialmente Falta presentar uno de los elementos solicitados.

Desfavorable Falta presentar más de dos elementos solicitados.

Valoración Procedimientos de admisión de estudiantes que proceden del 
ámbito laboral

Favorable Se indican los procedimientos a ser utilizados para la admi-
sión de estudiantes que proceden del ámbito laboral y que 
soliciten ingresar mediante certificación de las competencias 
y conocimientos que poseen relacionados con el área profe-
sional que desean cursar (Art. 25 Ley de Educación Superior, 
Art. 13 del Reglamento de IES, Art. 31 del Reglamento NTS). 

Parcialmente Se hace mención de forma general pero no se detallan pro-
cedimientos a ser utilizados.

Desfavorable No se presenta la información o no es coherente con lo soli-
citado.

Valoración Procedimiento de acogida a nuevos estudiantes

Favorable Se describe el procedimiento a seguir por parte de los estu-
diantes, incluyendo los plazos para entrega de documentos 
y para tomar las pruebas de acceso. También se establece 
la instancia responsable y se presenta la página web con la 
información actualizada.

Parcialmente Se describe el procedimiento a seguir por parte de los es-
tudiantes, pero no se establecen los plazos de forma clara.

Desfavorable El procedimiento no está claro o no se presenta ningún pro-
cedimiento.
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Valoración Criterios de permanencia

Favorable En este apartado aparece una lista de condiciones académi-
cas y conductuales que el estudiante debe acatar para per-
manecer en la IES. Los criterios son apropiados y garantizan 
que el programa avance de forma eficiente, y están publica-
dos en una página web institucional. Los mismos contienen:
1. El cumplimiento de las reglamentaciones académicas y 
procedimientos administrativos de la institución.
2. El cumplimiento de las responsabilidades que implican las 
actividades académicas del plan de estudio.
3. Establece como promedio o índice acumulado mínimo se-
tenta (70) puntos en la escala de cero a cien puntos.

Parcialmente Los requisitos de permanencia están vagos y no están claros, 
y carecen de indicadores cuantitativos.

Desfavorable El plan no menciona las condiciones académicas ni conduc-
tuales para permanecer. 

Valoración Requisitos de graduación

Favorable En este apartado se estar descrito las condiciones y docu-
mentación necesaria para la graduación. Se presentan:
1. Documentos exigidos por la Institución como requisitos de 
graduación.
2. Haber superado, en términos de Resultados de Aprendi-
zajes, cada módulo de formación.
3. Haber cursado el módulo de carácter obligatorio de for-
mación en lugares de trabajo referente a las horas de prác-
ticas profesionales que deberá realizar, 25% de los créditos 
totales.

Parcialmente Falta un elemento por presentar de los tres indicados, o los 
requisitos de graduación no están claro.

Desfavorable Faltan dos elementos, no se presentan o no son coherentes 
con lo solicitado.

Valoración Sistema de Transferencia

Favorable Se indican los procedimientos de transferencia de forma cla-
ra y detallada (indicaciones por parte de la IES sobre los 
procedimientos que posee para realizar el reconocimiento, 
acumulación y transferencia de créditos de estudiantes na-
cionales y extranjeros), especificando las instancias institu-
cionales asociadas al proceso y se muestran los enlaces web 
con la información institucional.

Parcialmente Se presenta de manera general sin indicar procedimientos.
Se muestran los procedimientos, instituciones asociadas pero 
no se especifica el enlace web donde se encuentra dicha 
información. 

Desfavorable No se presenta la información o no es coherente a lo solici-
tado.
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Valoración Sistema de Convalidación

Favorable Se indica el procedimiento de convalidación de forma clara 
y detallada, la misma debe contener:
1. Indicaciones por parte de la IES sobre los procedimientos 

que posee para realizar la convalidación de créditos a 
estudiantes nacionales y extranjeros

2. Procedimientos utilizados para reconocer, mediante evalua-
ciones de competencias, créditos académicos a los estudian-
tes del Nivel Preuniversitario (bachilleres) que hayan sido 
egresados de alguna de las modalidades del Bachillerato 
Técnico Profesional. 

3. Especificar las instancias institucionales asociadas al proce-
so.

4. Mostrar los enlaces  web con la información institucional.

Parcialmente El procedimiento de convalidación se presenta con un grado 
aceptable de detalles, pero no se indican los documentos 
oficiales que rigen el procedimiento.

Desfavorable El procedimiento de convalidación no está claro o no se pre-
senta.

Valoración En caso de ser un programa semipresencial o a distancia

Favorable Se indican los recursos que el estudiante necesita tener dis-
ponible, de forma enumerada (por ejemplo, tener acceso a 
internet, laptop, entre otros), con las especificaciones técni-
cas donde corresponda.

Parcialmente Se indican los recursos de una manera muy general.

Desfavorable No se indican los recursos que necesita el estudiante o los 
que se indican no parecen ser relevantes a la modalidad 
semipresencial o a distancia.

Valoración Plan de Acción Tutorial

Favorable Contempla actividades, mecanismos y recursos disponibles 
para el estudiante según sus necesidades académicas. Se 
establecen las instancias responsables de implementación y 
ejecución, así como la página web donde se describe el plan.

Parcialmente No se contempla la implementación de mecanismos o no 
se mencionan los recursos disponibles para las necesidades 
académicas del estudiante.

Desfavorable La descripción es muy inadecuada ya que no se describe las 
actividades, ni mecanismos, ni los recursos disponibles para 
los estudiantes.

Valoración Programa de Nivelación

Favorable Cuenta con un programa de nivelación.

Parcialmente NA

Desfavorable No cuenta con un programa de nivelación.
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Valoración General del Elemento 5

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):

VI.  Elemento 6: Perfil de Egreso 
Valoración Perfil de ingreso

Favorable El perfil de ingreso corresponde con la naturaleza de la 
carrera, es consistente con la modalidad de la carrera y 
no presenta elementos discriminatorios respecto al género, 
etnicidad, etc. En este apartado se indican: 
1. Un listado de competencias previas que debe poseer el 
estudiante.
Actitudes y valores que el candidato debe de poseer.

Parcialmente El perfil de ingreso contiene sólo uno de los dos elementos 
necesarios, es genérico o no es consistente con la modali-
dad de la carrera.

Desfavorable El plan no contiene un perfil de ingreso, se confunde con 
requisitos de ingreso o no corresponde con la naturaleza 
de la carrera.

Valoración Aval del perfil profesional

Favorable Perfil avalado por expertos del sector o campo de ejercicio 
profesional, organizaciones empresariales, sindicales o ins-
titucionales vinculadas con el sector correspondiente. Debe 
anexarse el proceso de validación o citarse los documentos 
con el perfil ya establecido.

Parcialmente Se describe el aval del perfil profesional, pero no se mues-
tran evidencias del proceso seguido ni se citan evidencias 
producidas por otras organizaciones.

Desfavorable No se describe el procedimiento seguido para la validación 
del perfil profesional o no se muestran evidencias que ava-
lan el mismo.

Valoración Competencias Fundamentales
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Favorable Expresan el modelo de profesional y de ciudadano de 
acuerdo a la filosofía de la IES. Estas competencias son co-
munes a todos los Planes de Estudio de la IES para el NTS. 
Abarcan todas las destrezas básicas (trabajo en equipo, 
valores éticos y ciudadanos, pensamiento crítico y reflexivo, 
pensamiento científico, uso de tecnología, comunicación 
efectiva, entre otros).

Parcialmente Las competencias fundamentales no abarcan al menos dos 
destrezas básicas.

Desfavorable No se presentan las competencias fundamentales o las que 
están no son adecuadas.
Las competencias fundamentales no ofrecen una cobertura 
apropiada de las destrezas básicas.

Valoración Competencias Genéricas

Favorable Son las competencias comunes dentro de una familia pro-
fesional (o, en extensión, una misma facultad). Expresan 
capacidades que deben tener profesionales de una misma 
familia profesional. 

Parcialmente Aparecen las competencias genéricas, pero algunas de 
ellas están mal redactadas o no son coherentes con la natu-
raleza de esta competencia.

Desfavorable No se presentan las competencias genéricas o si se presen-
tan no están bien redactadas o no representan competen-
cias genéricas en sí.

Valoración Competencias Específicas

Favorable Se presentan competencias centradas en el desempeño es-
pecífico al Plan de Estudio, es decir, profesionales. Estas 
competencias deben corresponder al nivel 5 del MNC RD.

Parcialmente Algunas de las competencias específicas están mal redacta-
das o su naturaleza no es coherente con el perfil de egreso.

Desfavorable No hay competencias específicas o están mal redactadas 
en su mayoría o no son coherentes con la naturaleza de las 
competencias específicas. 

Valoración Cantidad de competencias específicas

Favorable El número de competencias específicas que se propone de-
sarrollar es viable teniendo en cuenta los demás elementos 
de la propuesta del plan de estudio. Hay aproximadamente 
entre 6 a 12 competencias específicas.

Parcialmente La cantidad de competencia es muy pequeña o elevada 
(menor a 6 o mayor de 12), pero que no muy exagerada.

Desfavorable Hay más de 15 competencias.

Valoración Redacción de las competencias
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Favorable Las competencias cumplen con la redacción indicada en la 
GUÍA-NTS: verbo de desempeño + objeto + finalidad.

Parcialmente Algunas competencias no cumplen con el formato (por ejem-
plo, el verbo de desempeño no está en infinitivo, no presen-
ta el objeto o la finalidad).

Desfavorable Muchas de las competencias no cumplen con el formato o 
están redactadas como objetivos operativos.

Valoración Coherencia de las competencias con el nivel 5 del MNC

Favorable Las competencias del Plan de Estudio deben ser coherente 
con los descriptores del nivel 5 del MNC.

Parcialmente Algunas competencias no son coherentes con el nivel 5 del 
MNC.

Desfavorable Las competencias del perfil de egreso no son coherentes con 
los descriptores del nivel 5 del MNC.

Valoración Relación con el Catálogo Nacional de Cualificaciones

Favorable Toma en cuenta los perfiles profesionales, competencias y 
resultados de aprendizajes indicados en el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones relacionadas al Plan de Estudio.

Parcialmente Solo toma en consideración algunos de los aspectos del Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones.

Desfavorable Se presenta un perfil de egreso totalmente desvinculado del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Valoración Campo de ejercicio profesional

Favorable Deben describirse una lista de ocupaciones, puestos de tra-
bajo relevantes y sectores productivos donde puede laborar 
el egresado.

Parcialmente Se presenta una lista de puestos de trabajo, pero algunos 
puestos no parecen ser coherentes con el plan de estudio.

Desfavorable No se listan los puestos de trabajos o los puestos de trabajos 
listados no son coherente con el plan de estudio.

Valoración General del Elemento 6

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):
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VII.  Elemento 7: Planificación Curricular
Valoración Ciclos de Formación

Favorable El plan debe contar con tres ciclos de formación:
1. Formación General (25%).
2. Formación Técnica Especializada (50%).
3. Formación Práctica (25%).

Parcialmente El plan solo presenta dos de los tres ciclos de formación.

Desfavorable No se presentan los ciclos de formación o tienen otra de-
nominación.

Valoración Ciclo de Formación Básica

Favorable El Ciclo de Formación General desarrolla principalmente 
las Competencias Fundamentales y las Competencias Gené-
ricas. La cantidad de créditos debe ser el 25% del total de 
créditos.

Parcialmente Se desarrollan las competencias fundamentales y las gené-
ricas pero el porcentaje de crédito total no es equivalente o 
aproximado al 25%.
El porcentaje total de créditos es equivalente o aproximado 
al 25% pero no se desarrollan o se desarrollan parcialmente 
las competencias fundamentales y genéricas.

Desfavorable No se presenta el ciclo de formación básica o el mismo no 
es coherente con el plan de estudio.

Valoración Ciclo de Formación Especializada

Favorable El Ciclo de Formación Especializada desarrolla principal-
mente las competencias específicas. Las asignatura o módu-
los se diseñan para que el estudiante desarrolle las capaci-
dades que le hacen ser eficiente en el trabajo. Este bloque 
de asignatura deber ser el 50% de los créditos.

Parcialmente Se desarrollan las competencias específicas pero el porcen-
taje de crédito total no es equivalente o aproximado al 50%.
El porcentaje total de crédito es equivalente o aproximado 
al 50% pero no se desarrollan o se desarrollan parcialmente 
las competencias específicas.

Desfavorable No se presenta el ciclo de formación especializada o no se 
desarrollan las competencias específicas.

Valoración Ciclo de Formación Práctica: Módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo

Favorable El Ciclo de Formación Práctica hace referencia al número de 
créditos cursados de manera práctica en un ámbito laboral 
relacionado con las áreas de especialización para la que 
se está formando el candidato. Tiene una carga de 25% del 
total de créditos.

Parcialmente NA



218 Guía Para el Diseño de Planes de Estudio del Nivel Técnico Superior

Desfavorable No se presenta el ciclo de formación práctica.
La carga total de créditos difiere bastante del 25%.

Valoración Ciclo de Formación Práctica: créditos

Favorable El crédito (CR) utilizado en el ciclo de formación práctica 
es equivalente a las horas de trabajo independiente o de 
investigación. 1CR = 45 horas.

Parcialmente NA

Desfavorable No se especifican las horas por créditos.
La equivalencia del crédito es equivalente a las horas prác-
ticas.

Valoración Ciclo de Formación Práctica: Duración y supervisión

Favorable En este apartado debe aparecer:
1. Se desarrollan pasantías mínimas de cuatrocientas (400) 
horas.
2. Las pasantías serán supervisadas tanto por un tutor de 
la IES como un profesional de la Institución que acoge al 
pasante.
3. Este ciclo se desarrolla en los dos últimos periodos aca-
démicos de la formación y no deben cursarse en un período 
menor de seis meses.

Parcialmente Cumple con dos de los tres elementos solicitados.

Desfavorable No se presenta la información solicitada.
Solo cumple con uno de los tres elementos solicitados.

Valoración Sistema de Prácticas-Pasantías: Convenios o acuerdos

Favorable Se indican las empresas, organizaciones, instituciones y 
centros de trabajos relacionados con el campo de ejercicio 
profesional de la carrera. Se anexan los acuerdos o con-
venios firmados y sellados para tales fines. 

Parcialmente Se indican las empresas, organizaciones, instituciones y 
centros de trabajos relacionados con el campo de ejercicio 
profesional de la carrera, pero no se anexan los acuerdos o 
convenios firmados y sellados para tales fines o viceversa.

Desfavorable No se presenta dicha información.

Valoración Pénsum
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Favorable El pénsum contiene los siguientes elementos:
1. Nombre del plan de estudio.
2. Distribución de las asignaturas por período académico.
3. Clave de las asignaturas.
4. Nombre de las asignaturas.
5. Horas teóricas, prácticas y de investigación (semanales y 
por períodos académicos) de las asignaturas.
6. Equivalencia en créditos de las asignaturas.
7. Prerrequisitos y correquisitos de las asignaturas, si aplica.
8. Componente y subcomponente de formación de asignaturas.

Parcialmente Le faltan más de tres acápites.

Desfavorable No cumple cuatro o más de los acápites del indicador.

Valoración Codificación estrategias metodológicas

Favorable Las estrategias metodológicas están codificadas y descritas.

Parcialmente Las estrategias metodológicas están descritas.

Desfavorable No se presentan las estrategias metodológicas o las presen-
tadas no son adecuadas.

Valoración Estrategias metodológicas y coherencia con el enfoque por 
competencia

Favorable Las estrategias metodológicas son variadas y consistentes 
con el enfoque por competencia.

Parcialmente Al menos una estrategia metodológica no es consistente con 
el enfoque por competencia.

Desfavorable Las estrategias metodológicas no están definidas apropiada-
mente o hay al menos dos que no son consistente con el 
enfoque por competencia.

Valoración Casos de modalidades “semipresencial” y “a distancia”.

Favorable Las estrategias metodológicas claramente reflejan la modali-
dad del plan de estudio.

Parcialmente Faltan estrategias metodológicas que abarquen específica-
mente aspectos de la educación a distancia.

Desfavorable Las estrategias metodológicas no incluyen aspectos de la 
educación a distancia.

Valoración El sistema de evaluación responde al enfoque por compe-
tencias.

Favorable Los criterios, técnicas e instrumentos de evaluación son vari-
ados, son consistentes con el enfoque por competencia y 
pueden adaptarse a la naturaleza de las distintas asignatu-
ras.

Parcialmente Los criterios, técnicas e instrumentos de evaluación son con-
sistentes con el enfoque por competencia, pero hoy muy 
poca variedad.
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Desfavorable Los criterios, técnicas e instrumentos de evaluación no son 
consistentes con el enfoque por competencia.

Valoración Criterios de evaluación

Favorable Se establecen los criterios de evaluación de forma clara y 
precisa y se pueden ajustar a los distintos tipos de asignatu-
ras y competencias del plan de estudio.

Parcialmente Se establecen los criterios de evaluación, pero no es posi-
ble visualizar todas las competencias y asignaturas en los 
criterios.

Desfavorable No aparecen los criterios de evaluación o se confunden con 
la escala de puntuación.

Valoración Técnicas e instrumentos de evaluación

Favorable Se describen cada técnica de evaluación y se enumeran los 
instrumentos de evaluación apropiados a utilizar para cada 
técnica.

Parcialmente Se describen las técnicas de evaluación, pero los instrumen-
tos de evaluación no se mencionan o no son adecuados.
La cantidad de técnicas de evaluación no es lo suficiente-
mente variada.

Desfavorable No aparecen técnicas de evaluación o se confunden técni-
cas con instrumentos de evaluación.

Valoración Casos de modalidades “semipresencial” y “a distancia”.

Favorable El sistema de evaluación claramente refleja la modalidad 
del plan de estudio.

Parcialmente El sistema de evaluación no contempla técnicas e instrumentos 
que abarquen algunos aspectos de la educación a distancia.

Desfavorable El sistema de evaluación no contempla técnicas e instrumen-
tos que abarquen ningún aspecto de educación a distancia.

Valoración Mapeo y uso de las competencias

Favorable En el mapeo de las asignaturas y las competencias, todas las 
competencias han sido utilizadas en al menos una asignatura.

Parcialmente NA

Desfavorable Todas las competencias no han sido utilizadas en al menos 
una asignatura.
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PROGRAMAS DE ASIGNATURAS O MÓDULOS

Valoración Datos generales del programa de asignatura

Favorable Se presentan los datos generales de las asignaturas:
1. Nombre
2. Clave
3. Créditos
4. Carga Horaria
5. Carácter (Obligatoria, Optativa)
6. Modalidad
7. Prerrequisitos
8. Co-requisitos
9. Componente de formación
10. Período académico
11. Perfil del docente

Parcialmente Le faltan dos de los ítems solicitados.

Desfavorable Le faltan más de dos de los ítems solicitados.

Valoración Para asignatura semipresencial o a distancia

Favorable Se presentan por separado las horas y los créditos presen-
ciales frente al profesor y las horas y créditos de los estu-
diantes.

Parcialmente NA

Desfavorable No se presenta la información solicitada.

Valoración Descripción de la asignatura

Favorable Presenta las características más relevantes de la asignatura 
en relación al componente de formación a la que corres-
ponde y a las bases del conocimiento que integra para el 
desarrollo de las competencias.

Parcialmente Solo presenta un resumen del contenido de la asignatura.

Desfavorable No se presenta la información o no es coherente con el pro-
grama de asignatura.

Valoración Cantidad de competencias por asignaturas

Favorable Tiene una cantidad de competencia apropiada con la canti-
dad de contenido y créditos.

Parcialmente NA

Desfavorable La cantidad de competencia no es apropiada respecto al 
contenido y la cantidad de créditos de la asignatura.

Valoración Relación de la competencia con la naturaleza de la asig-
natura

Favorable Todas las competencias son consistentes con la naturaleza 
de la asignatura.
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Parcialmente NA

Desfavorable Al menos una competencia no es consistente con la natura-
leza de la asignatura.

Valoración Relación de las competencias con los resultados de apren-
dizajes

Favorable Todas las competencias tienen al menos un resultado de 
aprendizaje asociado.

Parcialmente NA

Desfavorable Al menos hay una competencia que no tiene resultados de 
aprendizaje asociado.

Valoración Redacción de los resultados de aprendizajes

Favorable Todos los resultados de aprendizajes tienen la estructura de 
la Guía NTS.

Parcialmente NA

Desfavorable Al menos un resultado de aprendizaje no tiene esta estruc-
tura.

Valoración Evaluación de los resultados de aprendizajes

Favorable Todos los resultados de aprendizajes son evaluables directa 
o indirectamente.

Parcialmente NA

Desfavorable Al menos un resultado de aprendizaje no es susceptible de 
ser evaluado.

Valoración Cantidad de resultados de aprendizajes según cantidad de 
contenido

Favorable Como mínimo, hay dos resultados de aprendizaje por uni-
dad de contenido.

Parcialmente NA

Desfavorable Hay al menos una unidad de contenido que tienen menos de 
dos resultados de aprendizajes.

Valoración Contenidos

Favorable Los contenidos responden a las bases del conocimiento per-
tinentes para el logro de los resultados de aprendizajes es-
perados en la asignatura.

Parcialmente Los contenidos son muy pocos o demasiados para ser desa-
rrollado en un periodo dado.

Desfavorable No se presenta la información o no es coherente con el plan 
de estudio.

Valoración Coherencia entre estrategias y actividades formativas con 
los resultados de aprendizajes esperados
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Favorable Todos los resultados de aprendizajes pueden ser logrados con 
al menos una de las estrategias y/o actividades que se listan.

Parcialmente NA

Desfavorable Al menos un resultado de aprendizaje que no se puede lo-
grar con las estrategias ni actividades presentado.

Valoración Recursos didácticos y herramientas tecnológicas

Favorable Los recursos didácticos y herramientas tecnológicas son per-
tinentes para apoyar las actividades de aprendizaje descri-
tas en el programa de asignatura.

Parcialmente Solo se presentan los recursos didácticos o los tecnológicos.

Desfavorable No se presenta la información o la misma no es coherente 
con el plan de estudio.

Valoración Bibliografía 

Favorable Clasifica la bibliografía en básica y complementaria.

Parcialmente Solo realiza una de las clasificaciones.

Desfavorable No clasifica la bibliografía en básica y complementaria.

Valoración Criterios de evaluación

Favorable Todos los resultados de aprendizajes son evaluables con los 
criterios descritos.

Parcialmente NA

Desfavorable Existe al menos un resultado de aprendizaje que no es posi-
ble evaluar con llos criterios descritos.

Valoración General del Elemento 7

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):
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VIII.  Elemento 8: Personal Académico y Administrativo
Valoración Lista de docentes

Favorable Se completa la plantilla docente que incluye:
1. Nombre completo, nivel de formación, experiencia do-
cente y profesional.
2. Cédula o pasaporte en caso sea extranjero.
3. Tipo de contratación.
4. Categoría académica.
5. Nivel de formación.
6. Módulo o asignatura que impartirá.

Parcialmente Falta uno o dos elementos de la plantilla.

Desfavorable Faltan más de dos elementos de la plantilla.

Valoración Aval docente

Favorable Todos los docentes presentan el Curriculum Vitae con la do-
cumentación apropiada que los avale y copia de la cédula.

Parcialmente Muchos de los docentes tienen sus archivos incompletos, o 
algunos docentes no tienen ninguna documentación.

Desfavorable Muchos docentes carecen de documentación alguna.

Valoración Titulación mínima del docente y coherencia con la asigna-
tura a impartir

Favorable Todos los docentes tienen como mínimo titulación de técnico 
superior o equivalente y las asignaturas que imparten son 
consistentes con la maestría o doctorado. 

Parcialmente Todos tienen como mínimo titulación de licenciatura, pero 
algunas de las asignaturas que se imparten no están relacio-
nadas con la maestría o doctorado.

Desfavorable Al menos un docente no tiene el grado de licenciatura.

Valoración Lista Personal Administrativo

Favorable Una lista con las siguientes informaciones:
1. Nombre completo.
2. Posición.
3. Experiencia.

Parcialmente Presenta dos de los tres elementos indicados.

Desfavorable Presenta uno o no presenta elementos.

Valoración Coherencia plazas ofertadas por la IES y número de do-
centes
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Favorable La cantidad de plazas por año debe corresponderse con la 
cantidad de docentes disponible en la IES (un máximo de 
20 estudiantes por docente), la proporción de estudiantes a 
docentes es calculada como: Número de plazas por año  du-
ración de la carrera en años entre (/) Número de docentes 
en la plantilla docente.

Parcialmente NA

Desfavorable Si la proporción de estudiantes a docentes es mayor que 20.

Valoración Coherencia número de docentes con créditos del componen-
te disciplinar 

Favorable Existe una proporción adecuada de docentes para impar-
tir las asignaturas disciplinarias. Manteniendo un margen 
±5%. Cálculo. Número de docentes de la componente disci-
plinar /Número total de docentes ×100

Parcialmente NA

Desfavorable El porcentaje no se encuentra en el rango de ±5% de lo que 
establece la normativa.

Valoración General del Elemento 8

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):

IX.  Elemento 9: Recursos Generales para la Implementación del Plan de 
Estudios
Valoración Infraestructura Física

Favorable Se incluye información sobre la infraestructura física necesa-
ria para desarrollar el plan de estudio:
1. Salas de estudio y trabajo en grupo.
2. Laboratorios de ciencias básicas y especializadas.
3. Instalaciones deportivas y para actividades artísticas y 
culturales

Parcialmente Le falta uno de cinco acápites del indicador.

Desfavorable No presenta dos o más de los acápites del indicador.
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Valoración Disponibilidad de aulas

Favorable La cantidad y capacidad de las aulas disponibles están cla-
ramente indicados.

Parcialmente NA

Desfavorable No se indican claramente la cantidad y capacidad de las 
aulas disponibles.

Valoración Equipamiento de las aulas

Favorable Describe el equipamiento de las aulas y laboratorios.

Parcialmente NA

Desfavorable No describe el equipamiento de las aulas y laboratorios.

Valoración Plataforma Tecnológica

Favorable Se describe la plataforma tecnológica que dispone la IES 
para el desarrollo de la docencia y la comunicación de sus 
estudiantes y docentes: Accesibilidad en cantidad y cali-
dad a las TICs (centro de computadoras para estudiantes 
y docentes, conexión a internet por WiFi, velocidad de la 
conexión, lugares donde están disponibles las conexiones, 
plataforma docente, etc.).

Parcialmente Se describe de forma muy general la plataforma tecnológica 
que dispone la IES para el desarrollo de la docencia y la 
comunicación de sus estudiantes y docentes.

Desfavorable No se menciona la plataforma tecnológica, la descripción 
no es lo suficientemente detallada o la plataforma no es 
apropiada.

Valoración Información de la biblioteca

Favorable Se incluye información sobre la biblioteca necesaria para 
desarrollar el plan de estudio:
1. Recursos bibliográficos actualizados en físico y de mane-
ra virtual (libros, revistas, documentos, entre otros) imprescin-
dible para el desarrollo del plan de estudio.
2. Espacios de orientación y autoaprendizaje para la ense-
ñanza y la investigación.
3. Acceso a redes y bancos de datos vinculados a las áreas 
del plan de estudio.
4. Recursos audiovisuales y multimedia que apoyan el desa-
rrollo del plan de estudio.

Parcialmente Le falta uno de cuatro acápites del indicador.

Desfavorable No presenta dos o más de los acápites del indicador.

Valoración Si el plan de estudio es semipresencial o a distancia, los 
recursos reflejan la modalidad del plan de estudio
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Favorable La plataforma debe contener una sección dedicada a la edu-
cación a distancia o semipresencial. También debe de existir 
soportes técnicos para estudiantes y profesores.

Parcialmente N/A

Desfavorable La plataforma no menciona soporte a la educación a dis-
tancia, o la información es muy baja o la plataforma no es 
adecuada.

Valoración Acuerdos o convenios

Favorable Se presentan documentos (en formato PDF) firmados y sella-
dos por las autoridades correspondientes.

Parcialmente Presenta documentos, pero no están ni firmados ni sellado.

Desfavorable No presenta ningún documento.

Valoración Procesos y procedimientos que garanticen las formación 
práctica y pasantías.

Favorable Se describe los procesos y procedimientos de la formación 
práctica y de pasantía de forma concreta.

Parcialmente Se describe los procesos y procedimientos de la formación 
práctica y de pasantía de una forma muy general, sin dar 
informaciones concretas.

Desfavorable No se describen ni procesos ni procedimientos de la forma-
ción práctica y de pasantía.

Valoración General del Elemento 9

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):

X.  Elemento 10: Sistema de Garantía de la Calidad
Valoración Responsable del Sistema de Calidad

Favorable El Sistema de Garantía de Calidad tiene información per-
tinente relacionado a la instancia, persona o equipo que 
coordinará el sistema.

Parcialmente NA
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Desfavorable No presenta la instancia o persona responsable del Siste-
ma de Calidad.

Valoración Mecanismos de acceso a la información académica y ad-
ministrativa

Favorable Describen los mecanismos de acceso a la información aca-
démica y administrativa para los diferentes actores acadé-
micos: Estudiantes, gestores académicos y administrativos.

Parcialmente El mecanismo de acceso de al menos unos de los actores 
no se describe.

Desfavorable No se describen mecanismos de acceso a la información 
o se presenta de manera muy general para que sea útil.

Valoración Procedimientos adecuados y pertinentes

Favorable Los procedimientos de evaluación, aseguramiento y mejora 
de la calidad del desempeño del personal académico son 
claros, precisos y pertinente para la mejora continua de la 
calidad. 

Parcialmente Los procedimientos se presentan, pero no están del todo 
claro ni se visualiza como ayuda estas evaluaciones a la 
mejora de la calidad.

Desfavorable No se presentan los procedimientos o son muy vagos.

Valoración Estrategias para el análisis y difusión de la inserción labo-
ral, del desempeño de los egresados

Favorable Las estrategias para el análisis y difusión de la inserción 
laboral y el desempeño laboral de los egresados son deta-
lladas y se expresa claramente qué indicadores de calidad 
se pretende mejorar para las futuras cohortes.

Parcialmente Las estrategias para el análisis y difusión de la inserción 
laboral y del desempeño laboral de los egresados se des-
criben de forma general (no se detallan) y no se menciona 
el cómo se mejorará la calidad de las futuras cohortes.

Desfavorable No se menciona la estrategia de análisis o no se describen.

Valoración Mecanismos para el análisis y difusión de la satisfacción 
de los egresados

Favorable Los mecanismos para el análisis y difusión de la satisfac-
ción de los egresados con la formación recibida tienen co-
herencia, son detalladas y se indica los indicadores de ca-
lidad que se esperan mejorar con los resultados obtenidos.

Parcialmente Los mecanismos para el análisis y difusión de la satisfac-
ción de los egresados con la formación recibida tienen 
coherencia, son detalladas pero no se menciona qué se 
quiere mejorar.
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Desfavorable Los mecanismos para el análisis y difusión de la satisfac-
ción de los egresados con la formación recibida no son 
coherentes o no están detalladas.

Valoración Mecanismo de difusión a los grupos de interés (MINERD, 
MESCYT, y otros)

Favorable Presenta mecanismo de difusión a los grupos de interés (MI-
NERD, MESCYT, y otros).

Parcialmente NA

Desfavorable No presenta mecanismo de difusión a los grupos de interés 
(MINERD, MESCYT, y otros).

Valoración General del Elemento 10

Favorable Favorable 
con Obser-
vaciones

Parcial-
mente

Desfavo-
rable

Observaciones (hallazgos, fortalezas, áreas de mejora, recomendaciones, 
entre otros):
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ANTECEDENTES

El presente reglamento obedece a la necesidad de actualizar 
el marco normativo que orienta y direcciona la educación 
técnica profesional del país, de conformidad con las últimas 
innovaciones y en correspondencia con la demanda laboral, 
la puesta en marcha y el funcionamiento del Marco Nacional 
de Cualificaciones, con los mandatos y requerimientos que 
establecen acuerdos, planes, pactos, leyes y decretos. 

En el sistema educativo dominicano la oferta de programas 
reconocidos, de educación- y formación para el trabajo, se 
lleva a cabo en el marco de las disposiciones de tres leyes: 
la Ley General de Educación 66-97, la Ley 139-01 de Educa-
ción Superior que crea el Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (MESCYT) y la Ley 116-80 de regula-
ción de la Formación Técnico Profesional y que crea el Institu-
to Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 

El “Pacto Nacional para la Reforma Educativa 2014-
2030”, tiene como tema central del marco de política para 
la planificación educativa dominicana, la calidad de la edu-
cación. Se trata del único de los pactos previstos por la Es-
trategia Nacional de Desarrollo (en su Artículo 35) que ha 
sido concertado. El Pacto suscrito en 2014 define entre sus 
compromisos: 

“Revisar el marco normativo para que el conjunto de 
leyes, decretos, ordenanzas y resoluciones promuevan 
una cultura de evaluación, atendiendo a las caracterís-
ticas particulares de los sujetos, instancias y procesos, 
reconociendo el carácter inclusivo y diversificado de la 
educación.

La Ley General de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
No.139-01, tiene como propósito la creación del Sistema Na-
cional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, estable-
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ciendo las normas para su funcionamiento, los mecanismos 
para asegurar la calidad y pertinencia de los servicios que 
presten las instituciones que lo conforman y sentar las bases 
jurídicas para el desarrollo científico y tecnológico nacional.

La Ley Orgánica No. 01-12 de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo que establece la Estrategia Nacional de Desa-
rrollo 2030 abarca el ejercicio por parte del sector público 
nacional y local de sus funciones de regulación, promoción 
y producción de bienes y servicios, así como la creación de 
las condiciones básicas que propicien la sinergia entre las 
acciones públicas y privadas para el logro de la Visión de 
la Nación de Largo Plazo y los Objetivos y Metas de dicha 
Estrategia.

Dentro de los objetivos específicos que se procuran están:
• Implantar y garantizar un sistema educativo nacional 

de calidad, que capacite para el aprendizaje continuo 
a lo largo de la vida, propicie el desarrollo humano 
y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, 
en el marco de valores morales y principios éticos 
consistentes con el desarrollo sostenible y la equidad 
de género.

• Consolidar un sistema de educación superior 
de calidad, que responda a las necesidades del 
desarrollo de la Nación y Fortalecer el sistema 
nacional de ciencia, tecnología e innovación para 
dar respuesta a las demandas económicas, sociales 
y culturales de la nación y propiciar la inserción en la 
sociedad y economía del conocimiento.

• Consolidar el Sistema de Formación y Capacitación 
Continua para el Trabajo, a fin de acompañar al 
aparato productivo en su proceso de escalamiento 
de valor, facilitar la inserción en el mercado laboral 
y desarrollar capacidades. 

Las metas 2021 de la Organización de Estados Iberoame-
ricanos son enfáticas en su promoción a una educación de 
calidad y equidad para poder hacer frente a la desigualdad 
y la pobreza. En este contexto, resulta perentoria una edu-
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cación orientada a la formación técnica de calidad, para 
una inclusión social que permita superar los desafíos de una 
sociedad que evoluciona de manera constante. 

La Asamblea de Naciones Unidas en su AGENDA 2030, 
en un horizonte de 15 años, con 17 objetivos de desarrollo 
sostenible coloca a las personas como centro buscando la 
sostenibilidad ambiental económica y social de sus miem-
bros. En resumen, los antecedentes del presente reglamento 
se pueden clasificar en:

Nacionales:
• Plan Decenal de Educación Superior (2008/2018).
• Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (Ley No. 1-12).
• Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la Rep. 

Dominicana, 2014-2030.
• Plan de Gobierno 2016-2020.
• El Decreto presidencial, de 24 de junio de 2016 que 

crea la Comisión Nacional para el Marco Nacional 
de Cualificaciones (MNC).

Internacionales:
• Recomendación 195 sobre el desarrollo de los 

recursos humanos de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), 2004.

• Metas Educativas 2021 de la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (OEI).

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas, 2015.
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CONSIDERANDOS

Considerando: Que la República Dominicana forma parte de 
las Naciones Unidas y como tal está comprometida con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, es-
pecialmente con su objetivo 4 que establece: “Garantizar 
una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente, y entre sus me-
tas, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y 
las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria, así como au-
mentar considerablemente el número de jóvenes y adultos 
que tienen las competencias necesarias, en particular técni-
cas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo de-
cente y el emprendimiento”.

Considerando: Que en el sistema educativo dominicano la ofer-
ta de programas reconocidos, de educación y formación 
para el trabajo, se lleva a cabo en los ámbitos de las dispo-
siciones de tres leyes: la Ley General de Educación 66-97, la 
Ley 139-01 de Educación Superior que crea el Ministerio de 
Ecuación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) y la Ley 
116-80 de regulación de la Formación Técnico Profesional y 
que crea el INFOTEP, al amparo de las cuales diversos cen-
tros educativos y de formación, públicos y privados. 

Considerando: Que el Marco Nacional de Cualificaciones esta-
blece como prioridades; a) la articulación e integración de los 
sistemas de educación y formación; b) rutas de aprendizaje 
claras a lo largo de la vida; y c) estandarización de los for-
matos de titulaciones y transparencia de los títulos otorgados.

Considerando: Que resulta fundamental que los diferentes sec-
tores públicos, privado, las organizaciones de la sociedad 
civil, comunidad académica, instituciones científicas y de in-
vestigación, se articulen más estrechamente con el Sistema 
Educativo Nacional a los fines de generar nuevos espacios 
de formación, participación y oportunidades de colabora-
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ción para el desarrollo de la Educación Técnica Profesional 
en los ámbitos local y nacional. 

Considerando: Que el Marco Nacional de Cualificaciones tiene 
como uno de sus objetivos “Impulsar la puesta en marcha de 
un sistema de información que permita recopilar, procesar y 
comunicar información oportuna sobre las necesidades de 
cualificaciones en el mercado de trabajo, facilitando con ello 
la toma de decisiones en relación con la oferta de educación 
y formación del país”, por lo que permite, por una parte, 
informar a los estudiantes en particular y a la sociedad en 
general sobre cuáles son las exigencias de aprendizaje de 
cada nivel, y por otra, proveer información a los empleado-
res sobre cuáles son las correspondientes competencias de 
quienes van a ser empleados. Además, es de gran utilidad 
como herramienta que facilitará la movilidad y el reconoci-
miento internacional de los títulos y de la formación.

Considerando: Que todo proceso u oferta formativa orientada a 
la educación técnica superior debe contar con un sistema de 
garantía de calidad que proporcione confianza en las cua-
lificaciones y quienes las poseen, a fin de poder responder 
a las demandas del país y las necesidades de trabajadores 
y/o estudiantes. 

Considerando: Que la implementación de garantías de calidad, 
de manera sistémica a lo interno de los diferentes sistemas 
educativos nacionales implica la aplicación de una estrate-
gia de desarrollo continuo de competencias y capacidades 
profesionales con el objeto de obtener resultados de apren-
dizajes de alta calidad, basados en políticas prácticas que 
mejoran los indicadores nacionales de eficiencia interna. 

Considerando: Que formar para la vida y para el desarrollo sos-
tenible es crear ciudadanía responsable, capaz de enfrentar 
los desafíos de un mundo en cambio permanente, de dar 
soluciones a las problemáticas relacionadas con pobreza, 
exclusión, desigualdad social y deterioro ambiental. 
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Considerando: Que la aspiración de incrementar el estableci-
miento de Institutos Técnicos de Estudios Superiores y el nú-
mero de programas o carreras del nivel técnico superior, 
acorde con las demandas del crecimiento y modernización 
de los sectores productivos y de servicios, a nivel nacional e 
internacional, para participar ventajosamente en un mundo 
globalizado, obligan a establecer la reglamentación que dis-
ponga todo lo relativo a la creación, organización, gestión y 
funcionamiento de dicho nivel.

Considerando: Que la aprobación y puesta en vigencia de un 
Reglamento del Nivel Técnico Superior aporta el instrumento 
legal adecuado que propicie el logro de los objetivos de 
elevar la eficiencia del Nivel Técnico Superior, los planes y 
proyectos de fortalecimiento del Sistema de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología.

Vista: La ley 139-01 de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología, del 13 de agosto de 2001.

Visto: El Reglamento de las Instituciones de Educación Supe-
rior, establecido por el Decreto No. 463-04, del 24 de 
mayo de 2004.

Visto: El Reglamento del Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología, puesto en vigencia por el Decreto 
634-03, del 20 de junio de 2003.

Visto: El Decreto presidencial, de 24 de junio de 2016 que 
crea la Comisión Nacional para el Marco Nacional de Cua-
lificaciones (MNC).

Visto: El Documento Conceptual del Marco Nacional de Cua-
lificaciones (MNC).

Oídas: Las opiniones de expertos y técnicos consultados.

Oídas: Las observaciones de Asesores del Ministerio de Educa-
ción Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT).
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Se establece el presente Reglamento, aprobado por la Re-
solución No. 02-2019 del CONESCYT, el cual contiene la 
normativa relativa al funcionamiento de las Instituciones del 
Nivel Técnico Superior.
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CONCEPTOS CLAVE

Acreditación: Es un reconocimiento social e institucional, de ca-
rácter temporal, mediante el cual se da fe pública de los 
méritos y el nivel de calidad de una institución de educación 
superior, de un programa, de alguna de sus funciones o de 
sus elementos constitutivos. Implica un proceso de evaluación 
voluntaria, realizado por entidades acreditadoras, que cul-
mina con la certificación de que la institución o programa 
evaluado cumple con estándares de calidad preestablecidos. 

Catálogo Nacional de Cualificaciones: Instrumento que ordena las 
cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento 
y acreditación, identificadas en el sistema productivo en fun-
ción de las competencias apropiadas para el ejercicio pro-
fesional.

Cualificación: Resultado formal (título, certificado, diploma) 
de un proceso de evaluación y validación, que se obtiene 
cuando un organismo competente establece que una perso-
na, a través de la formación, educación o experiencia, ha 
alcanzado los resultados de aprendizaje correspondientes a 
unas normas o estándares determinados. La misma conlleva 
el reconocimiento oficial de un valor, tanto en el mercado de 
trabajo como en los sistemas de educación y formación.

Descriptor: Conjunto de resultados del aprendizaje que carac-
teriza un determinado nivel en un marco de cualificaciones.

Homologación: Reconocimiento oficial con efectos académicos o 
laborales de una cualificación oficial obtenida en el extranjero 
respecto a una cualificación de la República Dominicana, que 
responde a profesiones reconocidas por el órgano regulador 
en las instituciones de educación superior dominicanas.

Institución de educación y/o formación: Organización aprobada 
oficialmente por la autoridad competente para ofrecer servi-
cios de educación y/o formación.
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Nivel (en el Marco Nacional de Cualificaciones): El referente definido 
en términos de descriptores genéricos para la clasificación 
de las diferentes cualificaciones de la educación y formación, 
expresado en resultados del aprendizaje, a los que se puede 
adscribir, mediante la oportuna comparación, una cualifica-
ción concreta.

Nivel Técnico Superior: Es el primer nivel de los estudios superio-
res que otorga el título de Técnico Superior o Tecnólogo a 
nivel superior.

Marco Nacional de Cualificaciones: Instrumento consensuado de cla-
sificación de las cualificaciones en función de un conjunto de 
criterios correspondientes a determinados niveles de apren-
dizaje, que contribuye a coordinar e integrar los sistemas de 
educación y formación de un país, mejorar la transparencia, 
el acceso, la progresión y la calidad de las cualificaciones 
en relación con el mercado de trabajo y las necesidades de 
desarrollo.

Profesión regulada: Profesiones que requieren una licencia o 
certificación, para su ejercicio profesional, de acuerdo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de la 
República Dominicana.

Resultados de aprendizaje: Enunciado de lo que una persona 
sabe, comprende y es capaz de hacer durante el proceso 
y culminación de los aprendizajes, definidos en términos de 
conocimientos, habilidades cognitivas, prácticas y conduc-
tuales y responsabilidad y autonomía. 

Sistema de garantía de calidad: Es el mecanismo del Marco Na-
cional de Cualificaciones que establece los estándares que 
deberán cumplir los diplomas, títulos y certificados, además 
de, asegurar el control, revisión, monitoreo, acompañamien-
to y mejora permanente del proceso formativo. 
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CAPÍTULO I. Disposiciones Generales: Definición y Alcance del Reglamento

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer 
las disposiciones y normativas que orientan los programas 
del nivel técnico superior en la República Dominicana, regu-
lado por la Ley de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
y sus Reglamentos, así como por el Marco Nacional de 
Cualificaciones de la República Dominicana (MNC-
RD).

Artículo 2. Este Reglamento parte de una caracterización del 
nivel técnico superior, establece los requerimientos de los 
programas, así como lineamientos para formular el perfil de 
ingreso, los criterios de permanencia y de egreso de los estu-
diantes. Plantea directrices y normativas para garantizar una 
gestión académica y administrativa de calidad, en términos 
de desarrollo curricular, infraestructura, evaluación y segui-
miento a los programas, a los estudiantes y a los docentes.

Artículo 3. Los propósitos fundamentales del presente Regla-
mento son:

a. Impulsar desde el MESCYT el fortalecimiento del Nivel 
Técnico Superior, como espacio formativo estrechamente 
vinculado a la estructura productiva y a las demandas 
de la sociedad, a fin de contribuir al desarrollo nacional.

b. Fortalecer la articulación de la educación técnico supe-
rior con la formación y la educación técnico profesional 
a través del Marco Nacional de Cualificaciones.

c. Establecer directrices y normativas para la creación y 
el funcionamiento de los Institutos Técnicos de Estudios 
Superiores, en correspondencia con su finalidad, misión, 
visión, valores, objetivos y dimensiones de las personas.

d. Regular la creación y ofrecer orientaciones para la ges-
tión académica y administrativa de los programas del 
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Nivel Técnico Superior en la República Dominicana, 
para coadyuvar a que respondan a las necesidades de la 
sociedad y del mundo laboral.

e. Contribuir a la articulación de la educación técnica su-
perior con la de grado (licenciatura o equivalente) ofer-
tada por las universidades e instituciones especializadas 
de educación superior, para promover en los egresados 
del Nivel Técnico Superior, tanto la inserción al mundo 
laboral, como la continuación de los estudios de una edu-
cación a lo largo de la vida.

Artículo 4. Las normativas establecidas en este Reglamento 
están encaminadas a mejorar la pertinencia y la calidad 
de las instituciones de educación superior autorizadas a de-
sarrollar carreras a nivel de técnico superior, como son los 
Institutos Técnicos de Estudios Superiores, Institutos Especiali-
zados de Estudios Superiores y las Universidades.

Artículo 5. El presente Reglamento especifica las características 
propias de las instituciones del Nivel Técnico Superior y de 
sus programas en términos de la formación y las necesidades 
de recursos de aprendizaje, de la infraestructura académica y 
física en correspondencia con las demandas del entorno y del 
mundo laboral.
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CAPÍTULO II. Del Nivel Técnico Superior

Artículo 6. En el Sistema Nacional de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, el Nivel Técnico Superior representa 
el primer nivel de formación que cualifica para el ejercicio 
de una profesión técnica. Los programas que se imparten 
en este nivel conducen al reconocimiento académico oficial 
y a la obtención del título de Técnico Superior o Tecnólogo 
Superior.

Párrafo I. La disposición del artículo 23 de la Ley 139-01 se 
completa con la indicación del literal a) del Artículo 7 del Re-
glamento de las Instituciones de Educación Superior, que es-
tablece la carga académica mínima de ochenta y cinco (85) 
créditos y un máximo de cien (100) créditos para el Nivel 
Técnico Superior.

Párrafo II. Cualquier Plan de Estudio que por su complejidad 
o cobertura que requiera de más de cien (100) créditos será 
determinado por el equipo técnico evaluador del Ministerio 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

Artículo 7. En la estructura de la educación superior, el Nivel 
Técnico Superior es el primer nivel académico de formación a 
nivel superior, el cual ofrece la oportunidad a los ciudadanos 
de alcanzar una formación que prepara para la inserción 
en los sectores productivos, de servicios y en áreas sociales 
de interés nacional. Además, una vez finalizado el nivel, se 
permite a los interesados, la continuación de estudios a nivel 
de grado en el área del conocimiento relacionado con el 
cursado en el Nivel Técnico Superior. 

Artículo 8: El Nivel Técnico Superior se corresponde con el ni-
vel 5 del Marco Nacional de Cualificaciones de la Repú-
blica Dominicana. Para el nivel cinco del Marco Nacional 
de Cualificaciones los resultados de aprendizaje que deben 
alcanzarse al finalizar este nivel se describen en términos de 
conocimientos, habilidades cognitivas y prácticas, habilida-
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des conductuales, responsabilidad y autonomía. Estos resul-
tados de aprendizaje serán tomados en consideración para 
los fines de reconocimiento de competencias y homologación 
de estudios. 

Los descriptores del Marco Nacional de Cualificaciones son 
los siguientes:

Descriptores

a. Conocimientos: Posee conocimientos y comprensión 
práctica, teórica y tecnológica sobre un tema o campo 
de trabajo que le permite identificar alternativas 
al abordar problemas en contextos relativamente 
complejos y definidos a grandes rasgos, lo que le 
facilita continuar su desarrollo académico o laboral.

b. Habilidades cognitivas y prácticas: Posee habilidades 
cognitivas y prácticas avanzadas que le permiten, 
determinar, adaptar y utilizar información, métodos y 
procedimientos pertinentes para abordar problemas 
en el contexto de estudio o trabajo, y revisar la 
eficacia de sus acciones, métodos y resultados. Los 
problemas son relativamente complejos y definidos 
a grandes rasgos y requieren para abordarlos el uso 
de tecnologías del área, la búsqueda de información 
y el manejo de métodos de organización del trabajo.

c. Habilidades conductuales: Define acciones a partir de 
lineamientos generales para el logro de objetivos 
individuales o concernientes a un equipo bajo su 
coordinación, expresa sus ideas tanto de forma oral 
como escrita claramente y se asegura de que los 
mensajes entre sí y su interlocutor son mutuamente 
entendidos, coopera dentro de un equipo, fija 
objetivos y realiza un seguimiento de la calidad del 
trabajo propio y de otros que realizan funciones 
relacionadas con su oficio u ocupación.

d. Responsabilidad y Autonomía: Trabajo o estudio asumiendo 
roles de gestión o supervisión en contextos en los que 
pueden producirse cambios impredecibles a los que 
debe responder con iniciativa y creatividad.
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Artículo 9. Los aspectos que caracterizan al Nivel Técnico 
Superior son:

a. Vinculación con el nivel cinco (5) y los mecanismos 
de garantía de calidad del Marco Nacional de 
Cualificaciones para el reconocimiento de las 
cualificaciones incorporadas en el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones. 

b. Vinculación con las necesidades de profesionales 
técnicos en las áreas productivas, tecnológicas, 
áreas sociales y de servicio del país.

c. Establecimiento de criterios transparentes de 
reconocimiento de resultados de aprendizaje que 
permitan el acceso y la movilidad horizontal y 
vertical entre los distintos niveles de la educación 
técnico superior.

d. Promoción de la mejora de la inclusión social de 
las mujeres, personas con necesidades especiales y 
en condiciones de vulnerabilidad o exclusión en el 
acceso a una educación técnica superior de calidad. 

e. Pertinencia de las ofertas académicas que estén 
relacionadas con las demandas y necesidades de 
los sectores productivos y sociales del país y que 
cumplan con los criterios establecidos en el Marco 
Nacional de Cualificaciones para el reconocimiento 
de las cualificaciones que capacitan a las personas 
para integrarse al mercado laboral.

f. Contribuir al desarrollo económico y social del 
país, con relativa celeridad, aportando los recursos 
humanos actualizados y cualificados que respondan a 
las normas o estándares ya establecidos para el ejercicio 
técnico profesional.

g. Desarrollo de un modelo curricular basado en el 
enfoque de competencias, mediante el cual, se 
adquieren habilidades teórico-prácticas y en el que 
se establece una especial relevancia la aplicación 
de un sistema de prácticas que permita a los 
estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos en 
un contexto laboral relacionado con el área en que 
se desempeñará como profesional.  
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Artículo 10. El Nivel Técnico Superior se orienta hacia el logro de 
los objetivos de:

a. Ofrecer un espacio académico de formación de 
profesionales técnicos superiores de calidad, en 
las áreas tecnológicas, productivas, sociales y de 
servicios, con las competencias y valores requeridos 
para responder a las demandas de crecimiento 
económico, social, político y cultural, interno y hacia 
el exterior, en todos los sectores de la sociedad 
dominicana.

b. Adecuar los métodos de enseñanza y aprendizaje 
al objetivo de desarrollo de competencias por los 
estudiantes, como centro del proceso educativo.

c. Facilitar la movilidad estudiantil y su formación en 
centros de trabajo como parte del proceso formativo. 

d. Mejorar la calidad y pertinencia de los títulos de 
Técnico Superior, acorde con las necesidades sociales 
y productivas.

e. Promover el aprendizaje a lo largo de la vida.
f. Desarrollar una oferta académica técnica superior 

que propicie la participación de los actores del 
sistema educativo superior, del gobierno, de los 
sectores empresariales, productivos y sociales del 
país, para la valoración y promoción de la educación 
técnica superior. 

g. Diseñar y actualizar los planes de estudio acorde con 
las necesidades del mercado laboral y del desarrollo 
del país. 

h. Propiciar la calidad y pertinencia de los títulos del 
Nivel Técnico Superior según las necesidades sociales 
y productivas.

i. Facilitar la articulación con otros niveles de 
cualificación y sistemas de educación y formaciones, 
tanto nacionales como internacionales. 
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CAPÍTULO III. De la Creación y Organización de las Instituciones del Nivel 
de Educación Técnica Superior

Artículo 11. Las instituciones de educación técnico superior son 
entidades sociales de servicio público y sin fines de lucro, 
abiertas a las diferentes corrientes de pensamiento, dedica-
das a impartir programas y carreras del nivel postsecundario 
y autorizadas para expedir títulos conforme a la naturaleza 
y categoría.

Artículo 12. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 
de la Ley 139-01, las instituciones facultadas para ofrecer 
programas del Nivel Técnico Superior deben poseer al menos 
las características siguientes:

a. Integrar a gestores, profesores, estudiantes, 
empleados y egresados en la tarea de búsqueda 
y construcción del conocimiento, así como la de 
creación de conciencia sobre las necesidades 
esenciales de la sociedad, encaminando las acciones 
a la solución de los problemas del pueblo dominicano 
como medio para elevar la calidad de vida de la 
población.

b. Ser entidades sociales, de servicio público, 
abiertas a las diferentes corrientes de pensamiento. 
Por consiguiente, es inadmisible cualquier forma 
de discriminación en su seno por razones de 
nacionalidad, etnia, sexo, condición social, 
ideología, religión o preferencia política.

c. Tener entre sus propósitos fundamentales favorecer el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología, la formación 
de técnicos superiores, la educación permanente, la 
divulgación de los avances científicos y tecnológicos, 
así como el servicio a la sociedad, integrando a 
su quehacer la participación de las familias y de la 
comunidad.

d. Ofrecer a sus integrantes un ambiente espiritual, 
pedagógico, psicológico y material adecuado; 
contar con los recursos didácticos y facilidades 
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infraestructurales que les permitan el cumplimiento 
de sus funciones, así como los que se correspondan 
con los requerimientos de su oferta curricular, 
incorporando los avances de la ciencia y la 
tecnología, y favoreciendo la innovación en las áreas 
en las cuales incursionan.

e. Desarrollar mecanismos de garantía de calidad 
articulados y en coherencia con los requerimientos 
que establecerá el Marco Nacional de Cualificaciones 
de la República Dominicana para el desarrollo de la 
oferta académica de la educación técnica superior.

f. Procurar que las carreras técnicas de educación 
superior que desarrollen sean reconocidas e 
incorporadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
que establece el Marco Nacional de Cualificaciones. 

Artículo 13. Las instituciones facultadas para ofertar programas 
del Nivel Técnico Superior son las siguientes:

a. Institutos Técnicos de Estudios Superiores: Entidades, 
estatales o privadas, dedicadas a la formación y a la 
capacitación técnica postsecundaria con el propósito 
de preparar personas para ocupar funciones de 
mando medio eminentemente técnicas que satisfagan 
las necesidades de los mercados de trabajo nacional 
y regional. Estas instituciones estructuran los estudios 
en base a una organización curricular pertinente 
y flexible que facilite a sus egresados integrarse al 
mundo laboral y continuar estudios a nivel de grado.

b. Institutos Especializados de Estudios Superiores: Los Institutos 
Especializados de Estudios Superiores podrán ofertar 
carreras del Nivel Técnico Superior relacionadas con 
el área de especialización que poseen y de acuerdo 
con lo establecido en el presente Reglamento. 

c. Universidades: Instituciones cuya misión fundamental 
es contribuir a la generación, transmisión, difusión 
y aplicación de conocimientos del más alto nivel, 
la formación de profesionales en los niveles técnico 
superior, de grado y de postgrado (especialización, 
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maestría y doctorados), así como la extensión de 
sus acciones en la comunidad. Las universidades 
desarrollan su quehacer en diversas áreas del 
conocimiento.

Artículo 14. La creación de instituciones o recintos para ofertar 
programas del Nivel Técnico Superior, sean estas Institutos 
Técnicos de Estudios Superiores, Institutos Superiores Especia-
lizados o Universidades, debe iniciarse con solicitud formal 
por escrito al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (MESCYT), para su evaluación y posterior deci-
sión de aprobación por la instancia u organismo que estable-
cen para tal efecto la ley y reglamento del MESCYT. Además, 
en dicha solicitud se deben cumplir con todas las normativas 
establecidas en el Reglamento de Instituciones de Educación 
Superior.

Artículo 15. Los criterios que el MESCYT tomará en conside-
ración para la apertura de las instituciones que oferten pro-
gramas a nivel técnico superior, deben responder a lo esta-
blecido en el Artículo 20 del Reglamento de las Instituciones 
de Educación Superior y estarán claramente definidos en la 
guía de evaluación que se elaborará para tales fines. 

Artículo 16. La solicitud de autorización de instituciones para 
impartir planes de estudios a nivel técnico superior debe ser 
presentada por el gobierno, fundación, patronato, junta di-
rectiva u otro organismo de igual naturaleza y debe estar 
avalada por un proyecto que cumpla con los requerimien-
tos siguientes:

a. Introducción o presentación: Descripción general de la (s) 
carrera (s) que se proyecta (n) ejecutar y del contenido 
del documento.

b. Justificación: Razones que tiene la institución para 
desarrollar el programa, la coherencia con la 
filosofía de la institución, las áreas de incidencia 
social, geográfica, cultural, económica y científica 
relacionadas con dicho programa formativo. 
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c. Estudio de Factibilidad: Consideraciones acerca de la 
demanda actual y futura de técnicos superiores en 
esa área.

d. Fundamentos Filosóficos de la institución:   Fines, misión, 
objetivos y valores en los que se fundamentará su 
quehacer educativo.

e. Líneas de políticas, metas y funciones: Grandes líneas de política 
institucional, las metas y las funciones a desarrollar en 
corto, mediano y largo plazo en los ámbitos de acción 
de la docencia, vinculación con el sector productivo, 
la extensión (Plan de desarrollo institucional).

f. Campo de acción y destinatarios del proyecto: nivel técnico 
superior, así como las actividades de vinculación con 
el sector productivo y de la extensión.

g. Modelo del diseño curricular: Fundamentos conceptuales y 
la estructura curricular general de la institución, así 
como la modalidad educativa a utilizar conforme el 
nivel de formación. El modelo curricular deberá estar 
en coherencia con el enfoque curricular basado en 
competencias.

h. Modelo educativo: Descripción del modelo pedagógico 
que integra los componentes de la educación técnica 
superior, para el logro de la misión, visión y objetivos 
de la institución, mediante el cual se desarrollará el 
proceso formativo, incluye entre otros aspectos:

i.  Los principios teóricos y valores para potenciar y 
lograr el aprendizaje.

ii.  La metodología para propiciar aprendizajes, la 
interacción profesor-estudiante y la articulación 
teoría- práctica.

iii.  Los recursos de aprendizaje, los medios y las 
tecnologías a utilizar.

iv.  La descripción general del sistema de evaluación 
de los aprendizajes.

v.  Descripción del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad, indicando los criterios e instrumentos 
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para asegurar la calidad del desarrollo de los 
planes de estudio en coherencia con lo que 
establece el Marco Nacional de Cualificaciones. 

vii. Descripción del sistema de prácticas que tendrá 
cada carrera técnica superior que la institución 
pretenda implementar. 

i. Perfil general de ingreso: Deberá indicar los criterios y 
procesos que se emplearán para el ingreso de los 
estudiantes conforme a los reglamentos establecidos. 

j. Perfil general de egreso: Indicar las Competencias 
generales, específicas, transversales y valores que 
se espera desarrollan las personas formadas en esta 
institución de educación. Estas competencias del perfil 
de egreso deben corresponderse con los descriptores 
del nivel cinco del Marco Nacional de Cualificaciones 
y que se describen en este Reglamento. 

k. Perfil del Docente: Establecer los criterios de la institución 
para la selección e incorporación del personal 
docente para el Nivel Técnico Superior. En estos 
criterios se deberán indicar el nivel de Formación 
y la experiencia profesional del personal docente 
para desarrollar las carreras de la educación técnica 
superior que la institución presenta.

l. Infraestructura Académica: Descripción amplia de la 
infraestructura académica que posibilita el desarrollo 
de un proceso formativo de calidad a nivel técnico 
superior. Debe abarcar los recursos técnicos, los 
recursos de información, como podrían ser las 
bibliotecas, las facilidades de acceso a recursos 
educativos, los laboratorios, los medios audiovisuales 
y de multimedia, los materiales educativos, entre otros.

m. Infraestructura física: Descripción detallada de las 
edificaciones, laboratorios, plataformas, tecnologías, 
facilidades, mobiliario, entre otros que posibiliten el 
desarrollo de la oferta académica.

n. Servicios estudiantiles: Descripción de los beneficios, 
facilidades y servicios que la institución brindará a 
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sus estudiantes, tales como becas, crédito educativo, 
tutorías, orientación académica, practicas, economato, 
entre otros.

o. Servicios a la comunidad: Acciones educativas, sociales y 
culturales que la institución realizará para vincularse 
con su entorno en el marco de su misión y su 
compromiso social.

p. Sistema de evaluación: Descripción general de la 
periodicidad y la forma cómo se evaluará la 
institución para responder a las demandas del 
entorno, potenciar sus fortalezas y superar sus áreas 
de mejora.

q. Estructura organizativa e instancias de decisión: Forma 
de organización de la parte académica y de la 
administración para una gestión efectiva. También, 
define las instancias colegiadas, internas y de 
vinculación con la comunidad. Describe de manera 
sucinta el organigrama institucional y las funciones 
de los puestos.

r. Currículos del personal académico y administrativo: Relación a 
modo de resumen del personal académico directivo 
y administrativo de la institución, indicando para 
cada uno nombre, titulación, áreas de desempeño, 
experiencias, entre otros. Se debe anexar el currículo 
de cada persona con las documentaciones que lo 
avalan.

s. Descripción de origen y destino de los recursos financieros: 
Definición de fuentes de financiamiento de la 
institución.

t. Estructura del presupuesto institucional: Proyección de la 
partida presupuestaria anual estimada, desagregada 
según grandes rubros de gastos e inversión.

Artículo 17. El proyecto descrito en el artículo 16 debe incluir 
como anexo la siguiente documentación:
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a. Marco legal y documentación de la fundación, 
patronato u otro organismo de igual naturaleza 
que incluya el decreto de aprobación, los estatutos, 
los nombres de los integrantes del órgano superior 
directivo, sus títulos, sus funciones y actividades 
realizadas.

b. Estatuto Orgánico de la Institución.
c. Reglamento Académico.
d. Reglamento de Servicios a la Comunidad.
e. Reglamento del Personal Académico. 
f. Reglamento Estudiantil.
g. Reglamento de Admisión. 
h. Reglamento de Registro.
i. Reglamento de los Laboratorios 
j. Reglamento Disciplinario.
k. Reglamento de Biblioteca.
l. Programas o carreras técnicas para ofertar conforme 

a las directrices del Capítulo IV.

Párrafo: Los costos y tarifas para el sometimiento de la crea-
ción de un Instituto Técnico de Estudios Superiores y sus Pla-
nes de Estudios se establecerán mediante Orden Administrati-
va, dictada por el Ministro o Ministra de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología.
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CAPÍTULO IV. De los Programas del Nivel Técnico Superior

Artículo 18. Los programas del Nivel Técnico Superior deben 
armonizar una formación básica y específica del área de 
conocimiento correspondiente y una formación en valores, 
con una formación técnica que permita a sus egresados par-
ticipar en la ejecución de procesos productivos, ejercer las 
funciones de gestión, supervisión o educativa, dentro del ám-
bito de competencia.

Artículo 19. Todo programa del Nivel Técnico Superior debe 
contribuir a la satisfacción de las necesidades del medio en 
donde se va a implementar y ser coherente con las deman-
das del entorno y de la comunidad nacional e internacional.

Artículo 20. Para el desarrollo de un programa del Nivel Téc-
nico Superior, la institución facultada previamente para ello 
debe hacer, por vía de su máxima autoridad, una solicitud 
al MESCYT acompañada del proyecto del plan de estudios 
para su evaluación y contar con la aprobación correspon-
diente para la apertura de dicho programa.

Párrafo. Según la Constitución de la República, las Institucio-
nes de Educación Superior gozan de autonomía, y según se 
establece en el artículo 48 de la Ley 139-01 de Educación 
Superior deben someter al MESCYT las nuevas carreras del 
Nivel Técnico Superior antes de dar inicio a las mismas. Los 
programas serán evaluados por el departamento correspon-
diente del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía para determinar si llenan los requisitos establecidos en 
el presente Reglamento. Las observaciones serán discutidas 
con la institución para fines de corrección.

Artículo 21. La solicitud que la institución haga al MESCYT 
para la apertura de un proyecto de carrera a Nivel Técni-
co Superior debe entregarse tanto en formato físico como 
digital y debe incluir los siguientes aspectos:
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a. Introducción: Descripción general de la carrera que se 
proyecta ejecutar.

b. Antecedentes: Descripción del proceso histórico de 
la evolución de la carrera en sentido general, si los 
hubiere, así como las fortalezas y experiencias de la 
propia institución en este ámbito del conocimiento y 
las relaciones con instituciones u organizaciones del 
sector productivo que contribuyan a que ésta sea una 
oferta de calidad.

c. Justificación: Razones de la institución para desarrollar 
el programa, argumentando el interés profesional del 
mismo, la coherencia con la filosofía de la institución y 
las áreas de incidencia social, económica y científica 
relacionadas con dicho programa formativo.

d. Factibilidad de la oferta: Consideraciones acerca de la 
demanda actual y futura de técnicos superiores en 
el área profesional y de la demarcación geográfica.

e. Competencias de la carrera: competencias generales y 
específicas que definan el perfil de egreso. Las 
generales deben ser coherentes con los de la institución 
y a la vez dentro del marco de las necesidades 
sociales, postulados científicos y avances tecnológicos 
actuales. Las específicas deben guardar relación y ser 
coherentes con la fundamentación curricular básica y 
las necesidades laborales del país.

f. Requisitos de ingreso, permanencia y graduación: Deben 
guardar coherencia con los establecidos en el 
Reglamento de las Instituciones de Educación 
Superior y con los requerimientos particulares de la 
institución y del área de formación.

i.  Sistemas de información y orientación a los es-
tudiantes de nuevo ingreso, sobre el proceso de 
matriculación y procedimientos de las IES, para 
facilitar su incorporación a la institución.

ii.  Sistemas de apoyo y orientación de los estudian-
tes una vez matriculados y durante sus estudios. 
Estos sistemas pueden concretarse en diversas ac-
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tividades y medios como: tutorías, servicios de in-
formación, servicios estudiantiles de la institución, 
pasantías y bolsas de empleo.

g.   Perfil de ingreso: Competencias previas que deben po-
seer las personas que son admitidas al programa.

h.   Perfil del egresado: Competencias generales, específi-
cas y transversales en cuanto a conocimientos, ha-
bilidades, destrezas y actitudes a alcanzar por los 
egresados, durante sus estudios, en relación y cohe-
rencia con el perfil esperado por la institución para 
todos sus egresados y las necesidades del mundo la-
boral, en especial para el área del programa.

i.   Diseño curricular: Estructura curricular, plan de estudios, 
la descripción y los lineamientos generales de los 
programas de asignaturas, la modalidad del pro-
ceso enseñanza aprendizaje y el sistema de evalua-
ción.

j.   Modalidad Educativa: Descripción del modelo pedagógi-
co que integra los componentes conforme si utiliza 
educación presencial, semipresencial o a distancia, 
para el logro de la misión, visión y objetivos de la 
institución y del programa formativo propuesto.

k.   Estructura organizativa del programa: Forma como se orga-
niza la parte académica y administrativa para una 
gestión efectiva. Así mismo incluye las instancias co-
legiadas, el organigrama y las descripciones genera-
les de las funciones de las personas que conforman el 
equipo de gestión.

l.   Personal docente: Competencias, capacidades y acti-
tudes requeridas para el docente, en coherencia con 
la misión y filosofía de la institución en general y del 
programa en particular. En este acápite se anexan 
los currículos de cada profesor(a) con la documenta-
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ción que lo avala y el nombre de la asignatura cuyo 
proceso enseñanza aprendizaje coordinará.

m.   Personal administrativo: Descripción general del perso-
nal administrativo requerido para el desarrollo del 
programa. Se debe anexar el currículo de cada per-
sona con las documentaciones que lo avalan.

n.  Recursos materiales, financieros, de infraestructura académica y 
física: Descripción amplia de los recursos al servicio 
de este programa, los laboratorios, las edificaciones, 
tecnología, facilidades, mobiliarios, entre otros.

o.  Procedimiento general de la IES para valorar el pro-
greso y los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes en términos de las competencias definidas. 

p.   Sistema de garantía de calidad: Que puede referirse tanto 
a un sistema propio para el programa de estudios 
(título) como a un sistema general de la IES. 

q.  Recursos Bibliográficos: Acervo general de las institucio-
nes y el específico para la carrera.
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CAPÍTULO V. De la Base Curricular de los Planes de Estudios del Nivel 
Técnico Superior

Artículo 22. Los programas del Nivel Técnico Superior tienen 
como soporte formativo una propuesta curricular que articula 
la misión, visión, valores y objetivos de la institución de edu-
cación superior que los ofrece, los elementos didácticos pres-
critos y los aspectos propios del área técnica de que se trata.

Párrafo I. Los programas del Nivel Técnico Superior deberán 
cumplir con los criterios y mecanismos de garantía de cali-
dad que establecerá el Marco Nacional de Cualificaciones 
de la República Dominicana para su incorporación al Catá-
logo Nacional de Cualificaciones. 

Artículo 23. La base curricular comprende el diseño o plan y el 
desarrollo curricular realizado en el espacio educativo pre-
sencial, semipresencial, o a distancia y reúne el conjunto de 
elementos que permiten el desarrollo del proceso educativo 
en el cual se interrelacionan los actores principales docen-
tes y estudiantes, conjuntamente son los apoyos y factores téc-
nicos, tecnológicos, administrativos, ambientales internos y 
externos que le acompañan y hacen posible el aprendizaje.

Artículo 24. El plan de estudio del Nivel Técnico Superior se en-
marca en una carga académica mínima de ochenta y cinco 
(85) créditos y máxima de cien (100) créditos, distribuidos 
de la manera siguiente: 

a. Formación Básica o General. Constituida por compe-
tencias básicas y competencias transversales, con una 
carga de un 25% del total de los créditos.

b. Formación Especializada. Constituida por compe-
tencias profesionales específicas vinculadas al área 
de conocimiento o familia profesional, con una carga 
de un 50% del total de créditos.
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c. Formación Práctica. Se refiere al número de créditos 
que serán cursados de manera práctica en un ámbito 
laboral relacionado con las áreas de competencias 
que el participante adquirirá para su desempeño 
profesional. Estas prácticas deberán estar bajo la 
supervisión y control de un Tutor acompañante del 
proceso asignado por la Institución de Educación 
Superior que imparta el Nivel Técnico Superior y 
deberán realizarse en centros de trabajo relacionados 
con las áreas de especialización para la que se está 
formando el candidato, con una carga del 25% del 
total de créditos.

d. El proyecto incluye el Plan de Estudio, en el cual se 
diseña para cada carrera: 

i. la justificación, 

ii.  la presentación del modelo curricular basado en 
competencias,

iii.  las competencias generales, específicas y trans-
versales del plan de estudio,

iv.  el perfil de egresado en coherencia con las com-
petencias definidas para la carrera,

v.  la estructura curricular referida a la organización 
de las asignaturas a cursar, incluyendo el mapa 
curricular en el que se indicarán las competen-
cias generales, específicas y transversales a las 
que aportan cada una de las asignaturas,

vi.  las estrategias metodológicas para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje,

vii.  la descripción del sistema de prácticas, indican-
do los contextos laborales en los que se desarro-
llarán las prácticas y los convenios establecidos 
con las instituciones para su realización.

viii.  El sistema de garantía de la calidad del plan de 
estudio, en el que se indicarán los criterios para 
el seguimiento y evaluación de resultados de la 
propuesta académica sometida. 
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ix.  Los recursos bibliográficos y tecnológicos para 
utilizar y el sistema de evaluación de los apren-
dizajes.

Párrafo I. Por la naturaleza de los Planes de Estudio del Ni-
vel Técnico Superior, la carga académica debe contemplar 
asignaturas o módulos que integren docencia teórica con 
prácticas orientadas o controladas por el profesor, así como 
trabajos independientes de investigación, laboratorios, talle-
res, producción, servicios, entre otros.

Párrafo II. Para favorecer la articulación ciencia y tecnología 
en el desarrollo curricular, las instituciones deben promover la 
realización de congresos, ferias, pasantías y visitas técnicas, 
entre otras.

Artículo 25. Las asignaturas del plan de estudio se deben 
presentar en programas analíticos con los siguientes com-
ponentes: competencias específicas de cada asignatura, 
contenidos, estrategias metodológicas, recursos didácticos, 
criterios de evaluación, bibliografía. Todos estos elementos 
están previstos y coordinados para favorecer la orientación 
docente y el aprendizaje de las competencias que se aspira 
adquieran los estudiantes.

Artículo 26. Sistema de prácticas: Las prácticas serán de ca-
rácter obligatorio para cursar carreras del Nivel Técnico Su-
perior. Los estudiantes realizarán estas prácticas de manera 
rotativa, en instituciones, empresas y organizaciones relacio-
nadas con las áreas de desempeño para las que se están 
preparando para   la sociedad y el mercado laboral. 

Artículo 27. Las Instituciones de Educación Superior deberán 
presentar en el plan de estudio el plan de realización de las 
prácticas. Los estudiantes deberán realizar las prácticas en 
tres periodos académicos mínimos, en tiempo cronológico. 
Las prácticas no deberán   cursarse a un período menor de 
seis meses. 
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Párrafo I: En el desarrollo curricular las prácticas deberán estar 
bajo la supervisión y control de un Tutor acompañante del 
proceso asignado por la Institución de Educación Superior 
que imparta el Nivel Técnico Superior y deberán realizarse 
en centros de trabajo relacionados con las áreas de especia-
lización para la que se está formando el candidato. 

Párrafo II. Durante el periodo de las prácticas, la Institución 
académica asignará uno o varios Tutores para los estudian-
tes y de igual manera, la empresa o la institución donde se 
realizará la práctica asignará un Tutor que acompañará al 
practicante. El tutor académico tendrá a su cargo la super-
visión y/o seguimiento del proceso de aprendizaje de cada 
estudiante en la institución o empresa en la que realiza la 
práctica; se cerciorará de la seguridad personal en que el 
practicante realiza la estancia, así como de su asistencia y 
del cumplimiento del plan de rotación de prácticas estable-
cidas. 

Párrafo III. El tutor de la empresa o institución realizará la eva-
luación de los dominios y competencias que el practicante 
desarrollará durante las prácticas en base al plan acordado 
y en coordinación con el tutor académico. 
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CAPÍTULO VI. De los Estudiantes: Derechos y Deberes, Perfil de Ingreso, de 
Permanencia y de Egreso

Artículo 28. Los deberes y los derechos de los estudiantes que 
ingresan a un programa del Nivel Técnico Superior deben 
estar claramente establecidos en el reglamento estudiantil 
general de la institución y especial de los programas, si fuere 
requerido. Dicho reglamento debe ser conocido por el estu-
diante.

Artículo 29. Las instituciones que ofertan programas del Nivel 
Técnico Superior deben establecer el perfil de ingreso de los 
estudiantes que define los conocimientos, las competencias y 
las capacidades que deben poseer los mismos para ingresar 
a un programa. 

Artículo 30. Los criterios y la documentación requerida para 
la admisión de los estudiantes en cada programa del nivel 
técnico superior son establecidos por las instituciones en el 
marco de la Ley 139-01 y sus Reglamentos, así como de la 
misión y los valores institucionales.

Párrafo: La Ley 139-01, en su artículo 59, confiere al MESCYT 
la responsabilidad de establecer una prueba diagnóstica ini-
cial de carácter obligatorio, de orientación y de medición, 
previo al ingreso al sistema de educación superior. Las ins-
tituciones utilizarán los resultados de esta prueba entre sus 
criterios de admisión.

Artículo 31. Los aspirantes para ingresar en un programa del 
Nivel Técnico Superior deben poseer el título de Bachiller, 
en cualquiera de sus modalidades (académico, técnico o de 
artes) y cumplir con los demás requisitos de admisión estable-
cidos por cada institución de educación superior.

Párrafo: Conforme al artículo 13 del Reglamento de las Institu-
ciones de Educación Superior y a las normativas estableci-
das por cada institución, se podrán admitir con carácter de 
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excepción, las personas que pueden demostrar los méritos, 
las habilidades, las experiencias y las competencias requeri-
das en el perfil de ingreso de este nivel  de educación técnica 
superior, partiendo de un procedimiento de reconocimiento, 
validación y  certificación de las competencias, como lo es-
tablecerá el Marco Nacional de Cualificaciones de la Repú-
blica Dominicana, a través de la evaluación realizada por la 
institución correspondiente.

Artículo 32. Las instituciones que ofertan programas del Nivel 
Técnico Superior deben establecer el perfil de egreso, enfati-
zando los conocimientos, las habilidades, las destrezas y los 
valores a mostrar por los estudiantes al concluir los estudios. 
El perfil debe responder a la filosofía institucional, a las com-
petencias del programa, a las demandas y a las necesidades 
del contexto social, productivo y laboral, así como al desa-
rrollo científico y tecnológico.

Artículo 33. Los estudiantes deben disponer de programas y 
servicios de acogida, de adaptación, de orientación, de apo-
yo al aprendizaje y de mecanismos de participación que fa-
vorezcan su integración a la comunidad educativa y a una 
formación de calidad.

Artículo 34. Las instituciones deben proveer a los estudiantes 
servicios y programas que contribuyen a su bienestar y a su 
formación integral, tales como orientación profesional, de-
portes, actividades artísticas, culturales y recreativas, entre 
otros.

Artículo 35. Las instituciones que ofertan programas del nivel 
técnico superior deben reglamentar, en el marco de la Ley 
139-01 y de sus reglamentos, las condiciones académicas 
de la permanencia basada en el desempeño del estudiante 
y aplicar las consecuencias del bajo rendimiento académico, 
sea separación temporal o definitiva, conforme a lo estable-
cido.
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Párrafo: Los estudiantes deben ser notificados de su condición 
académica previo a la inscripción del próximo período a 
cursar.

Artículo 36. Las instituciones deben establecer reglamentaciones 
que aseguren que la permanencia y el egreso en los pro-
gramas del nivel técnico superior cumpla con el requisi-
to del Sistema Nacional de Educación Superior, de que los 
estudiantes alcancen un promedio mínimo de setenta (70) 
puntos en la escala de cero (0) a cien (100) o su equivalente 
en cualquier escala, conforme lo establece el Art. 15, literal 
a) del Reglamento de las Instituciones de Educación Superior.

Párrafo: Las instituciones de educación superior pueden adicio-
nar otros requisitos que consideren pertinentes para la perma-
nencia y el egreso de los estudiantes, los cuales deben ser 
incorporados en sus normativas académicas y sometidos al 
MESCYT para los fines correspondientes.

Artículo 37. “En el caso de que el estudiante apruebe todas 
las asignaturas y que, sin embargo, tenga un promedio 
de historial académico inferior al establecido por el Sistema 
Nacional de Educación Superior, podría cursar asignaturas 
del mismo programa vinculadas al perfil y en el mismo nivel 
técnico superior para completar los requisitos del programa 
o carrera” (Art. 16, Reglamento de las Instituciones de Edu-
cación Superior).
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CAPÍTULO VII. De la Titulación, la Validación, la Convalidación y la Ho-
mologación.

Artículo 38. Los títulos para expedir en el Nivel Técnico Superior 
son el de Técnico Superior o el de Tecnólogo del Nivel Su-
perior. 

Artículo 39. Para optar por un título del nivel técnico superior, el 
candidato habrá superado el programa de estudios y cumplirá 
con los requisitos establecidos en el presente reglamento y 
en las normativas internas de cada institución, sea ésta un 
Instituto Técnico de Estudios Superiores o una Universidad o 
Instituto Especializado.

Párrafo. A los estudiantes que no hayan completado un pro-
grama de educación técnico superior, se les podrá expedir 
una certificación de las asignaturas superadas, con carácter 
de certificación parcial acumulable a los fines del reconoci-
miento de créditos para completar el programa mediante los 
procedimientos establecidos para ello.

Artículo 40. Los títulos de técnico superior emitidos por los Ins-
titutos Técnicos de Estudios Superiores, los Institutos Especia-
lizados de Estudios Superiores y las Universidades debida-
mente autorizadas deben tener un formato estandarizado 
básico. La legalización de dichos títulos del nivel técnico 
superior otorgados, se efectúa mediante el trámite formal de 
la documentación pertinente, según establezca el MESCYT.

Artículo 41. La homologación o declaración de equivalencia 
de títulos y certificados de educación, expedidos por una 
institución educativa extranjera, a los correspondientes títu-
los de Técnico Superior oficiales dominicanos, requerirá que 
respondan a enseñanzas que formen parte de un programa 
oficial, que haya sido expedido por una autoridad competen-
te del país de origen, con arreglo a las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas de dicho Estado.
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Párrafo I. La homologación de títulos y certificados extranjeros 
del Nivel Técnico Superior a los correspondientes títulos ofi-
ciales dominicanos que den acceso a profesión regulada en 
República Dominicana se podrá solicitar por exigencia de 
título o certificado dominicano oficial.

Párrafo II. La equivalencia de títulos a efectos académicos su-
pondrá el reconocimiento oficial de la educación o formación 
superada para la obtención de un título extranjero, como 
equivalente a la exigida para la obtención del título de nivel 
de técnico superior, con exclusión de los efectos profesiona-
les respecto de aquellos títulos y certificados susceptibles de 
obtenerse por homologación.

Artículo 42. En coherencia con los objetivos del Marco Nacio-
nal de Cualificaciones de la República Dominicana de fa-
cilitar la transferencia y homologación de créditos entre el 
sistema dominicano y sistemas extranjeros de cualificaciones; 
se establece en el presente Reglamento que:

a. Las instituciones que ofertan programas del nivel 
técnico superior podrán realizar convalidaciones, 
homologaciones y reconocimiento de competencias 
de los candidatos a cursar estudios técnicos 
superiores conforme a sus reglamentaciones 
internas y a las establecidas por el Marco Nacional 
de Cualificaciones como una vía para favorecer 
la movilidad estudiantil. Estas reglamentaciones 
deberán, en ambos casos, estar de acuerdo con las 
normativas del MESCYT para estos fines. 

b. Las Instituciones de Educación Superior, para 
facilitar la movilidad entre los subsistemas del 
Sistema Educativo Dominicano, podrán mediante 
evaluaciones de competencias, reconocer créditos 
académicos a los estudiantes del Nivel Preuniversitario 
(bachilleres) que hayan sido egresados de alguna de 
las modalidades del Bachillerato Técnico Profesional 
y que deseen ingresar a una de las carreras técnica 
superior relacionada con la formación recibida en el 
Nivel Secundario. 
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Artículo 43. El proceso de reválida o reconocimiento de título 
del Nivel Técnico Superior, obtenido en instituciones de educa-
ción superior reconocidas en el extranjero responderá a las 
disposiciones y a los requisitos establecidos por el MESCYT.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, 
tanto dentro del territorio nacional como en el exterior, las 
Instituciones de Educación Superior realizarán el reconoci-
miento de los créditos que, habiendo sido obtenidos en otros 
programas de educación y formación de distintos niveles del 
Marco Nacional de Cualificaciones, se correspondan a los 
resultados de aprendizaje establecidos en el programa de 
estudio que esté realizando o desee realizar el estudiante. 
Dicho reconocimiento conlleva la transferencia de los crédi-
tos y permitirá la acumulación de los mismos para completar 
el programa. A estos fines cada Institución de Educación Su-
perior elaborará su reglamentación sobre el reconocimien-
to, acumulación y transferencia de créditos, de acuerdo a la 
normativa básica establecida por el MESCYT acorde con el 
Marco Nacional de Cualificaciones.
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CAPÍTULO VIII. Del Personal Docente

Artículo 44. Las instituciones que ofertan programas del Nivel 
Técnico Superior, para cumplir con su misión, su visión, sus 
objetivos, las dimensiones de las personas y el perfil del egre-
sado propuesto en las diferentes carreras, requieren tener un 
personal responsable de la planificación, la conducción, la 
realización y la evaluación de las labores de docencia, de la 
vinculación con el sector productivo y de otras acciones.

Artículo 45. Las Instituciones de Educación Superior que impar-
ten programas del Nivel Técnico Superior deben contar con 
una política de contratación profesoral tendente a la reten-
ción de los docentes más calificados en este nivel. Los crite-
rios y los procedimientos de selección, de reclutamiento, de 
contratación, de evaluación, de desarrollo personal y profe-
sional de profesores, deben ser consignados de manera clara 
en las normativas de cada Institución.

Párrafo: Cada institución de educación superior establecerá 
los deberes y derechos del personal docente en un regla-
mento elaborado para orientar la gestión del profesorado.

Artículo 46. La política institucional del personal docente del ni-
vel técnico superior debe incentivar la superación académi-
ca y la actualización periódica de los profesores.

Artículo 47. El personal docente del Nivel Técnico Superior de-
berá estar en posesión de una titulación académica de Técni-
co Superior o de Licenciatura como grados mínimos. Deberá 
tener un reconocido nivel de competencias en las áreas de 
formación que imparte, avaladas por diplomas, certificacio-
nes o acreditaciones de instituciones facultadas para ello, así 
como una experiencia mínima de tres (3) años en el ejercicio 
de la profesión para la que formará parte del equipo de 
profesores.  
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CAPÍTULO IX. Del Personal Administrativo

Artículo 48. Las instituciones de educación superior para ase-
gurar la calidad de los estudios del Nivel Técnico Superior 
y de los servicios prestados a la sociedad requieren de un 
personal administrativo con una preparación adecuada, a fin 
de contribuir al logro de la misión, visión, fines y objetivos 
institucionales.

Artículo 49. Cada programa de Nivel Técnico Superior debe 
definir los espacios y los mecanismos de gestión efectiva de 
recursos humanos para la planificación, la programación, 
la coordinación, la ejecución, la evaluación y el acompaña-
miento que demanda el logro de los objetivos institucionales.

Artículo 50. Para velar por la idoneidad del personal admi-
nistrativo que labora en el nivel técnico superior, cada insti-
tución definirá claramente las políticas, las normativas y los 
procedimientos que orienten el reclutamiento, la selección, la 
contratación, la evaluación, la capacitación, actualización 
y el desarrollo personal y profesional, en el marco de una 
gestión integral de las personas que redunde en el beneficio 
de la calidad y pertinencia de los programas.

Párrafo: Cada institución de educación superior establecerá 
los deberes y derechos del personal administrativo, en un 
reglamento elaborado para orientar la gestión de recursos 
humanos.
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CAPÍTULO X. De los Recursos de Infraestructura Académica, Física y 
Financieros

Artículo 51. Las instituciones de nivel superior en el área técni-
ca, para lograr una preparación de calidad y una formación 
integral, deben contar con una infraestructura académica, 
física y financiera funcional, adecuada a la naturaleza de las 
carreras que conforman su oferta académica y en consonan-
cia con lo establecido en la Ley 139-01, el Reglamento de 
las Instituciones de Educación Superior, el Reglamento de las 
Instituciones y Programas de Educación Superior a Distancia, 
el Reglamento de Evaluación para las Bibliotecas de las Insti-
tuciones de Educación Superior de la República Dominicana 
y en el presente Reglamento.

Artículo 52. En correspondencia con la naturaleza de la oferta 
educativa del nivel técnico superior y del número de estudian-
tes, las instituciones de educación superior dispondrán de una 
infraestructura académica que al menos cuente con:

a. Aulas adecuadas, suficientes y aptas para el 
aprendizaje.

b. Biblioteca y centros de documentación (tanto en 
volúmenes como acceso a bibliotecas virtuales) con 
políticas claras de gestión de recursos de información, 
programas para la adquisición, preservación y 
acceso a las colecciones y a bases de datos, así 
como normativas que orienten el servicio con criterios 
de equidad, pertinencia y calidad. Las bibliotecas 
deben cumplir con el Reglamento de Evaluación para 
las Bibliotecas de las Instituciones de Educación 
Superior de la República Dominicana.

c. Laboratorios y talleres, en las áreas correspondientes 
a los planes de estudios ofertados, debidamente 
equipados para favorecer la aplicación de los 
conocimientos, la indagación, la experimentación 
y el desarrollo de habilidades y destrezas para un 
mejor ejercicio profesional.

d. Acceso adecuado en número y calidad a tecnologías 
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de información y comunicación como herramientas 
para fortalecer la docencia.

e. Mecanismos institucionales claramente definidos 
para apoyar las prácticas profesionales y la vincula-
ción con el mercado laboral en las diferentes carre-
ras.

f. Conectividad a internet, recursos técnicos, audiovi-
suales y de multimedia al servicio del desarrollo de 
los diferentes programas.

g. Espacios y facilidades para la práctica de deportes, 
las actividades artísticas y culturales que contribuyen 
a la formación integral de los estudiantes.

h. Sistema de gestión de la información. Las Instituciones 
de Educación Superior que desarrollen la oferta 
formativa del Nivel Técnico Superior, deberán 
presentar un sistema de gestión y acceso a la 
información por parte de los estudiantes y los actores 
involucrados en la formación académica (profesores, 
familias, sectores productivos y sociales). Este 
sistema de información deberá estar disponible en 
un portal Web y deberá contener información sobre 
la oferta académica y el sistema de prácticas. En 
cada plan de estudio, se deberá poner a disposición 
del público los aspectos siguientes: Descripción 
del plan de estudio, perfil de egreso, requisitos de 
ingreso, Pensum académico, breve descripción de 
cada módulo a cursar indicando los campos que 
se adquieren, el sistema de prácticas, campos de 
ejercicio de la profesión, y otras informaciones que 
la institución considere relevante. 

Artículo 53. Las instituciones deben disponer de las facilidades 
físicas requeridas para la ejecución de las actividades aca-
démicas y administrativas de los programas del nivel técnico 
superior, como son, entre otros:

a. Espacios diseñados y ambientados para la docencia.
b. Espacios diseñados para la simulación de prácticas 

relacionadas con el desarrollo de los contenidos y 
competencias del proceso de enseñanza- aprendizaje.
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c. Espacio para biblioteca, laboratorios y talleres. Área 
para las actividades administrativas.

d. Agua potable e instalaciones sanitarias adecuadas.
e. Facilidades deportivas y de recreación.

Párrafo. Para garantizar las condiciones necesarias del diseño 
y construcción de las obras de infraestructura destinadas a 
las labores de docencia, investigación, servicios y gestión, 
las Instituciones de Educación Superior deben cumplir con 
los estándares establecidos por el MESCYT en el documen-
to sobre Normativa y Requerimientos Especiales, para la In-
fraestructura de Instituciones de Educación Superior (2007). 
Así como también con las reglamentaciones del Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

Artículo 54. Las instituciones que ofrecen Planes de Estudio de 
educación técnica superior deben asegurar en su infraestruc-
tura las condiciones de seguridad, bioseguridad (si el programa 
lo requiere), higiene, iluminación, ambientación, climatización 
adecuadas para un quehacer académico y administrativo de 
calidad. Así como también los equipos y los materiales re-
queridos para cada carrera técnica superior que conforman 
su oferta.
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CAPÍTULO XI.  De la Gestión y el Funcionamiento de los Planes de Estudio 
del Nivel Técnico Superior

Artículo 55. El logro de los objetivos de la institución y de los 
programas del nivel técnico que se imparten, requiere de la 
adopción y puesta en ejecución de las acciones de planifica-
ción, organización, administración, desarrollo y evaluación 
previstas conforme a los planes curriculares aprobados de 
las carreras técnicas correspondientes.

Artículo 56: Cada institución deberá contar con un sistema 
de garantía de calidad que busque, en esencia, establecer 
aquellos estándares que deberán cumplir los títulos, certifica-
dos o diplomas que se emitan. Este sistema de garantía de la 
calidad estará en coherencia con lo establecido en el Marco 
Nacional de Cualificaciones. Para ello deben establecer:

a. Responsables del sistema de garantía de la calidad 
del plan de estudio.

b. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad 
de la enseñanza y el profesorado.

c. Procedimientos para garantizar la calidad de las 
prácticas externas y los programas de movilidad.

d. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de 
los graduados y de la satisfacción con la formación 
recibida y en su caso su incidencia en la revisión y 
mejora del título.

Artículo 57. El desarrollo de las carreras debe estar orientado 
al aseguramiento de la calidad como un proceso continuo e 
integral. Con ese fin es necesario planificar y coordinar todos 
los componentes, servicios y recursos vinculados a la gestión 
y al funcionamiento efectivo de las mismas, traducidos en ac-
ciones, entre las cuales se destacan las siguientes:

a. Formular para cada carrera el plan de estudio 
conforme a la misión, visión, valores, objetivos de la 
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institución y los propósitos de estas, siguiendo los 
lineamientos ofrecidos por el MESCYT.

b. Elaborar los programas correspondientes a cada 
asignatura del plan de estudio.

c. Disponer de la estructura organizativa que coordine las 
acciones administrativas y académicas establecidas 
en el plan estratégico y curricular de las carreras.

d. Programar en el calendario académico acordado 
para cada periodo, el desarrollo de los planes de 
estudio de las carreras con los respectivos programas 
de las asignaturas y su desarrollo en las condiciones 
didácticas que aseguren el aprendizaje.

e. Reclutar el personal docente y administrativo con 
las competencias, capacidades y actitudes previstas, 
al cual debe ofrecerse la capacitación y orientación 
necesarias para el efectivo desempeño de su labor.

f. Contar con la infraestructura física, académica, 
instalaciones y mobiliarios requeridos para el 
desarrollo de la docencia teórica y práctica de las 
carreras.

g. Ofrecer a los docentes y estudiantes los recursos 
tecnológicos, materiales y bibliográficos a utilizar en 
el proceso educativo.

h. Establecer un sistema de apoyo y seguimiento 
a la realización de las actividades docentes, 
enmarcadas en el proceso enseñanza- aprendizaje, 
en correspondencia con la planificación y desarrollo 
de las carreras.

i. Velar por el cumplimiento de los servicios de acogida, 
orientación y apoyo al aprendizaje de los estudiantes, 
favorables a su integración y rendimiento académico.

j. Aplicar el sistema y los criterios de evaluación de los 
estudiantes, de los programas de las carreras y su 
gestión y utilizar sus resultados para la mejora de la 
calidad y la eficiencia de estos.

k. Procurar la incorporación de la Cualificación 
(plan de estudio) al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones, cumpliendo los criterios y normas 
de calidad establecidos por el Marco Nacional de 
Cualificaciones. 
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l. Implementar un Sistema de Información y Orientación 
del Nivel Técnico Superior, en base a los principios 
de transparencia e igualdad. Este sistema será 
desarrollado tanto por las Instituciones de Educación 
Superior que impartan el Nivel Técnico Superior 
como por parte del Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología. 

Artículo 58. Al término de cada período académico las ins-
tancias de gestión deben realizar acciones para socializar 
los resultados del quehacer docente y administrativo, a fin 
de mejorar la calidad, la pertinencia y la efectividad de los 
procesos desarrollados. Estas actividades deben servir para 
identificar el nivel de logro de los objetivos, las fortalezas, 
las debilidades de la gestión, el funcionamiento del plan es-
tratégico (administrativo y docente) y establecer las acciones 
de mejora de los procesos, insumos y productos esperados.
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CAPÍTULO XII. De la Evaluación

Artículo 59. La evaluación y el seguimiento a los resultados obte-
nidos son requerimientos fundamentales para mejorar en forma 
continua y sistemática el quehacer de las instituciones. La eva-
luación de la calidad de las instituciones que ofrecen progra-
mas del nivel técnico superior se realizará en el marco de lo 
establecido en la Ley 139-01, en el Reglamento de las Institucio-
nes de Educación Superior y en el Reglamento de Evaluación de 
la Calidad de las Instituciones de Educación Superior.

Artículo 60. El artículo 65 de la Ley 139-01, indica que según 
su alcance la evaluación puede ser global o parcial. La 
global abarca la institución en su totalidad y su propósito 
fundamental es determinar en qué medida la institución cum-
ple con su misión, sus objetivos y si sus ejecutorias se corres-
ponden con los niveles de calidad requeridos. La evaluación 
parcial está dirigida a determinar la pertinencia, la eficien-
cia, la eficacia y la calidad de los programas que conforman 
la oferta académica.

Artículo 61. Las instituciones del Nivel Técnico Superior deben 
establecer las políticas, los mecanismos y los procedimientos 
para evaluar los aprendizajes de los estudiantes, el desempe-
ño del personal docente, directivo, administrativo y de apo-
yo, la calidad de los programas ejecutados y de la institución 
de manera global.

Artículo 62. La evaluación de las competencias, valores y acti-
tudes, adquiridas por los estudiantes en la formación a nivel 
técnico superior, debe ser sistemática, continua e integral. La 
evaluación de los aprendizajes de cada asignatura del plan 
de estudio debe ser realizada en diferentes momentos. Es res-
ponsabilidad del personal docente informar al estudiante 
de sus logros y los aspectos a superar luego de cada evalua-
ción. Cada institución definirá el momento, tipos y criterios 
de evaluación para valorar los conocimientos, habilidades y 
destrezas de los estudiantes.
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Párrafo. En relación con la evaluación de los aprendizajes, 
cada institución que oferta programas del nivel técnico supe-
rior debe establecer los criterios, las formas, la frecuencia y 
la distribución porcentual conforme a los aspectos a evaluar.

Artículo 63. Las instituciones que ofertan programas del Nivel 
Técnico Superior deben garantizar la confiabilidad de las 
evaluaciones, la identidad del evaluado y la validez del do-
minio de los conocimientos. De igual manera, tendrán es-
crito las normativas, los procedimientos y el sistema de 
consecuencias en caso de reprobación, fraude, plagio o cual-
quier otra acción reñida con las normas éticas generales y los 
valores que definen la filosofía institucional correspondiente.

Artículo 64. Cada institución que oferta programas del nivel 
técnico superior realizará evaluaciones sistemáticas de las 
carreras a fin de actualizar su oferta educativa, responder a 
la demanda de la sociedad y superar las debilidades presen-
tadas en su desarrollo. Estas evaluaciones deben mostrar la 
coherencia o no entre lo definido y lo ejecutado en términos 
del rendimiento académico de los estudiantes, del logro del 
perfil de egresado, de la pertinencia del diseño y desarro-
llo curricular, de la efectividad del modelo educativo, de la 
calidad del personal docente y del personal de soporte a la 
docencia, entre otros aspectos.

Artículo 65. Para cumplir con el desafío de mejoramiento conti-
nuo, promover y garantizar una formación de calidad en el 
egresado, las instituciones de educación técnica superior reali-
zarán una evaluación global, al menos cada cinco años como 
establece la Ley 139-01. La evaluación interna permite a la insti-
tución obtener información sobre sus aciertos y áreas a mejorar. 

Artículo 66. La evaluación quinquenal de las instituciones de 
educación técnica superior se realizará conforme a las dis-
posiciones de la Ley 139-01 y del Reglamento de Evaluación 
de la Calidad de las Instituciones de Educación Superior, la 
cual se concreta en la guía de evaluación correspondiente.
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CAPÍTULO XIII. Del Financiamiento

Artículo 67. Conforme al artículo 89 de la Ley 139-01 la edu-
cación superior debe estar adecuadamente financiada por 
la sociedad a fin de garantizar su cobertura, pertinencia a 
la misma a todos aquellos que califiquen sobre la base de 
sus méritos, capacidades y esfuerzos. El Estado dominicano, 
tendrá la responsabilidad de financiar la educación superior 
pública y de contribuir al financiamiento de la privada para 
asegurar el acceso, la permanencia y el egreso al nivel edu-
cativo superior a personas con las credenciales académicas 
que no posean los recursos económicos para financiar sus 
estudios. 

Artículo 68. Las Instituciones de Educación Técnica Superior, 
en tanto entidades sin fines de lucro, estarán exoneradas de 
impuestos, pagos de derechos, arbitrios y contribuciones en 
general. Disfrutarán de todas las franquicias de comunicacio-
nes y podrán recibir todos los legados y donaciones libres 
de cualquier impuesto o derecho. Se las libera del pago del 
impuesto sobre la renta o cualquier otro que grave los bie-
nes de esta naturaleza en cumplimiento de las leyes vigentes 
en esta materia. (Art. 99 de la Ley 139-01).

Artículo 69. Las Instituciones de Educación Técnica Superior que 
reciben recursos estatales, en cumplimiento del artículo 100 
de la Ley 139-01 tienen la obligación de dar constancia 
pública del uso de sus fondos, de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos por las instancias gubernamentales 
correspondientes.

Artículo 70. Las Instituciones de Educación Técnica Superior de-
ben asegurar los fondos necesarios para la adquisición de re-
cursos de información, laboratorios y talleres indispensables 
para la vinculación teoría práctica que demanda este nivel 
educativo, de formación para el trabajo.
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CAPÍTULO XIV. Disposiciones Transitorias

Artículo 71. Las Instituciones de Educación Superior que actual-
mente imparten programas del nivel técnico superior cuentan, 
de ser necesario, con un plazo máximo de doce (12) meses 
a partir de la fecha de aprobación de este Reglamento para 
cumplir con los requerimientos consignados en el mismo.

Artículo 72. Los programas aprobados antes de la promulga-
ción de este Reglamento, pero que aún no han sido ejecu-
tados, cuentan con doce (12) meses a partir de la fecha de 
aprobación de este Reglamento, para su puesta en ejecución 
y/o revisión para su actualización a los requerimientos de 
este Reglamento.

Artículo 73. La presente reglamentación deroga cualquier re-
solución o disposición contraria a su contenido, así como el 
anterior Reglamento del Nivel Técnico Superior aprobado en 
fecha 13 del mes de agosto 2008 por el Consejo Nacional 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT).

Artículo 74. Las situaciones no previstas en el presente Regla-
mento pueden ser ponderadas y decididas por el CONES-
CYT, conforme a las disposiciones de la Ley 139-01 y sus 
reglamentos.

Artículo 75. El presente Reglamento será revisado nuevamente, 
cuando sean promulgadas por el Poder Ejecutivo las nuevas 
leyes de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y la que 
establecerá el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) 
para la República Dominicana.

Aprobado por el Consejo Nacional de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología mediante la Resolución 02-2019 del día 
veintiuno (21) del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019).
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Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, año 175 de la 
Independencia y 156 de la Restauración.

Dra. Alejandrina Germán
Presidenta del Consejo Nacional de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología
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